
 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante: Leonel Medina Baquero 
Demandado: Colpensiones 
Radicación: 110013335007-2021-00365-02 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 14 de diciembre de 2023 (archivo 

51 –índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 7 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

  

Revisado el expediente se observa que a folio (archivo 32 –índice 2 del 

expediente digital-Samai) obra el recurso de apelación, el cual fue interpuesto 

y sustentado por el apoderado de la parte demandante, a quien se le reconoció 

personería jurídica para actuar (archivo 36 –índice 2 del expediente digital-

Samai); el recurso de apelación fue concedido en el efecto suspensivo. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada 

personalmente por estado electrónico a las partes el 15 de diciembre de 2023  

(archivo 52 –índice 2 del expediente digital-Samai) y el recurso fue interpuesto 

y sustentado mediante escrito radicado electrónicamente el 22 de enero de 

2024 (archivo 53–índice 2 del expediente digital-Samai), lo cual evidencia que 

entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los diez (10) días. 

 

Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 

traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 

en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 
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sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la parte actora contra la SENTENCIA proferida el 14 de diciembre de 2023, 

por el Juzgado 7 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Las partes 

podrán solicitar pruebas en los términos señalados en el inciso 4º del artículo 

212 del CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante: Edison Cuero Santos 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Bogotá D.C – Secretaría de Educación - Fiduciaria La 
Previsora S.A. 

Radicación: 110013335008-2022-00011-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 19 de diciembre de 2023 (archivo 

135 –índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 8 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá.  

  

Revisado el expediente se observa que a folio (archivo 138 –índice 2 del 

expediente digital-Samai) obra el recurso de apelación, el cual fue interpuesto 

y sustentado por el apoderado de la parte demandante, a quien se le reconoció 

personería jurídica para actuar (archivo 2 –índice 19 del expediente digital-

Samai); el recurso de apelación fue concedido en el efecto suspensivo. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada 

personalmente por estado electrónico a las partes el 19 de diciembre de 2023 

(archivo 136 –índice 2 del expediente digital-Samai) y el recurso fue 

interpuesto y sustentado mediante escrito radicado electrónicamente el 15 de 

enero de 2024 (archivos 138 y 139 –índice 2 del expediente digital-Samai), lo 

cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los 

diez (10) días. 

 

Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 
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traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 

en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 

sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la parte actora contra la SENTENCIA proferida el 19 de diciembre de 2023, 

por el Juzgado 8 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Las partes 

podrán solicitar pruebas en los términos señalados en el inciso 4º del artículo 

212 del CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  

SUBSECCIÓN “F” 

 

MAGISTRADA PONENTE: BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

  

Bogotá D.C., dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado:  110013335009-2020-00207-01 

Demandante:  MARIELA CANO CASTILLO  

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

Previo a proferir sentencia en el proceso, y una vez revisado el expediente, 

observa la Sala que la entidad accionada alegó pago respecto de la sanción 

moratoria reclamada, para lo cual aportó con su escrito de apelación una 

certificación expedida por Fiduprevisora S.A. – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO por valor de $11.452.847 realizado el 2 

de marzo de 2020 respecto de la Resolución No. 6526 del 5 de septiembre de 

20171. 

 

Sin embargo, no se aportó documentación alguna que permita establecer con 

certeza la causa de dicho pago, por lo que se requerirá a la entidad demandada 

que allegue los antecedentes administrativos que le dieron origen. 

 

Por lo anterior, en ejercicio de las facultades atribuidas por el artículo 213 de la 

Ley 1437 de 2011 (CPACA), la Sala considera preciso disponer lo siguiente: 

 

PRIMERO: DECRETAR de oficio la práctica de la prueba documental que se señala 

a continuación, con el fin de esclarecer el punto referido en precedencia: 

 

REQUERIR a la FIDUPREVISORA S.A. y a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO para 

que dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de esta providencia 

allegue al proceso los antecedentes administrativos que dieron origen al pago de 

$11.452.847 de fecha 2 de marzo de 2020, principalmente el acto administrativo 

que lo ordenó. 

 

SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las entidades que el incumplimiento del requerimiento 

anterior dará lugar a las sanciones previstas en el numeral 3º del artículo 44 de la 

Ley 1564 de 2012, norma aplicable al proceso contencioso administrativo por 

remisión del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011.  

 

TERCERO: La respuesta al requerimiento deberá remitirse al siguiente correo 

electrónico: 

 
1 Por la cual se reconoció y ordenó el pago de una cesantía parcial para reparaciones locativas, por valor de 

$12.360.000. 



 

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO: Vencido el término otorgado, y una vez allegado lo ordenado en el 

presente auto, INGRÉSESE inmediatamente el expediente al Despacho para 

proveer de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Electrónicamente 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS   

Magistrada             

 

 

Firmado Electrónicamente 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 

 

 

Firmado Electrónicamente 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrada Magistrado 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados que conforman la Sala de la Sección Segunda, 

Subsección “F” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, 

con el fin de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por 

virtud del artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Demandante: John Wilson Barrios Torres  
Demandado : Procuraduría General de la Nación y Dirección de  
                        Impuestos y Adunas Nacionales 
Radicado  :  110013335012201900110-01 
Medio           :  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
 

Advierte la Sala que sería del caso resolver el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia proferida el proferida 

el 10 de febrero de 2022 (fl. 447) por el Juzgado Doce (12) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, que negó las pretensiones de la demanda, de no 

ser porque se observa que se presenta una falta de competencia funcional 

para conocer en segunda instancia, por considerar que el proceso de la 

referencia debió ser tramitado en primera instancia por  Despacho de la H. 

Magistrado Israel Soler Pedroza adscrito a la Sección Segunda Subsección 

“D” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, como pasa a exponerse.  

 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. La demanda 
 
En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA, el señor John Wilson 

Barrios Torres a través de apoderado judicial, solicitó se declare la nulidad:  

 

• De los fallos de primera y segunda instancia proferidos el 29 de junio de 

2017 y el 19 de junio de 2018, mediante los cuales la Procuraduría General 

de la Nación impuso la sanción de destitución e inhabilidad general por el 

término de 14 años. 
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• Resolución No. 06436 del 14 de agosto de 2018 mediante la cual la 

Dirección general de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuesto 

y Aduanas Nacionales dio cumplimiento y hace efectiva la sanción.1 

 

A título de restablecimiento del derecho pretende:  

 

(i) El reintegro al cargo que venía ejerciendo, sin solución de continuidad.   

 

(ii) El pago de los salarios, cesantías, intereses a la cesantía, primas, 

vacaciones, y demás prestaciones legales, extralegales y sociales a las que 

tiene derecho; que se causaron desde el retiro hasta el reintegro efectivo. 

 

(iii) Se cancelen los registros disciplinarios que se hayan ordenado. 

 
2. Hechos 
 
Expone que la investigación disciplinaria inicia, porque la Directora 

Seccional de Impuestos de Bogotá, el 1 de diciembre de 2010 puso en 

conocimiento del Subdirector de Gestión de Control Disciplinario de la DIAN 

presuntos hechos de irregularidad de trámites que adelantaban empresas a 

través de simulación.  

 

Indica que el 14 de enero de 2011, se ordenó el inicio a la etapa de 

indagación preliminar dentro del proceso administrativo disciplinario No. 2013-

34-2011-15, con el fin de aclarar los supuestos hechos irregulares.  

 

Afirma que el 18 de septiembre de 2012 la Procuraduría Segunda 

Delegada para la Vigilancia Administrativa dispuso la apertura de la 

investigación disciplinaria, que se adelantó con el fin de aclarar presuntas 

conductas irregulares, que pudieran ser imputables a servidores públicos 

vinculados a la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá, en cuanto a dos 

temas fundamentales: 

 

 1. La posible colaboración de servidores públicos con el “entramado 

criminal” de la empresa R & B liderada por la señora Blahca Yazmin Becerra 

 
1 En audiencia inicial del 16 de mayo de 2021 se excluyó del análisis la Resolución No. 06436 del 14 de 

agosto de 2018. Ver folio 421.  
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Segura, a través del cual se obtenían devoluciones de impuestos mediante 

procedimientos fraudulentos, que habrían tenido lugar entre los años 2008 y 

2011.  

 

 2. Eventuales irregularidades en una diligencia de registro ejecutada en 

el mes de julio de 2010 en la sede de la sociedad R&B, consultores y asesores; 

y el desarrollo posterior del proceso administrativo adelantado en la DIAN. 

 

El 6 de junio de 2014, se amplió la apertura de la investigación disciplinaria 

y se vinculó al demandante, el 16 de marzo de 2016 se le formuló pliego de 

cargos, el 29 de junio de 2017 se profirió fallo de primera instancia que le 

impuso sanción de destitución e inhabilidad por 14 años; decisión que fue 

confirmada mediante sentencia del 19 de junio de 2018.   

 
 

3. El trámite del proceso  
 

La parte actora radicó el proceso de la referencia ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, correspondió por reparto a la Sección 

Segunda– Subsección “D”, Despacho del Doctor Magistrado Israel Soler 

Pedroza, quien profirió providencia de “20 de febrero de 2017 (sic)” 2, mediante 

la cual declara la falta de competencia de la Corporación para conocer del 

proceso, por factor cuantía (fl. 362)  

 
“… el artículo  152  numeral 2 de la LEy 1437 del 2011, establece 

que los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los 

procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, 

que no provengan de un contrato de trabajo, donde se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de 

cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales. (subrayado del texto)  

 

“Asu vez, el artículo 157 del CPACA, estableció la competencia por 

razones de la cuantía, en los siguientes términos:  

(…) 

De la disposición citada y tenido en cuenta que en este proceso se 

controvierte un asunto relativo a una sanción disciplinaria impuesta en 

primera instancia por la Procuraduría 2 Delegada para la Vigilancia 

Administrativa la cual fue confirmada en segunda instancia por la Sala 

Disciplinaria de la Procuraduría General de la Nación, que declaró 

disciplinariamente responsable al señor BARRIOS TORRES y se impuso 

una sanción de destitución e inhabilidad por 14 años, se colige que la 

 
2 La fecha de la providencia se indica 20 de febrero de 2017, sin embargo, se advierte que en el año se 

presentó un error de digitación, como quiera que la demandada solo fue radicada hasta el 28 de enero 

de 2019, según el acta de reparto, secuencia 361, visible a folio 360 
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cuantía se determina por el valor de las pretensiones desde cuando se 

causaron y hasta la presentación de la demanda.  

 

De conformidad con lo anterior, la parte actora determinó la cuantía con 

el valor de los salarios dejados de percibir durante los últimos seis (6) 

meses, que corresponden a la destitución ordenada en los fallos 

disciplinarios de primera y segunda instancia dentro del proceso 

disciplinario (…) emitido por la Procuraduría General de la Nación, por 

la suma de $333.600.000, a lo que considera tener derecho.  

 

En consecuencia, la cuantía de lo pretendido no supera los 50 salarios 

mínimos legales mensuales (…) para 2019, de que trata el numeral 2 de 

la artículo 152 de la Ley 1437 de 2011, motivo por el cual el presente 

proceso es de conocimiento en primera instancia, de los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá Sección Segunda. 

(…)” 

 
Por tal razón, el Juzgado Doce (12) Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, asumió el conocimiento del asunto y profirió sentencia 10 de febrero 

de 2022, en la que negó las pretensiones de la demanda. (fl. 447) 

 

Inconforme con la decisión la parte actora interpuso recurso de apelación, 

el proceso correspondió por reparto a esta Subsección “F”, de la Sección 

Segunda, para surtir la segunda instancia.  

 
 

II. CONSIDERACIONES DE LA SALA 
 
 
En el presente caso, considera la Sala que la competencia funcional para 

conocer en primera instancia del proceso de la referencia le corresponde al 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, por estar en discusión la legalidad 

de una sanción disciplinaria de destitución con inhabilidad impuesta por la 

Procuraduría General de la Nación.   

 

El numeral 3 del artículo 152 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, vigente para la fecha de presentación de 

la demandada (2019), disponía: 

“ARTÍCULO 152. Los Tribunales Administrativos conocerán en 

primera instancia de los siguientes asuntos: 

(…) 

4. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando 

la cuantía exceda de trescientos (300) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, y, sin atención a la cuantía, de los actos que se 

expidan en ejercicio del poder disciplinario asignado a los 
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funcionarios de la Procuraduría General de la Nación, diferentes 

al Procurador General de la Nación. (negrilla fuera de texto) 

(…)” 

 

La Sala Plena de la Sección Segunda del Consejo de Estado en 

providencia de 30 de marzo de 20173, resolvió: “…Adoptar como criterio de 

interpretación sobre la competencia para conocer de las demandas de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra los actos administrativos expedidos en ejercicio 

del poder disciplinario del Estado, conforme a las consideraciones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia y con la garantía de la inmodificabilidad de la 

competencia para los procesos en curso, el siguiente (Negrilla del texto original –

Subraya fuera de texto): 

 

ÓRGANO JUDICIAL ÚNICA INSTANCIA PRIMERA INSTANCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNALES 

ADMINISTRATIVOS 

 

1. Demandas de nulidad y 

restablecimiento del derecho 

en las que se controviertan 

sanciones disciplinarias 

administrativas distintas a las 

que originen retiro temporal o 

definitivo del servicio  

impuestas por las autoridades 

del orden departamental,  que 

no tengan cuantía 

(amonestación escrita). 

 

Fundamento normativo: 

Artículo 151 numeral 2 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo 

 

 

 

2. Demandas de nulidad y 

restablecimiento del derecho 

contra actos administrativos 

disciplinarios expedidos por 

una autoridad distrital, sin 

cuantía (amonestación 

escrita). 

 

Fundamento normativo: 

 

1. Demandas de nulidad y 

restablecimiento del 

derecho en la que se 

controvierta actos 

disciplinarios expedidos por 

los  funcionarios de la 

Procuraduría General de la 

Nación diferentes del 

Procurador General de la 

Nación, sin atención a la 

cuantía ni al tipo de 

sanción. 

 

Fundamento normativo: 

Artículo 152 numeral 3 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo 

Contencioso 

Administrativo. 

 

2. Demandas de nulidad y 

restablecimiento del 

derecho contra actos 

administrativos que 

imponen sanciones de i) 

Destitución e inhabilidad 

general; (ii) Suspensión en 

el ejercicio del cargo e 

inhabilidad; (iii) 

Suspensión, o (iv) Multa, 

expedidos por las 

autoridades de cualquier 

orden, distintas de la 
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Artículo 151 numeral 1 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo 

 

Procuraduría General de la 

Nación, con una cuantía 

superior a trescientos 

salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 

Fundamento normativo: 

Artículo 152 numeral 3 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo 

 

 

 

ÓRGANO JUDICIAL 

 

ÚNICA INSTANCIA 

 

PRIMERA INSTANCIA 

 

 

 

 

JUECES 

ADMINISTRATIVOS 

 

Demandas de nulidad y 

restablecimiento del 

derecho que carezca de 

cuantía, en que se 

controviertan sanciones 

disciplinarias 

administrativas distintas a 

las que originen retiro 

temporal o definitivo del 

servicio (amonestaciones 

escritas), impuestas por las 

autoridades municipales. 

 

Fundamento normativo: 

Artículo 154 numeral 2 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo 

 

 

Demandas de nulidad y 

restablecimiento del 

derecho contra actos 

administrativos que 

imponen las sanciones de 

i) Destitución e 

inhabilidad general; (ii) 

Suspensión en el ejercicio 

del cargo e inhabilidad; 

(iii) Suspensión, o (iv) 

Multa, expedidos por las 

autoridades de cualquier 

orden, distintas de la 

Procuraduría General de 

la Nación, con una 

cuantía que no exceda a 

trescientos salarios 

mínimos legales 

mensuales vigentes 

 

Fundamento normativo: 

Artículo 155 numeral 3 

del Código de 

Procedimiento 

Administrativo y de lo 

Contencioso 

Administrativo 
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Atendiendo a lo expuesto por el Consejo de Estado en el precedente que 

fijó la regla de competencia, se tiene que para el año de presentación de la 

demanda de la referencia (2019) los Tribunales Administrativos conocen de 

las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho contra actos 

administrativos expedidos por los funcionarios de la Procuraduría General de 

la Nación diferentes del Procurador General de la Nación, sin atención a 

la cuantía. 

 

En este caso, la parte actora demanda la nulidad de los fallos disciplinarios 

de primera y segunda instancia proferidos por la Procuraduría General de la 

Nación diferente del Procurador General de la Nación, lo que evidencia que la 

competencia por el factor funcional, para conocer del asunto en primera 

instancia, es del Tribunal Administrativo de Cundinamarca;  y en tal medida, la 

Subsección “D” de la Sección Segunda  de conocimiento no estaba facultado 

para declarar su falta de competencia por factor cuantía y remitir el proceso a 

los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá.  

  

Es oportuno señalar que el artículo 16 CGP, aplicable por disposición 

expresa del artículo 306 CPACA, dispone que: “la jurisdicción y la competencia 

por los factores subjetivo y funcional son improrrogables. Cuando se declare, de 

oficio o a petición de parte, la falta de jurisdicción o la falta de competencia por los 

factores subjetivo o funcional, lo actuado conservará validez, salvo la sentencia que 

se hubiere proferido que será nula, y el proceso se enviará de inmediato al juez 

competente. Lo actuado con posterioridad a la declaratoria de falta de jurisdicción o 

de competencia será nulo”. (negrilla fuera de texto) 

 
En efecto, en providencia proferida por el Consejo de Estado advirtió 

que “Vistos: i) el artículo 16 de la Ley 1564, sobre prorrogabilidad e 

improrrogabilidad de la competencia; ii) el artículo 138 ibidem, sobre los efectos 

de la declaración de falta de competencia; y iii) el artículo 139 ibidem, sobre el 

trámite de los conflictos de competencia […]. [E]l Despacho considera que: i) la 

competencia por los factores subjetivo y funcional es improrrogable, ii) la 

competencia por factores objetivo, territorial y por conexidad es prorrogable 

cuando no se advierte o reclama oportunamente; y iii) las oportunidades para 

advertir o reclamar la falta de competencia por los factores objetivo, territorial y 

por conexidad, so pena de que se prorrogue la competencia, son: a) al momento de 

resolver sobre la admisibilidad de la demanda, b) por medio de un recurso de 
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reposición contra el auto admisorio de la demanda, y c) mediante la presentación 

de una excepción previa de falta de competencia”3. 

 
 
Lo anterior, conduce a su vez, a que deba declararse la nulidad de la 

sentencia proferida el 10 de febrero de 2022 por el Juzgado Doce (12) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, así como del auto proferido por 

esta Subsección el 8 de abril de 2022, donde se admitió el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante. 

 
 
La Sala advierte que remitirá el proceso al Despacho del Doctor 

Magistrado Israel Soler Pedroza, adscrito a la  Subsección “D”, Sección 

Segunda, a efecto de determinar si asume el conocimiento del proceso de la 

referencia, a quien le había sido repartido originalmente en primera instancia; 

o si mantiene la decisión expuesta en auto del “20 de febrero de 2017(sic)”4, 

pues en este último, caso procederá conflicto de competencia ante la Sala 

Plena de la Corporación.   

 
Por lo anterior, la Sala 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la nulidad de la sentencia proferida el 10 de 

febrero de 2022 por el Juzgado Doce (12) Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, así como del Auto del 8 de abril de 2022 proferido por esta 

Subsección donde se admitió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante.  

 

SEGUNDO: DECLÁRASE la falta de competencia de la Subsección “F” 

Sección Segunda –del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para 

conocer del asunto de la referencia, por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

 

 
3 Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Primera. C.P: Hernando Sánchez 

Sánchez. 3 de marzo de 2020. Radicación: 11001-03-24-000-2019-00182-00. Actor: Ingenio del Cauca 

S.A 
4 La fecha de la providencia se indica 20 de febrero de 2017, sin embargo, se advierte que en el año se 

presentó un error de digitación, como quiera que la demandada solo fue radicada hasta el 28 de enero 

de 2019, según el acta de reparto, secuencia 361, visible a folio 360 
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SEGUNDO: Por Secretaría REMÍTASE el proceso de la referencia al 

Despacho del Doctor Magistrado Israel Soler Pedroza, Subsección “D”, 

Sección Segunda de esta Corporación, para lo de su competencia. 

 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 y 205 del 

CPACA, por Secretaría envíese correo electrónico al apoderado de las partes 

e infórmese de la publicidad del estado en la página Web. Así mismo, 

comuníquesele al correo electrónico de la Agente del Ministerio Público 

delegado ante el Despacho de la Ponente. 

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de la 

fecha. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 
 

(Firmado electrónicamente)                                      (Firmado electrónicamente) 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS  LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
Magistrada     Magistrado 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por los magistrados 

que conforman la Sala de la Sección Segunda, Subsección “F” del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 

186 del CPACA. 
 
 
 
 



  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   11001-33-35-024-2021-00090-01 
Demandante:   ADELAIDA ARENAS JIMÉNEZ 
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

La Ley 2080 de 20211, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En ese sentido, el artículo 86 establece el régimen de vigencia 

y transición normativa: 

 

“(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos. (…)”. (negrillas por fuera del texto) 

 

En el presente caso, la parte demandante apeló la sentencia de primera instancia el 16 de 

febrero de 2024, es decir, luego de que el Congreso de la República publicara la Ley 2080 

de 20212. Por esta razón, el Despacho tramitará el recurso bajo la égida de la Ley 1437 de 

2011, con las modificaciones que introdujo la 2080 de 2021.   

 

Aclarado lo anterior, el Despacho observa lo siguiente: 

 

El Juzgado Veinticuatro (24) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá por 

medio de la sentencia proferida el 14 de febrero de 20243 resolvió negar las pretensiones 

de la demanda. Ese despacho judicial notificó la decisión el 15 de febrero de 2024 a las 

direcciones electrónicas suministradas por las partes. La parte demandante interpuso 

recurso el 16 de febrero de 20244. El a-quo concedió la alzada el 1° de abril de 2024. 

 

Así las cosas, por reunir los requisitos de oportunidad5- procedencia el Despacho admitirá 

el recurso de apelación presentado por la parte demandante en contra de la sentencia 

proferida por el Juzgado Veinticuatro (24) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 

de Bogotá el 14 de febrero de 2024. 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
3 Folios 1 a 23 del archivo No. 33 del expediente digital 
4 Folios 1 a 3 del archivo No. 37 del expediente digital 
5El término para interponer la alzada feneció el 4 de marzo de 2024. El Juzgado Veinticuatro (24) Administrativo de Oralidad 
del Circuito Judicial de Bogotá notificó la sentencia de primera instancia el 15 de febrero de 2024 y la parte demandante 
presentó el recurso 16 de febrero de 2024; es decir, en término. 
Es necesario recalcar, que tal y como lo consagra la Ley 1437 de 2011, artículo 205, la notificación por medios electrónicos 
se surte a los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje; motivo por el cual, los términos corren a partir del día siguiente.  
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En consecuencia, se 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. Admitir el recurso de apelación presentado por la parte demandante en contra 

de la sentencia proferida por el Juzgado Veinticuatro (24) Administrativo de Oralidad del 

Circuito Judicial de Bogotá el 14 de febrero de 2024. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la decisión por estado a las partes. Así mismo, remítaseles 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que suministraron, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 201. Por secretaría, déjese la constancia 

respectiva en el expediente. 

 

TERCERO. Se informa a las partes que en el término previsto en la Ley 1437 de 2011, 

artículo 247 numeral 4°6, podrán pronunciarse frente al recurso de apelación formulado 

por los demás intervinientes. 

 

CUARTO. Las partes podrán pedir pruebas dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, las cuales solo se decretarán en los casos previstos en la Ley 

1437 de 2011, artículo 212, inciso 4°. 

 

QUINTO. En caso de no elevarse solicitud probatoria, por secretaría adelántese el trámite 

previsto en la Ley 1437 de 2011, artículo 247, numeral 5°7. 

  

SEXTO. Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

 
LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 
 
 
 
 

JKMM 
 

                                                           
6 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. (…) 4. Desde la notificación del 
auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos procesales 
podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
7 Ley 1437 de 2011 - artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (negrillas por fuera del texto) 



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante: Carol Andrea Castellanos Morales 
Demandado: Fiscalía General De La Nación 
Radicación: 110013335026-2018-00400-03 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 20 de noviembre de 2023 (archivo 

69 –índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 26 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

  

Revisado el expediente se observa que a folio (archivo 71 –índice 2 del 

expediente digital-Samai) obra el recurso de apelación, el cual fue interpuesto 

y sustentado por el apoderado de la parte demandante, a quien se le reconoció 

personería jurídica para actuar (archivo 4 –índice 2 del expediente digital-

Samai); el recurso de apelación fue concedido en el efecto suspensivo. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada 

personalmente por estado electrónico a las partes el 22 de noviembre de 2023  

(archivo 70 –índice 2 del expediente digital-Samai) y el recurso fue interpuesto 

y sustentado mediante escrito radicado electrónicamente el 4 de diciembre de 

2023 (archivo 71–índice 2 del expediente digital-Samai), lo cual evidencia que 

entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los diez (10) días. 

 

Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 

traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 

en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 
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sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la parte actora contra la SENTENCIA proferida el 20 de noviembre de 

2023, por el Juzgado 26 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Las 

partes podrán solicitar pruebas en los términos señalados en el inciso 4º del 

artículo 212 del CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Demandante: Alfonso Emilio Rhenals Angulo 
Demandados: Registraduría Nacional del Estado Civil  
Radicación:   11001-33-35-026-2022-00368-02 
Medio:            Nulidad y restablecimiento del derecho 
Controversia: Apelación auto 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante contra el auto proferido el 7 de febrero de 2023 (archivo 8 

del expediente digital) por el Juzgado Veintiséis (26) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, que rechazó parcialmente la demanda de la referencia1. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Pretensiones 

 

En atención al artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA) el señor Alfonso Emilio Rhenals Angulo, a 

través de apoderado, pretende: 

 

“PRIMERA. Se declare la Nulidad de la negación en primera instancia al Ejercicio 

de la “Vía Administrativa” consistente en la decisión u oficio fechado mayo veintitrés 

(23) de dos mil veintidós (2022), SG- OJ No. 0481 de la Registraduría General de la 

Nación mediante la cual se “Niega” el reconocimiento de la existencia de una 

relación laboral o contrato realidad.  

 

SEGUNDA. Se declare la nulidad de la confirmación en segunda instancia de la 

decisión de primera instancia, la cual se da mediante la decisión unilateral fechada 

ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) u oficio No.0049 de la Registraduría 

General de la Nación mediante la cual se “confirma la Negación” al reconocimiento 

de la existencia de una relación laboral o contrato realidad. 

 

 
1 El proceso fue allegado a esta Corporación el 22 de marzo de 2024 (índice 1 Samai). 
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TERCERA. Se ordene por el Despacho el reconocimiento de la existencia del 

“Contrato Realidad”, y, por consiguiente, “Contrato Laboral”, mediante el cual 

realmente el Actor ALFONSO EMILIO RHENALS ANGULO estuvo vinculado ante 

la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL desde el año 2010 al año 

2021.  

 

CUARTA. Que se ordene la liquidación y pago de los haberes correspondientes de 

un contrato realidad o “Indefinido”, por una parte la REGISTRADURIA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL, y por otra el señor ALFONSO EMILIO RHENALS ANGULO, 

realizando el pago de la totalidad de los factores salariales y prestacionales al señor 

ALFONSO EMILIO RHENALS ANGULO, tales como Prima de Actividad, Prima de 

Servicios, subsidio familiar y demás prestaciones sociales propias de un “Contrato 

realidad”, “Contrato Indefinido” en este caso, carga prestacional de la cual 

respetuosamente se solicita se ordene cancelar al Actor desde el año 2010.  

 

QUINTA. Como consecuencia del reconocimiento del “Contrato Indefinido”, 

respetuosamente solicitamos se aplique la correspondiente indexación sobre los 

valores adeudados, desde que se hicieron exigibles hasta su pago total.  

 

SEXTA. Las anteriores cantidades líquidas producto de la sentencia que se 

peticiona, se ordene por el Despacho se paguen por la entidad Controlada al Actor 

ALFONSO EMILIO RHENALS ANGULO o al abogado que sus derechos represente, 

las siguientes sumas debidamente reajustadas en su poder adquisitivo conforme al 

índice de precios al consumidor que certifique el DANE, y según normas 

concordantes para el período comprendido entre la fecha del cobro y hasta el día de 

la ejecutoria y el pago y/o lo que estime Su Señoría en el momento de la ejecutoria 

de la sentencia.  

 

SÉPTIMA. Sobre las anteriores cantidades de dinero producto de la sentencia que 

se peticiona se disponga por el Despacho se paguen por la demandada a la parte 

Actora ALFONSO EMILIO RHENALS ANGULO a través de su apoderado, intereses 

moratorios a partir de la ejecutoria de la respectiva sentencia (H. Corte 

Constitucional Sent. C-188/99 Exped. 2191 Marzo 24 de 1999) (…)” 
 

2. Trámite de primera instancia 

 
Mediante auto de 22 de noviembre de 2022 el Juzgado Veintiséis (26) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá inadmitió la demanda, para que la 

parte demandante «expresara con claridad las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

sobre las cuales fundamenta sus pretensiones, esto con el fin de acreditar la relación jurídica 

de índole contractual, indicando los respectivos contratos de prestación de servicios 

celebrados con la entidad demandada desde el 2010 hasta el 2021, en tanto que las 

resoluciones expedidas para el cargo “provisional discrecional” no corresponden, por 

naturaleza, a una relación contractual bajo la figura de prestación de servicios» (archivo 4 

del expediente digital). 
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Además, indicó el a quo que no se anexaron copias de la cédula de ciudadanía 

del apoderado del accionante ni de su tarjeta profesional (archivo 5 del expediente 

digital). 

 

El 6 de diciembre de 2022 el demandante allegó escrito de subsanación de la 

demanda (archivo 6 del expediente digital), en el que indicó que (i) la Entidad 

demandada no le entregó todos los contratos de prestación de servicios que 

suscribió con ella, por lo que pedía requerirlos dentro del proceso; (ii) fue «contratado 

como supernumerario y en provisionalidad»; y (iii) suscribió los contratos de prestación 

de servicios 62 de 30 de junio de 2010, 6 de 18 de febrero de 2011 y 49 de 30 de 

marzo de 2012, en virtud de los cuales debía viajar a diferentes partes del país por 

un término dispuesto por la contratante2 y ejercer sus tareas «en horario no laboral». 

 

Asimismo, señaló que fue vinculado como «provisional discrecional» a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil del 1º de abril de 2014 al 3 de marzo de 

2021 y se le asignaron funciones propias del cargo de técnico administrativo, código 

4065, grado 2, mediante Resolución 3711 de 2020. 

 

Al escrito de subsanación se adjuntó certificación emitida por la coordinación 

del Grupo de Contratos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, en el que se 

relacionan los contratos de prestación de servicios que suscribió con el 

demandante, a saber, 62 de 30 de junio de 2010, 6 de 18 de febrero de 2011 y 49 

de 30 de marzo de 2012.  

 

También se allegó certificación del grupo de registro y control de la Gerencia de 

Talento Humano de la Registraduría Nacional del Estado Civil, donde constan los 

períodos en los que el actor se desempeñó como supernumerario (del 21 de abril al 

4 de junio de 2010, del 5 de junio al 30 de junio de ese año y del 3 de septiembre al 

31 de diciembre de 2013) y en provisionalidad (del 1º de abril de 2014 al 3 de junio 

de 2021).  

 

3. La providencia recurrida 

 

El Juzgado de conocimiento, por medio del auto de 7 de febrero de 2023 

(archivo 7 del expediente digital), admitió la demanda «solo respecto de los hechos 

relacionados con la celebración y ejecución de los ‘Contratos de Prestación de Servicios’ 

 
2 En el escrito no se hace referencia al lapso de duración de los contratos de prestación de servicios. 
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entre las partes, más no en lo relacionado con los periodos en los cuales el demandante 

estuvo vinculado a la Entidad demandada bajo la modalidad de supernumerario y 

provisional discrecional»; en consecuencia, rechazó parcialmente la demanda.  

 

Destacó que «no puede prosperar su pretensión de reconocimiento de la existencia de 

un “contrato realidad” y/o vinculación laboral entre la entidad demandada y el demandante, 

teniendo como fundamento la realización de actividades en favor de la entidad demandada, 

empero, en virtud de las resoluciones de nombramiento emitidas y certificadas por la entidad 

en la modalidad de supernumerario y provisional, que evidentemente corresponden a una 

vinculación de orden legal y reglamentaria». 

 

4. Recurso de apelación 

 

Contra la anterior decisión el actor interpuso recurso de apelación, al estimar 

que debía admitirse la demanda en todos los aspectos planteados en ella, esto es, 

inclusive sobre los lapsos en que se desempeñó como supernumerario y en 

provisionalidad en la Registraduría Nacional del Estado Civil, por cuanto conciernen 

a cuestiones relacionadas con su vinculación al ente estatal y que deben ser 

analizadas en la sentencia, en atención al derecho fundamental al debido proceso 

(archivo 10 del expediente digital). 

 
 

5. Providencia que rechaza por improcedente la apelación y recursos de 

reposición y en subsidio queja 

 

El 25 de abril de 2023 el Juzgado Veintiséis (26) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá rechazó por improcedente la apelación interpuesta contra el 

proveído de 7 de febrero de ese año, al considerar que el auto admisorio de la 

demanda no está enunciado en el artículo 243 del CPACA, por tanto, no es 

susceptible de ese recurso (archivo 12 del expediente digital), decisión contra la cual 

el actor interpuso recursos de reposición de reposición y en subsidio queja, ya que 

el proveído de 7 de febrero de 2023 es apelable como quiera que mediante éste se 

rechazó parcialmente la demanda (archivo 13 del expediente digital).  

 

6. Autos que deciden los recursos de reposición y queja  

 

El 22 de agosto de 2023 el a quo confirmó el proveído de 25 de abril anterior, con 

fundamento en los mismos argumentos expuestos en este, y concedió el recurso de 

queja (archivo 19 del expediente digital), desatado el 19 de diciembre siguiente por esta 
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Subsección, en el sentido de estimar mal denegada la apelación formulada contra el 

auto de 7 de febrero de 2023, toda vez que rechazó parcial y tácitamente la demanda 

frente al cómputo del periodo que el actor laboró como supernumerario y con 

nombramiento provisional, a pesar que el demandante pretende que se declare que 

junto con los contratos constituye una única relación laboral, por ende, se concluyó 

que la providencia apelada es susceptible de la alzada (archivo 21 del expediente digital). 

 

II. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

Surtido el trámite de segunda instancia y sin que se observe vicio de nulidad 

que invalide lo actuado, procede la Sala a adoptar la decisión que en derecho 

corresponda de la siguiente manera. 

 

1. Problema jurídico 

 

Corresponde a la Sala determinar si era factible que en el auto apelado el a quo 

limitara la admisión de la demanda a «lo relacionado con los periodos en los cuales el 

demandante estuvo vinculado a la Entidad demandada bajo la modalidad de supernumerario 

y provisional discrecional», o si le asiste razón al apelante al señalar que ese aspecto 

debía analizarse en la respectiva sentencia.   

 

Para desatar el argumento de inconformidad, la Sala abordará el fondo del 

asunto de la siguiente manera: 

 

2. La demanda como acto procesal con incidencia en la sentencia 

 

La demanda es un instrumento procesal que le permite a una persona acudir a la 

administración de justicia cuando sienta lesionados sus derechos dentro de una 

controversia con la finalidad de que sea dirimida, por consiguiente, su ejercicio 

comporta la primera actuación procesal, de ahí que deba colmar los requisitos 

establecidos en las normas procesales (que en sede contencioso-administrativa 

están señalados en el artículo 1623 del CPACA), con lo que se garantiza que el 

 
3 «Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes. 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por 

separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 

clasificados y numerados. 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto 

administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación. 
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proceso se adelante en debida forma. 

 

En el evento en que se advierta que la demanda contencioso-administrativa no 

colma los presupuestos previstos en el artículo 162 del CPACA, el juez debe 

inadmitirla y señalar sus defectos, con la finalidad de que el demandante los corrija 

dentro de los diez (10) días siguientes a la respectiva notificación, conforme lo prevé 

el artículo 1704 ibidem. Si en dicho término no se subsanan los errores advertidos 

en el auto que inadmite, deberá rechazarse la demanda, de acuerdo con el artículo 

1695 del aludido compendio normativo. 

 

Cabe advertir que con el cumplimiento de las exigencias de la demanda se 

obtienen aspectos de suma importancia para el adecuado desarrollo del proceso, 

como, (i) la fijación del litigio, es decir, la determinación de los hechos sobre los 

cuales existe discrepancia (con lo que se delimita el análisis que debe adelantar el 

juez de conocimiento); (ii) dilucidar lo pretendido; (iii) precisar los extremos de la 

relación jurídico-procesal (demandante y demandado); y (iv) establecer el 

funcionario judicial competente para conocer del proceso. 

 

Así las cosas, la demanda delimita la controversia y condiciona el análisis que 

debe efectuar la jurisdicción contencioso-administrativa, el cual, si versa sobre 

argumentos de fondo, ha de realizarse en la sentencia por requerir de un estudio 

sustancial íntimamente relacionado con la prosperidad de las pretensiones, tal  

como lo señala el artículo 2806 del Código General del Proceso (CGP), aplicable en 

sede contencioso-administrativa, en virtud del artículo 3067 del CPACA. 

 

 
5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, este deberá aportar 

todas las documentales que se encuentren en su poder. 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la competencia […]». 
4 «Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de 

reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 
5 «Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 

[...] 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad legalmente 

establecida […]». 
6 «La motivación de la sentencia deberá limitarse al examen crítico de las pruebas con explicación razonada 

de las conclusiones sobre ellas, y a los razonamientos constitucionales, legales, de equidad y doctrinarios 

estrictamente necesarios para fundamentar las conclusiones, exponiéndolos con brevedad y precisión, con 

indicación de las disposiciones aplicadas. El juez siempre deberá calificar la conducta procesal de las partes 

y, de ser el caso, deducir indicios de ella […]». 
7 «En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea 

compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo». 
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3. Caso concreto 

 

 El 22 de marzo de 2022 el actor pidió de la Registraduría Nacional del Estado 

Civil (i) realizar el reconocimiento “del contrato realidad”, esto es,  reclama la 

existencia de una relación laboral durante todo el tiempo en que laboró prestando 

funciones en ese ente estatal, es decir, del 21 de abril de 2010 hasta el 3 de junio 

de 2021; (ii) «se ordene […] la liquidación y pago de los haberes correspondientes de un 

contrato realidad»; y (iii) «se aplique la correspondiente indexación sobre los valores 

adeudados» (fls. 43 a 57 del archivo 2 del expediente digital). 

 

 En dicho escrito el peticionario manifestó que celebró contratos de prestación 

de servicios y estuvo vinculado por conducto de «contratos de supernumerario y de 

provisionalidad» (sic) y reclamó que le asistía derecho a devengar las sumas 

reclamadas por configurarse «un contrato realidad». 

 

 Mediante Oficio SG-481 de 23 de mayo de 2022 el Jefe de la oficina jurídica 

de la Registraduría Nacional del Estado Civil negó la anterior petición, al considerar 

que no concurrieron los elementos de la relación laboral señalados en el artículo 23 

del Código Sustantivo del Trabajo en los contratos de prestación de servicios que el 

ente estatal celebró con el demandante (62 de 7 de julio de 2010, 6 de 18 de febrero 

de 2011 y 49 de 30 de marzo de 2012) (fls. 58 a 60 del archivo 2 del expediente digital). 

 

 Contra la anterior decisión el actor interpuso apelación, en el que reiteró los 

argumentos planteados en la solicitud de 22 de marzo de 2022 (fls. 61 a 64 del archivo 

2 del expediente digital), recurso que fue desatado por el Secretario General de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil con Oficio 49 de 8 de julio de 2022, en el 

que confirmó la decisión inicial, en razón a que el accionante tuvo la condición de 

empleado público en los períodos en los que fue designado como supernumerario 

y en provisionalidad, por ende, esos lapsos no tienen incidencia en «el contrato 

realidad». Además, si bien se celebraron con él unos contratos de prestación de 

servicios, estos no comportaron un vínculo laboral sino uno contractual conforme al 

artículo 32 de la Ley 80 de 1993 (fls. 65 a 70 del archivo 2 del expediente digital). 

 

 El 10 de octubre de 2022 el demandante promovió medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho contra la Registraduría Nacional del Estado 

Civil, en el que pide anular los precitados Oficios y decretar «el reconocimiento de la 
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existencia del “Contrato Realidad”, y, por consiguiente, “Contrato Laboral”, mediante el 

cual realmente el Actor ALFONSO EMILIO RHENALS ANGULO estuvo vinculado ante la 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL desde el año 2010 al año 2021» (sic).  

 

 Efectuadas las anteriores precisiones fácticas, la Sala observa que en el auto 

apelado el Juzgado Veintiséis (26) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

admitió la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho promovida contra la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, en lo concerniente a los contratos de 

prestación de servicios que presuntamente constituyen el «contrato realidad» que 

pide declarar el actor, para que haya lugar al reconocimiento y pago de los 

emolumentos pretendidos.  

 

 No obstante, rechazó de manera parcial la demanda en relación con los lapsos 

en los que el accionante se desempeñó como supernumerario8 y en 

provisionalidad9, certificados por el grupo de registro y control de la Gerencia de 

Talento Humano de la Registraduría Nacional del Estado Civil (fls. 23 a 25 del archivo 

6 del expediente digital), toda vez que esas vinculaciones no tenían incidencia en la 

supuesta relación laboral encubierta pretendida. 

 

 La Sala evidencia que tanto en sede administrativa como en la demanda el 

actor pidió que se decrete la existencia de una relación laboral con la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, por todo el tiempo en que prestó sus servicios. Así las 

cosas, reclama que el vínculo laboral encubierto accionante comprenda los lapsos 

en que ejecutó los contratos de prestación de servicios 62 de 7 de julio de 2010, 6 

de 18 de febrero de 2011 y 49 de 30 de marzo de 2012 y los interregnos en que fue 

designado como supernumerario y en provisionalidad.  

 

 En ese orden de ideas y en atención a lo anotado en precedencia, para 

establecer las vinculaciones tienen incidencia en la declaratoria la relación laboral 

encubierta al que hace alusión el demandante, resulta necesario efectuar un 

examen jurídico de fondo sobre los elementos del contrato de trabajo y las 

disposiciones concernientes que rigen la materia, el cual debe realizarse en la 

sentencia y no en el auto admisorio. 

 

 
8 Del 21 de abril al 4 de junio de 2010, del 5 de junio de 2010 al 30 de junio de 2010 y del 3 de septiembre de 

2013 al 31 de diciembre de ese año. 
9 Del 1º de abril de 2014 al 3 de junio de 2021. 
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 El limitar el conocimiento de las pretensiones implica el rechazo de aquellas 

sobre las cuales el Juez se rehúsa a asumir conocimiento. Al respecto, es del caso 

observar que las causales por las cuales procede el rechazo de la demanda están 

previstas en el artículo 169 del CPACA, en los siguientes términos: 

 

“Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los 

siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro 

de la oportunidad legalmente establecida. 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial”. 

 

 Así las cosas, ninguna de las precitadas causales contempla la posibilidad de 

rechazar la demanda sobre aspectos sustanciales que deban estudiarse en la 

sentencia, como lo hizo el a quo, circunstancia de la que se infiere que la providencia 

apelada comporta un desconocimiento de la mencionada disposición. 

 

 Así las cosas, el a quo no debió rechazar la demanda en lo relacionado con 

los períodos en que el actor se desempeñó como supernumerario y en 

provisionalidad en la Registraduría Nacional del Estado Civil, sino que procedía 

admitirla y decidir en el fallo si esas vinculaciones tienen o no incidencia en el 

eventual reconocimiento de los derechos laborales reclamados, para lo que se 

requiere analizar las normas constitucionales y legales concernientes a la relación 

laboral oculta (lo que, se insiste, es propio de la sentencia), máxime cuando lo que 

se alega en la demanda es que se reconozca que es un único vínculo laboral 

continuo.  

 

Así las cosas, la Sala revocará el proveído de 7 de febrero de 2023, para que 

emita una nueva providencia en la que se admita la demanda sin limitaciones 

diferentes a aquellas que permite el artículo 169 del CPACA.  

 

Por lo anterior, el Sala  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REVÓCASE el auto proferido el 7 de febrero de 2023 por el Juzgado 

Veintiséis (26) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. En su lugar, se 
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ORDENA que dicte una nueva providencia en la que admita la demanda sin 

limitaciones diferentes a aquellas que permite el artículo 169 del CPACA.  

 

SEGUNDO: En firme este auto, por Secretaría envíese el proceso al a quo, 

previas las anotaciones de rigor. 

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de la fecha. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 
 

(Firmado electrónicamente)                                      (Firmado electrónicamente) 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS  LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
Magistrada     Magistrado 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por los magistrados que 

conforman la Sala de la Sección Segunda, Subsección “F” del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 
 



  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   11001-33-35- 027-2016-00309-01 
Demandante:   MILTON FRANCISCO PAZ TORRES 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Previo a resolver sobre la admisión del recurso de apelación presentado por el Ministerio 

de Defensa – Policía Nacional contra la sentencia proferida el 26 de enero de 2024 por el 

Juzgado Veinte (20) Administrativo de Bogotá, se hace necesario ordenar, por Secretaría 

de la Subsección “F”, REQUERIR al abogado OSCAR DANIEL HERNÁNDEZ MURCIA, a 

fin de que en el término de TRES (03) DÍAS siguientes a la notificación de esta providencia, 

aporte el poder que en su momento le fue conferido para representar los intereses de la 

accionada, toda vez que dicho documento no obra en el expediente digital que fue remitido 

a esta Corporación y es necesario para dar trámite a la alzada. 

 

Para efectos de lo anterior, ténganse en cuenta las direcciones electrónicas informadas por 

el referido profesional en derecho en el archivo No. 38 del expediente digital, a saber: 

decun.notificacion@policia.gov.co y oscar.hernandez3144@correo.policia.gov.co.   

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

 
LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 
 
 
 
 

JKMM 
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República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril dos mil veinticuatro (2024). 
 
Demandante: Omar Gamboa Mogollón 
Demandado : Colpensiones 
Radicación : 110013335028-2022-00106-02 
Medio  : Ejecutivo 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, donde se indica 

que “…no se registra recurso de apelación contra la sentencia ejecutiva emitida el 24 

de marzo de 2023; se tiene que, el recurso remitido a esta corporación, es contra el 

auto de fecha 9 de noviembre de 2023 que aprobó la liquidación de crédito” y se 

informa que “se dilucida una duplicidad en el reparto, teniendo de presente que el 

recurso remitido tanto en el radicado 11001333502820220010601 como en el 

radicado 11001333502820220010602 corresponde a la apelación del auto 9 de 

noviembre de 2023 que aprobó la liquidación de crédito.”  

 

Como quiera que no existe trámite pendiente por resolver en esta instancia 

y en atención a que hay duplicidad en el reparto, se ordenará por Secretaría 

de la Sección Segunda, se anule la radicación del proceso No. 110013335028-

2022-00106-02. 

 

En consecuencia el Despacho, 

RESUELVE: 

 

Por Secretaría de la Sección Segunda ANÚLESE el radicado del proceso 

No. 110013335028-2022-00106-02, por tratarse de una duplicidad en el 

reparto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                      (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril dos mil veinticuatro (2024). 
 
Demandante: Luz Melida Buitrago Franco 
Demandado: Subred Integrada De Servicios De Salud Sur 

Occidente E.S.E 
Radicación : 110013335029-2021-00195-01 
Medio  : Nulidad y restablecimiento del derecho 

 
 

Mediante escrito radicado el 23 de abril de 2024 (índice 12 del expediente digital 

- Samai), la parte actora solicitó: “…dictar sentencia, habida cuenta que el proceso se 

encuentra sin actuación alguna por esta Honorable sala desde el pasado 8 septiembre del 

2023 y por celeridad procesal”.  

        
Revisado el expediente se advierte que el proceso de la referencia ha tenido el 

siguiente trámite, la primera instancia se surtió desde el 12 de julio de 20211 (archivo 

3 del expediente digital), hasta el 8 de junio de 20232 (archivo 45 del expediente 

digital); llegó para trámite de segunda el 11 de agosto de 2023 (índice 3 del 

expediente digital - Samai);  y se encuentra para fallo desde el 8 de septiembre de 

2023 (índice 11 del expediente digital - Samai). 

 
Se observa que carece de fundamento el que se solicite impulso procesal, pues 

cabe advertir que dada la naturaleza de esta Sección (que atiende asuntos de 

carácter laboral), al Despacho se encuentra un número importante de expedientes 

para proferir sentencia. Sin embargo, es pertinente informar a las partes que el 

proceso de la referencia se encontraba próximo a ser fallado. 

 

Por lo expuesto, el Despacho 

RESUELVE: 

NIÉGASE la solicitud de impulso procesal elevada por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente, en 

la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  

                                                           
1 Acta de reparto de primera instancia. 
2 Auto que concede el recurso de apelación. 



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril dos mil veinticuatro (2024). 
   

Demandante: William Anderson Sandoval Sanchez 
Demandado: Sena 
Radicación: 110013335030-2021-00113-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia dictada en audiencia el 6 de diciembre de 2023 

(archivo 35 –índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 30 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

  

Revisado el expediente se observa que a folio (archivo 37 –índice 2 del 

expediente digital-Samai) obra el recurso de apelación, el cual fue interpuesto 

y sustentado por el apoderado de la entidad demandada, a quien se le 

reconoció personería jurídica para actuar (archivo 35 –índice 2 del expediente 

digital-Samai); el recurso de apelación fue concedido en el efecto suspensivo.  

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada 

personalmente por estrados a las partes el 6 de diciembre de 2023 (archivo 35 

–índice 2 del expediente digital-Samai); el recurso fue interpuesto y sustentado 

mediante escrito radicado electrónicamente el día 11 de enero de 2024 

(archivo 36–índice 2 del expediente digital-Samai) lo cual evidencia que entre 

dichas fechas no transcurrió un término superior a los diez (10) días. 

 

Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 

traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 
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en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 

sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la parte demandada contra la SENTENCIA proferida el 6 de diciembre de 

2023, por Juzgado 30 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Las partes 

podrán solicitar pruebas en los términos señalados en el inciso 4º del artículo 

212 del CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F” 

 

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado: 11001-33-42-046-2022-00196-01 

Demandante: ASTRID MARTÍNEZ ARÉVALO 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ D.C 

Vinculada:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

Encuentra el Despacho que la apoderada de la señora ASTRID MARTÍNEZ 

ARÉVALO presentó el 11 de diciembre de 20231 desistimiento del recurso de 

apelación interpuesto.  

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 316 

de la Ley 1564 de 20122, aplicable al caso por remisión del artículo 306 de la Ley 

1437 de 20113, CÓRRASE traslado del desistimiento a las partes demandadas y 

vinculada por el término de tres (3) días para que se pronuncien sobre el mismo.  

 

Los pronunciamientos deberán ser allegados al correo electrónico de la 

Subsecretaría de la Subsección F de la Sección Segunda de la presente 

Corporación Judicial, a saber:  

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Vencido el término objeto de la presente providencia, INGRÉSESE el expediente 

al Despacho para proveer de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 

                                                 
1 Archivo “001ED_47DESISTIMIENTORECURSO12DICIEMBRE2023PDF.pdf “del expediente digital 
2 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos 

interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos: 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada 

presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante 

se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el 

desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y 

expensas. 
3 ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el 

Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 

correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 



Radicado: 11001-33-42-046-2022-00196-01 

Demandante: ASTRID MARTÍNEZ ARÉVALO 

2 

 

CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
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RV: MEMORIAL DESISTIMIENTO RECURSO APELACION PROCESO
11001334204620220019600, ASTRID MARTINEZ AREVALO

Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 12/12/2023 12:50
Para: Juzgado 46 Administrativo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co> 
CC: Yobany Lopez <notificacionescundinamarcalqab@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (341 KB)
ASTRID MARTINEZ AREVALO.pdf;

Cordial saludo,  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el
proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los
datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO 

Informamos que actualmente estamos en proceso de implementación del sistema SAMAI, el canal de
recepción de correspondencia CONTINÚA siendo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un
trámite eficiente de sus mensajes agradecemos tener en cuenta lo siguiente:

Remi�r sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje dirigido a
varios procesos se devolverá solicitando su colaboración para individualizarlos, ya
que SAMAI ges�ona los mensajes de manera individual.
Iden�ficar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos).
Partes del Proceso.
Juzgado Administra�vo al cual dirige su mensaje.
Documentos adjuntos máximo 18 megas.
Documentos remi�dos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las restricciones
de SAMAI.

Atentamente,  
Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  
Sede Judicial  CAN 

CAMS

De: Yobany Lopez <no�ficacionescundinamarcalqab@gmail.com>
Enviado: lunes, 11 de diciembre de 2023 15:53
Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Gustavo Adolfo Amaya Zamudio <no�ficacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>; No�ficaciones Judiciales
<notjudicial@fiduprevisora.com.co>
Asunto: MEMORIAL DESISTIMIENTO RECURSO APELACION PROCESO 11001334204620220019600, ASTRID
MARTINEZ AREVALO
 
Buenas tardes

Actuando como apoderada de la parte demandante me permito adjuntar memorial de solicitud de
desistimiento del recurso de apelación del proceso del asunto.
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Cordialmente,

PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA 
Abogada



 

 

Señores  

JUZGADO 46  ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Ciudad  

 

 

REFERENCIA: EXPEDIENTE RADICADO N° 110013342046202200196 00 

ASUNTO: DESISTIMIENTO DEL RECURSO 

DEMANDANTE:ASTRID MARTINEZ AREVALO  

DEMANDANDO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – SECRETARIA DE 

EDUCACION. 

 

 

PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA identificada con cedula de ciudadanía número 

1.030.633.678 expedida en Bogotá, y acreditada con la  T.P N° 277.0988 del C.S de la J, en 

calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de referencia, por medio de este 

escrito me permito DESISTIR del recurso de apelación presentado por este extremo dentro del 

proceso de la referencia, teniendo de presente que fue expedida la SENTENCIA DE 

UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-

2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la que ante las DOS (2) posturas 

establecidas en la jurisdicción contenciosa administrativa en el país, donde las Tribunales del 

Valle del Cauca y Antioquia y algunos juzgados del Valle del Cauca, Chocó, Norte de Santander, 

Santander, Bogotá, Risaralda, Sucre y Antioquia accedían a las pretensiones de la demanda; 

mientras que los juzgados y Tribunales de Santander, Huila, Quindío, Sucre y Boyacá tenían una 

postura diferente, se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 

1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 

representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 

del Magisterio. 

 

Frente al particular, es menester precisar que este extremo procesal acata el pronunciamiento 

emitido por el Consejo de Estado en sede de unificación; no obstante, los procesos en su 

oportunidad se instauraron teniendo en cuenta los múltiples pronunciamientos que se obtuvieron 

en favor de docentes que incluso estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en los que se ordenó el reconocimiento de la sanción moratoria en virtud del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, como por ejemplo fueron los siguientes: 

 

1. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 19 de enero 

de 2023, en el proceso de un DOCENTE AFILIADO AL FOMAG DESDE EL 

MISMO MOMENTO DE SU VINCULACION AL SECTOR PUBLICO (Abiel 

Fernández Alvarado), expediente radicado No. 76001-23-31-000-2012-00212-02 

(4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, determinó:  

 
“ ….. Primer problema jurídico  

 

¿Les asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción 

moratoria prevista en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 y el Decreto 1582 de 1998, por 

la consignación tardía de las cesantías anualizadas? 

  

Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 



 

 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 

 

(…..) 

 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

2. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 25 de 

noviembre de 2021, en el proceso de una DOCENTE AFILIADA AL FOMAG 

(Lenis Esther Castillo Teran), expediente radicado No. 44001-23-40-000-2017-

00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, 

determinó:  

 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

A su turno, se evidenció una providencia del Consejo de Estado del 10 de junio de 2020, 

Expediente: 08001-23-33-000-2014-00208-1, C.P. Sandra Lisseth Ibarra, en donde el propio 

Ministerio Público conceptúo de la siguiente manera: 

 
“26. La Procuradora Segunda Delegada ante el Consejo de Estado, consideró que se debe 

confirmar la sentencia apelada, por cuanto si bien los educadores se encuentran sujetos a 

un régimen especial, también lo es, que el legislador al establecer la sanción moratoria, 

utiliza el término genérico de servidores públicos, lo que incluye a quienes prestan sus 

servicios como docentes en el sector oficial. 

 

27. Adicional a ello, adujo que el hecho de presentarse una falta de previsión por parte 

del legislador, y de no contemplarse en la norma especial la aludida penalidad, no es 

óbice para que al sector docente se le otorgue un trato desigual en comparación con el 

resto de empleados cobijados por la Ley 50 de 1990, por lo que en virtud del derecho a 

la igualdad, el principio de favorabilidad y en atención al artículo 8 de la Ley 153 de 

1887 resulta procedente por analogía, aplicar el conjunto normativo de las disposiciones 

que establecen la penalidad por retardo en la consignación de las cesantías” (Subrayado 

y negrilla por fuera del texto original). 

 

Las sentencias aquí transcritas, pueden claramente inferir que antes de proferir la sentencia de 

unificación aquí señalada, el Consejo de Estado reconocía la sanción moratoria prevista el 

numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, a los docentes oficiales de manera genérica, es 

decir, indistintamente si se encontraban afiliados o no al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, ya que los únicos principios que se tomaron en cuenta para efectos del 



 

 

reconocimiento eran los de favorabilidad e igualdad, teniendo en cuenta que los docentes 

oficiales ostentaban la calidad de servidores públicos. 

 

Es decir que, en ese momento el Honorable Consejo de Estado había acogido la postura 

interpretativa bajo el principio de favorabilidad del artículo 1° del Decreto 1252 del 30 de junio 

del 2000, en el entendido que se extiende la aplicación de la Ley 50 de 1990 a todos los 

empleados del estado, incluso a aquellos que gozan de régimen especial como es el caso de los 

docentes oficiales, SIN QUE SE DISCRIMINARA SI SON DOCENTES AFILIADOS O NO 

AL FOMAG, que fue la misma postura de la Honorable Corte Constitucional en le SU 098 de 

17 de octubre 2018, analizando el marco normativo dispuesto: 

 
“Los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de la fuerza pública, 

que se vinculen al servicio del Estado a partir de la vigencia del presente decreto, tendrán 

derecho al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 

1996 o 432 de 1998, según el caso. Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en 

el evento en que en la entidad u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista 

un régimen especial que regule las cesantías. Parágrafo. Los fondos o entidades públicas, 

incluida la Caja Promotora de Vivienda Militar que administran y pagan las cesantías de 

los servidores a que se refiere este artículo, seguirán haciéndolo”. 

 

Bajo esta óptica, TODOS los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de 

la fuerza pública, que se vinculen al servicio del Estado a partir de su vigencia, tendrían derecho 

al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 432 de 

1998, según el caso. Y el artículo 2 ibidem señaló que los servidores públicos que a 25 de mayo 

de 2000 disfrutaban del régimen de cesantías retroactivas, continuarían en dicho régimen hasta 

la terminación de la vinculación laboral en el organismo o entidad en la que se aplica dicha 

modalidad prestacional.  

 

En este sentido, solo hasta la SENTENCIA DE UNIFICACIÓN No. SUJ-032-CE-S2-2023 

expedida el 11 de octubre del presente año, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián 

David Quintero Agudelo, pudo determinarse que la Ley 50 de 1990, se aplica para TODOS LOS 

EMPLEADOS DEL ESTADO, menos a los docentes oficiales. ESTO POR CUANTO EL 

DEBER SER ES QUE TODO DOCENTE VINCULADO AL SECTOR PÚBLICO DEBE 

ESTAR AFILIADO AL FOMAG. 

 

No obstante, como al momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto y en 

virtud del principio de seguridad jurídica y la confianza legítima se iniciaron tanto actuaciones 

administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte Constitucional como 

del Consejo de Estado. 

 

El Consejo de Estado y la Corte Constitucional en múltiples sentencias, habían decantado s 

postura desde el año 2019, tal y como se observa en el siguiente recuento jurisprudencial, así:   

 

1. CORTE CONSTITUCIONAL 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE MAGISTRADOS 

1 Exp. T-6.736.200 17 de octubre de 2018 Dra. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

098/2018  DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

2 
Exp. T-5904426 y 

otros 
25 de julio de 2019 Dr. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

332/2019 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=281#50
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#344
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3701#432


 

 

3 
Exp. T-7.182.312 y 

otros 
6 de febrero de 2020 Dr. LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

041/2020 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

CONSEJO DE ESTADO 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE CONSEJEROS FIRMANTES 

1 

08001-23-33-000-
2013-00666-01 

(0833-16) 

6 de agosto de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

DEL CONSEJO DE ESTADO 

2 

76001-23-31-000-
200900867-01, No. 

Interno: 4854-2014 

24 de enero de 2019 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

3 
11001-03-15-000-

2018-04617-01 
17 de junio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS – Dr. GUILLERMO 
SANCHEZ LUQUE 

4 
11001-03-15-000-

2018-04679-01 
28 de junio de 2019 

Dr. ROBERTO AUGUSTO SERRATO 

VALDÉS 

Dra. NUBIA MARGOTH PEÑA 

GARZÓN – Dr. HERNANDO 
SANCHEZ SÁNCHEZ 

5 
11001-0315-000-

2018-03499-01 
29 de julio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS - Dr. GUILLERMO 
SÁNCHEZ LUQUE 

6 

08001 23 33 000 

2014 00173-01 

(1688-16) 

2 de diciembre de 2019 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

7 
08001-23-33-000-

2014-00208-01 
10 de junio de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

8 

08001-23-31-000-
2014-00254-01 

(4960-2017) 

22 de octubre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

9 
08001-23-33-000-

2014-00132-01 
12 de noviembre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 
SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

10 

08001 23 31 000 

2014 00815 01 
(4979–2017) 

17 de junio de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

11 
08001-23-33-000-

2015-00331-01 
17 de junio de 2021 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Dra. SANDRA LISSET IBARRA 

VÉLEZ -  Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER                    

12 

19001-23-33-000-

2015-00445-
02(0483-20) 

4 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

13 

08001-23-33-000-

2014-01127-01 

(1002-2021) 

25 de noviembre de 2021 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

14 

40001-23-40-000-

2017-00134-01 

(2208-2020) 

25 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

15 

080001-23-40-000-
2015-90008-01 

(2387-2020) 

11 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

16 

080001-23-40-000-
2014-90022-01 

(5154-2016) 

11 de noviembre de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 

FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

17 

080001-23-33-000-

2017-00931-01 
(1001-2021) 

20 de enero de 2022 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

18 

080001-23-33-000-

2015-00075-01 
(2660-2020) 

3 de marzo de 2022 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

19 

76001-23-33-000-

2013-00756-01 

(2224-2020) 

28 de abril de 2022 Dr. CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

20 

080001-23-40-000-

2017-00795-01 

(2659-2020) 

9 de mayo de 2022 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

21 

47-001-23-33-000-
2019-00359-01 

(4004-2021) 

19 de mayo de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

22 

47-001-23-33-000-
2019-00376-01 

(4462-2021) 

1 de julio de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

23 

08001-23-33-000-
2015-00509-01 

(2140-2020) 

22 de Agosto de 2022 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 
Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 

PERDOMO CUÉTER 

24 

08001-23-33-000-

2015-90124-01 
(2394-2020) 

22 de Septiembre de 2022 Dr. CESAR PALOMINO CORTÉS 

Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER 



 

 

25 

76001-23-31-000-

2012-00212-02 
(4470-2021) 

19 de enero de 2023 Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ 

DR. RAFAEL FRANCISCO 

SUAREZ VARGAS – Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNANDEZ 

26 

47001-23-33-000-

2018-0231-01 

(0871-2020) 

26 de enero 2023 DR. RAFAEL FRANCISCO GOMEZ  

DR. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ – DR. GABRIEL 

VALBUENA HERNANDEZ 

 

No obstante lo anterior y en sede de unificación, el Consejo de Estado se centró en su estudio, si 

se trataba de un docente afiliado o no y PUDO DETERMINARSE por vía de interpretación 

UNIFICADA después de un amplio debate en la audiencia programada el día 07 de septiembre 

de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián David Quintero Agudelo 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, donde puede observarse que los 

magistrados tuvieron que interrogar ampliamente a las partes en el asunto, pues existían serias 

dudas de la aplicación de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados o no al FOMAG. 

 

Ahora bien, el argumento principal de las sentencia de Unificación de 11 de octubre de 2023, es 

que la Ley 50 de 1990, solo es solo aplicable para los docentes no afiliados al FOMAG, sin 

embargo dentro de las decisiones relacionadas, evidenciamos QUE INCLSUSO EN LAS 2 

SENTENCIAS MAS RECIENTES, del propio Consejo de Estado, se les garantizó el principio 

de favorabilidad accediendo la aplicación de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990, EN DOCENTES que SÍ se encontraban afiliados al FOMAG tal y 

de acuerdo al certificado de afiliación aportado junto  con esta solicitud: 

 

CONSEJO DE ESTADO DOCENTES AFILIADOS AL FOMAG DESDE EL MISMO DÍA DE SU 

VINCULACIÓN 

SENTENCIA DEL 19 DE ENERO DE 2023 

- RADICADO INTERNO 4470-2021 C.P. 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 

HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADO ABIEL FERNÁNDEZ 

ALVARADO fue vinculado a la educación pública 

mediante el acto administrativo No. 3068 del 09 de 

diciembre de 2003 a la Secretaría de Educación de Cali, su 

posesión fue el 12 de febrero del año 2004 que es la 

misma fecha de afiliación al FOMAG  

SENTENCIA DEL 25 DE NOVIEMBRE 

DE 2021 - RADICADO INTERNO 2208-

2020 C.P. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ, RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 

HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADA LENIS ESTHER CASTILLO 

TERAN fue vinculada a la educación pública mediante el 

acto administrativo No. 53 del 06 de febrero de 1997 a la 

Secretaría de Educación de la Guajira, su posesión fue el 

13 de febrero del año 1997 que es la misma fecha de 

afiliación al FOMAG 

 

1. Sentencia del 19 de enero de 2023, expediente radicado No. 76001-23-31-000-

2012-00212-02 (4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 

GOMEZ, determinó:  

 
“Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 

 

(…) 

 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

2. Sentencia del 25 de noviembre de 2021, expediente radicado No. 44001-23-40-000-

2017-00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 

GOMEZ, determinó:  

 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

Es por ello que, en un actuar legítimo como profesional del derecho se instauraron sendos 

procesos en busca de tal reconocimiento, por cuanto el Honorable Consejo de Estado, había 

determinado la aplicación de la Ley 50 de 1990 a quienes también se encuentren afiliados al 

FOMAG; no obstante, en el trámite de estas reclamaciones se presentó dualidad de posiciones 

por los despachos administrativos. 

 

Entonces, el ámbito de aplicación de la sanción moratoria de la Ley 50 de 1990 se extiende a 

todos los empleados públicos. Así lo establece el Decreto Nacional 1252 de 2000, Esta 

circunstancia incluso fue expresamente determinada en el artículo 1 de manera literal expresado 

que: “…  Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en el evento en que en la entidad 

u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista un régimen especial que regule las 

cesantías”. 

 

Es por todo lo anterior, que ante la duda del Consejo de Estado, en audiencia programada el día 

07 de septiembre de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Dte: Julián David Quintero Agudelo 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, se desarrollaron cuatro (04) ejes 

temáticos, en aras de profundizar sobre: “Procedimiento para la transferencia de los recursos 

económicos del sector educativo estatal, El régimen de cesantías de los docentes estatales, El 

régimen de cesantías previsto en la Ley 50 de 1990 e Información estadística y relevante”, todo 

lo anterior, en aras de resolver el litigio en sede de unificación debido a la envergadura que el 

presente asunto ostentaba y ante la necesidad imperiosa de unificar el criterio ante la adversidad 

en criterios de distintos despachos judiciales del país. 

 

Es por ello, que antes del pronunciamiento en sede de unificación, se radicaron medios de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo en cuenta la confianza legítima y la 

seguridad jurídica es reconocida en Colombia como un principio que debe predicarse de algo 

concreto, que abarca tanto lo público como lo privado, en la parte orgánica del Estado ofrece 

parámetros esenciales, en el estado social de derecho es una garantía que tiene estrecha relación 

con la legalidad y la buena fe.  

 

Cuando los conflictos son sometidos a una decisión judicial deberán ser decididos en los términos 

perentorios establecidos por la ley, ya que este precepto tiene estrecha relación con los principios 

constitucionales. 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

 
“Dentro de las relaciones de derecho, el debido proceso, tanto judicial como administrativo, 

es un mecanismo por medio del cual se garantiza la seguridad jurídica. En efecto, un 

proceso justo conduce necesariamente a no permitir las situaciones difusas y, sobre todo, 

la indefinición jurídica. Lo contrario, es decir, la indeterminación, quebranta todo 

concepto de justicia, pues no sería posible conocer o concretar la situación o el sujeto 

jurídico que se pretende proteger. Someter a una persona a un evento basado en la 

contingencia y en la incertidumbre, significa que ese individuo carecería de un fundamento 

suficiente para gozar y exigir el respeto de sus derechos. Lo anterior seria desconocer el 

deber del Estado de proteger la vida, honra, bienes, derechos y creencias de los asociados 

(Art. 2o. C.P.), así́ como la obligación de toda persona y de todo ciudadano colombiano de 

respetar los derechos ajenos, de obrar conforme al principio de seguridad social, de 

respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas y de colaborar 

para el buen funcionamiento de la administración de justicia (Art. 95 nums. 1o., 2o., 3o. y 

7o.). (C. Const.T-284/94 M.P. V. Naranjo).” 

 

Sobre la seguridad jurídica se consigna en la sentencia T-502 de 2002:  

 

“3. La seguridad jurídica es un principio central en los ordenamientos jurídicos 

occidentales. La Corte ha señalado que este principio ostenta rango constitucional y lo ha 

derivado del preámbulo de la Constitución y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta // La 

seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura del Estado de Derecho y 

abarca varias dimensiones. En términos generales supone una garantía de certeza. Esta 

garantía acompaña otros principios y derechos en el ordenamiento. La seguridad jurídica 

no es un principio que pueda esgrimirse autónomamente, sino que se predica de algo. Así, 

la seguridad jurídica no puede invocarse de manera autónoma para desconocer la jerarquía 

normativa, en particular frente a la garantía de la efectividad de los derechos 

constitucionales y humanos de las personas. (C. Const. C-250/12 M.P. H. Sierra). 

 

La Honorable Corte Constitucional ha determinado claramente:   

 
“C-284-2015 

 

Esta postura permite identificar los intereses constitucionales comprometidos con la 

salvaguarda de la seguridad jurídica en la actividad judicial: su garantía permite a los 

ciudadanos prever las reglas que les serán aplicadas. La estabilidad en la interpretación y 

aplicación del derecho es una condición necesaria de la realización de un orden justo y de 

la efectividad de los derechos y libertades de los ciudadanos (art. 2) dado que solo a partir 

del cumplimiento de esa garantía podrán identificar aquello que el ordenamiento jurídico 

ordena, prohíbe o permite. Al fundamento de la seguridad jurídica también concurre el 

principio de la buena fe que impone a las autoridades del Estado, el deber de actuar de 

manera coherente y de abstenerse de defraudar la confianza que depositan en ellas los 

ciudadanos (art. 83). También el reconocimiento de la seguridad jurídica se apoya en la 

cláusula de Estado de Derecho (art. 1) en tanto permite que las autoridades judiciales 

adopten las decisiones con apoyo en reglas preexistentes y no con fundamento en su 

propia voluntad.  

 

En atención a la importancia que tiene entonces preservar la seguridad jurídica y el derecho 

a la igualdad en las actuaciones judiciales, el ordenamiento constitucional y la 

jurisprudencia de esta Corporación, han fijado varios instrumentos con ese propósito. En 

primer lugar, la Constitución reconoce que la actividad de los jueces está sometida al 

imperio de la “ley” lo que constituye no solo una garantía de autonomía e imparcialidad, 

sino también de igualdad en tanto el punto de partida y llegada de toda la actuación 

judicial es la aplicación de la “ley”. En segundo lugar y en estrecha relación con lo 



 

 

anterior, la ley –tal y como ocurre por ejemplo con la 153 de 1887- establece un conjunto 

de pautas orientadoras para resolver los diferentes problemas que se suscitan al 

interpretar y aplicar las normas jurídicas. En tercer lugar la Constitución ha previsto 

órganos judiciales que tienen entre sus competencias la unificación de jurisprudencia 

como forma de precisar con autoridad y vocación de generalidad el significado y alcance 

de las diferentes áreas del ordenamiento jurídico. En cuarto lugar, los pronunciamientos 

de esta Corporación han ido incorporando un grupo de doctrinas que, como ocurre con 

las relativas a la cosa juzgada y al deber de respeto del precedente judicial, tienen entre 

sus propósitos garantizar la estabilidad de las decisiones y reglas judiciales fijadas con 

anterioridad. En quinto lugar, algunos estatutos como la Ley 1437 de 2011 incorporan 

normas que tienen por propósito asegurar la eficacia de la jurisprudencia unificada del 

Consejo de Estado a través, por ejemplo, de su extensión (arts. 10 y 102).   

 

La seguridad jurídica en los términos expuestos se vincula con la igualdad de trato 

establecida por el artículo 13 de la Carta al prescribir que todas las personas recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades. En efecto, si las decisiones judiciales no 

fueran previsibles o las reglas y soluciones adoptadas en el pasado resultaran cambiantes 

e inestables, los ciudadanos no podrían esperar que el asunto que someten a la 

jurisdicción sea resuelto de la misma forma. Así las cosas, seguridad jurídica es una 

condición necesaria para garantizar el mandato de igualdad previsto en el artículo 13 de 

la Carta (…)” (Negrita y subrayado fuera de texto original) 

 

Adicionalmente, una interpretación restrictiva de la aplicación de la sanción moratoria, tal y 

como lo trató la Corte Constitucional, incurriría en un trato desigual de los docentes frente a otros 

trabajadores del Estado que gozan de la sanción como garantía de la prestación. No obstante, 

existía un debate sólido frente a estas pretensiones, con argumentos de peso de ambas partes, 

razón por la que fue necesario que el Consejo de Estado, citara a audiencia el 7 de septiembre 

del presente año, donde se trabajó sobre unos ejes temáticos por parte de diferentes entidades 

públicas y privadas, que conllevaron a la decisión plurimencionada. 

 

Bajo estos argumentos, es que se explica que en el momento de presentación de este medio de 

control existían elementos de juicio suficientes para fundamentar las pretensiones, en virtud de 

los principios de buena fe y la confianza legítima  se desplegaron las actuaciones judiciales como 

la que hoy ocupa la atención de su despacho, así mismo y ante la relevancia de las mismas 

llegaron ante el H. Consejo de Estado para ser resueltas, siendo respetuosos de la decisión de la 

Sección Segunda del Consejo de Estado, para un correcto funcionamiento de la administración 

de justicia en virtud de los principios de economía procesal, lealtad y siendo adelantado el medio 

de control con anterioridad a la expedición de la sentencia de unificación, es que ruego a su bien 

servido despacho se disponga el procedimiento a que se refiere la norma en la que se funda esta 

petición y en caso de no existir oposición al desistimiento por la entidad demandada se decrete 

sin condena en costas, además del archivo del expediente. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta que con ocasión de la Sentencia de Unificación Jurisprudencial 

identificada como SUJ-032-CE-S2-2023 de fecha 11 de octubre de 2023, se estableció que el 

derecho que aquí se debate no es aplicable a los docentes afiliados al FOMAG, así mismo 

dispuso: 

 
“193. No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por 

esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos 

resueltos a través de una sentencia de unificación, en aplicación de las reglas 

allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los principios de buena fe y confianza 

legítima.” Subrayas fuera de texto 



 

 

 

Por esta razón, se solicita en el presente asunto y en todos los que se tramitan en su Honorable 

Despacho que NO se condene en costas, siguiendo el argumento previsto en la Sentencia de 

Unificación del 11 de octubre de 2023, en el cual se indica que no se impondrá costas, en virtud 

de los principios de buena fe y confianza legítima. 

 

En conclusión, y teniendo en cuenta la presentación de esta solicitud de desistimiento, la cual se 

realiza en virtud del principio de lealtad procesal, esto con el objeto de evitar la congestión 

judicial, y en estricto acatamiento de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-

2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022 Dte: Julián David Quintero 

Agudelo; no sin antes, indicar que los sendos procesos que se instauraron solicitando la 

pretensión aquí debatida se realizó en virtud de los principios de confianza legítima y seguridad 

jurídica, el cual debe ser considerado como la certeza que goza la comunidad jurídica, que los 

jueces y en general los cuerpos colegiados decidan casos de similar naturaleza de la misma forma; 

en consecuencia, esta previsibilidad de las decisiones judiciales es una garantía sobre el 

contenido material de los derechos y obligaciones de las personas y dicha certeza se ostenta 

cuando los jueces, magistrados y consejeros han interpretado y seguirán interpretando el 

ordenamiento de manera consistente, estable y pacífica. Dicha certeza hace posible a las personas 

actuar libremente y acudir a la jurisdicción en aras de obtener un resultado, con base en anteriores 

pronunciamientos que sean de una similar naturaleza. Ahora, la falta de seguridad jurídica de una 

comunidad conduce a un desorden social, pues los ciudadanos no tendrían certeza respecto al 

contenido de sus derechos y obligaciones. 

 

Ahora bien, la seguridad jurídica está correlacionada con el principio de buena fe, el cual se 

encuentra consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, así: “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 

cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelantes ante éstas” y lo anterior, también 

se encuentra relacionado con la confianza legítima. 

 

Por ello, el derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 

legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia, principio que funciona como 

un límite a las actuaciones de las autoridades, que pretende hacer frente a eventuales 

modificaciones impulsivas en su manera natural de proceder, situación que genera un riesgo al 

principio de seguridad jurídica. Es decir, que esta garantía únicamente adquiere su plena 

dimensión constitucional si el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, 

proscribiendo comportamientos que, aunque tengan cierto tipo de fundamento legal formal sean 

irracionales, teniendo en cuenta la expresión latina “venire contra factum pro-prium non valet”, 

la cual es la doctrina de los actos propios que consiste en el principio general de derecho que 

establece la inadmisibilidad de actuar contra los propios actos hechos con antelación; en otras 

palabras, prohíbe que una persona pueda ir contra su propio comportamiento ya mostrado con 

anterioridad para limitar los derechos de otra, que habría actuado de tal forma con base en la 

buena fe de la primera. 

 

Así entonces, la confianza no solo se garantiza con la publicidad del texto de la Ley, así como 

tampoco se agota con la mera adscripción nominal del principio de legalidad, sino que también 

debe ser vista bajo la órbita de la protección a las expectativas legítimas de los ciudadanos, de 

que la interpretación y aplicación de la Ley por parte de jueces y cuerpos colegiados será 

razonable, consistente y uniforme. En consecuencia, la conducta del Estado como administrador 

de justicia no se agota con el solo juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 

jurídico individual, ya que no se trata de realizar un estudio sobre la validez de la sentencia, sino 



 

 

de la razonabilidad de una conducta del Estado, que conlleva una dimensión de los principios de 

continuidad y unidad de la jurisdicción. 

 

Con base a lo anterior, es que se utilizaron todos los procedimientos legales solicitando el pago 

de las cesantías como docente en igualdad de condiciones que el resto de empleados públicos del 

país, y se realizó con base a TODOS LOS PRONUNCIAMIENTOS PREVIOS Y RECIENTES 

DE LAS ALTAS CORTES Y EL H. CONSEJO DE ESTADO, en aras luchar por los derechos 

laborales y fundamentales de los docentes oficiales, ante el trato desigual frente a otros servidores 

públicos, máxime cuando ya existían decisiones preconcebidas respecto de la aplicación de la 

Ley 50 de 1990 a los docentes oficiales. 

 

Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento del recurso de apelación 

presentado y sustentado dentro del presente asunto, en virtud de la reciente SENTENCIA DE 

UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-

2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la cual se decidió UNIFICAR el criterio 

en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran 

afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la 

mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en virtud 

del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de 

octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se indicó: “No se impondrá condena 

en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por esta Sección en anteriores 

oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos resueltos a través de una sentencia 

de unificación, en aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo 

de los principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al momento de 

radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho como de su 

respectivo recurso de apelación, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por 

lo cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron tanto 

actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte 

Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta naturaleza que se habían resuelto 

favorablemente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

____________________________________ 

PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA 

C.C. 1.030.633.678 expedida en Bogotá. 

T.P N° 277.098 del C.S de la J 



  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   11001-33-42-047-2022-00281-01 
Demandante:   MARÍA AGUEDA PICO FONSECA 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

La Ley 2080 de 20211, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En ese sentido, el artículo 86 establece el régimen de vigencia 

y transición normativa: 

 

“(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos. (…)”. (negrillas por fuera del texto) 

 

En el presente caso, la parte demandada apeló la sentencia de primera instancia el 24 de 

enero de 2024, es decir, luego de que el Congreso de la República publicara la Ley 2080 

de 20212. Por esta razón, el Despacho tramitará el recurso bajo la égida de la Ley 1437 de 

2011, con las modificaciones que introdujo la 2080 de 2021.   

 

Aclarado lo anterior, el Despacho observa lo siguiente: 

 

El Juzgado Cuarenta y Siete (47) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá 

por medio de la sentencia proferida el 19 de diciembre de 20233 resolvió acceder a las 

pretensiones de la demanda. Ese despacho judicial notificó la decisión el 12 de enero de 

2024 a las direcciones electrónicas suministradas por las partes. La entidad demandada 

interpuso recurso el 24 de enero de 20244. El a-quo concedió la alzada el 13 de marzo de 

20245. 

 

Por otra parte, aunque el fallo emitido es de carácter condenatorio, ninguno de los sujetos 

procesales solicitó celebrar la audiencia de conciliación ni refirió contar con ánimo 

conciliatorio6. 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
3 Folios 1 a 24 del archivo No. 35 del expediente digital 
4 Folios 1 a 14 del archivo No. 37 del expediente digital 
5 Folios 1 a 2 del archivo No. 39 del expediente digital 
6 La Ley 1437 de 2011, artículo 247-2, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, señala que cuando el fallo de 
primera instancia sea de carácter condenatorio y se interponga apelación en su contra, el juez deberá citar a audiencia de 
conciliación antes de resolver sobre la concesión del recurso, “siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su 
realización y propongan fórmula conciliatoria 
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Así las cosas, por reunir los requisitos de oportunidad7- procedencia el Despacho admitirá 

el recurso de apelación presentado por la parte demandada en contra de la sentencia 

proferida por el Juzgado Cuarenta y Siete (47) Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá el 19 de diciembre de 2023. 
 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. Admitir el recurso de apelación presentado por la parte demandada en contra 

de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y Siete (47) Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá el 19 de diciembre de 2023. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la decisión por estado a las partes. Así mismo, remítaseles 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que suministraron, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 201. Por secretaría, déjese la constancia 

respectiva en el expediente. 

 

TERCERO. Se informa a las partes que en el término previsto en la Ley 1437 de 2011, 

artículo 247 numeral 4°8, podrán pronunciarse frente al recurso de apelación formulado 

por los demás intervinientes. 

 

CUARTO. Las partes podrán pedir pruebas dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, las cuales solo se decretarán en los casos previstos en la Ley 

1437 de 2011, artículo 212, inciso 4°. 

 

QUINTO. En caso de no elevarse solicitud probatoria, por secretaría adelántese el trámite 

previsto en la Ley 1437 de 2011, artículo 247, numeral 5°9. 

  

SEXTO. Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

 
LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 
 
 
 
 

JKMM 
 

                                                           
7El término para interponer la alzada feneció el 30 de enero de 2024. El Juzgado Cuarenta y Siete (47) Administrativo de 
Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá notificó la sentencia de primera instancia el 12 de enero de 2024 y la parte demandada 
presentó el recurso 24 de enero de 2024; es decir, en término. 
Es necesario recalcar, que tal y como lo consagra la Ley 1437 de 2011, artículo 205, la notificación por medios electrónicos 
se surte a los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje; motivo por el cual, los términos corren a partir del día siguiente.  
8 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. (…) 4. Desde la notificación del 
auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos procesales 
podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
9 Ley 1437 de 2011 - artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (negrillas por fuera del texto) 



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 

 REFERENCIAS:  
 

Radicado:   11001-33-42-050-2022-00144-01 
Demandante:   CLAUDIA PATRICIA DÍAZ CHABUR 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DISTRITO DE BOGOTA  

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Encontrándose el proceso para resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante1 contra la sentencia proferida el 29 de septiembre de 2022 por el Juzgado 

Cincuenta (50) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá2, se observara que la 

apoderada de la señora Claudia Patricia Díaz Chabur3 manifestó desistir de la alzada en 

cuestión, ello en virtud de la expedición de la sentencia de unificación del 11 de octubre de 

20234, mediante la cual el órgano de cierre de esta jurisdicción fijó su postura frente a la 

sanción por mora de que trata la Ley 50 de 1990.  

    

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 316 del Código 

General del Proceso, CÓRRASE traslado por el término de TRES (03) DÍAS de la solicitud 

de desistimiento presentada a la parte accionada, a efectos de que, si a bien lo considera, 

se pronuncie sobre el particular. 

 

Agotado el término concedido, reingrésese el expediente al Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda. Por secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
Magistrado  

 

 
JKMM//AFV 

                                                 
1 Folios 1 a 37 del archivo No. 15 del expediente digital 
2 Folios 1 a 31 del archivo No. 12 del expediente digital  
3 Abogada Dra. Paula Milena Agudelo Montaña, poder a folios 2 y 4 del archivo No. 2 del expediente digital y personería 
jurídica reconocida a folio 3 del archivo No. 3 del expediente digital.  
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, 11 de octubre de 2023, radicación: 66001-33-
33-001-2022-00016-01 (5746-2022), demandante: Julián David Quintero Agudelo. Demandados: Nación, Ministerio de 
Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y municipio de Dosquebradas 
(Risaralda) 



 

 

1. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 19 de enero 

de 2023, en el proceso de un DOCENTE AFILIADO AL FOMAG DESDE EL 

MISMO MOMENTO DE SU VINCULACION AL SECTOR PUBLICO (Abiel 

Fernández Alvarado), expediente radicado No. 76001-23-31-000-2012-00212-02 

(4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, determinó:  

 
“ ….. Primer problema jurídico  

 

¿Les asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción 

moratoria prevista en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 y el Decreto 1582 de 1998, por 

la consignación tardía de las cesantías anualizadas? 

  

Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 

Honorables Magistrados  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA - 
SUBSECCION F 

Ciudad  

 

 

REFERENCIA: EXPEDIENTE RADICADO N° 11001334205020220014401
ASUNTO: DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

DEMANDANTE:   CLAUDIA PATRICIA DIAZ CHABUR
DEMANDANDO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – ENTIDAD 

TERRITORIAL. 

 

 

PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA identificada con cedula de ciudadanía número 

1.030.633.678 expedida en Bogotá, y acreditada con la  T.P N° 277.098 del C.S de la J, en calidad 

de apoderado de la parte demandante en el proceso de referencia, por medio de este escrito me 

permito DESISTIR del recurso de apelación presentado por este extremo dentro del proceso de 

la referencia, teniendo de presente que fue expedida la SENTENCIA DE UNIFICACION No. 

SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: 

Julián David Quintero Agudelo, en la que ante las DOS (2) posturas establecidas en la 

jurisdicción contenciosa administrativa en el país, donde las Tribunales del Valle del Cauca y 

Antioquia y algunos juzgados del Valle del Cauca, Chocó, Norte de Santander, Santander, 

Bogotá, Risaralda, Sucre y Antioquia accedían a las pretensiones de la demanda; mientras que 

los juzgados y Tribunales de Santander, Huila, Quindío, Sucre y Boyacá tenían una postura 

diferente, se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 

aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 

presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio. 

 

Frente al particular, es menester precisar que este extremo procesal acata el pronunciamiento 

emitido por el Consejo de Estado en sede de unificación; no obstante, los procesos en su 

oportunidad se instauraron teniendo en cuenta los múltiples pronunciamientos que se obtuvieron 

en favor de docentes que incluso estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en los que se ordenó el reconocimiento de la sanción moratoria en virtud del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, como por ejemplo fueron los siguientes: 

 



 

 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 

 

(…..) 

 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

2. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 25 de 

noviembre de 2021, en el proceso de una DOCENTE AFILIADA AL FOMAG 

(Lenis Esther Castillo Teran), expediente radicado No. 44001-23-40-000-2017-

00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, 

determinó:  

 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

A su turno, se evidenció una providencia del Consejo de Estado del 10 de junio de 2020, 

Expediente: 08001-23-33-000-2014-00208-1, C.P. Sandra Lisseth Ibarra, en donde el propio 

Ministerio Público conceptúo de la siguiente manera: 

 
“26. La Procuradora Segunda Delegada ante el Consejo de Estado, consideró que se debe 

confirmar la sentencia apelada, por cuanto si bien los educadores se encuentran sujetos a 

un régimen especial, también lo es, que el legislador al establecer la sanción moratoria, 

utiliza el término genérico de servidores públicos, lo que incluye a quienes prestan sus 

servicios como docentes en el sector oficial. 

 

27. Adicional a ello, adujo que el hecho de presentarse una falta de previsión por parte 

del legislador, y de no contemplarse en la norma especial la aludida penalidad, no es 

óbice para que al sector docente se le otorgue un trato desigual en comparación con el 

resto de empleados cobijados por la Ley 50 de 1990, por lo que en virtud del derecho a 

la igualdad, el principio de favorabilidad y en atención al artículo 8 de la Ley 153 de 

1887 resulta procedente por analogía, aplicar el conjunto normativo de las disposiciones 

que establecen la penalidad por retardo en la consignación de las cesantías” (Subrayado 

y negrilla por fuera del texto original). 

 

Las sentencias aquí transcritas, pueden claramente inferir que antes de proferir la sentencia de 

unificación aquí señalada, el Consejo de Estado reconocía la sanción moratoria prevista el 

numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, a los docentes oficiales de manera genérica, es 

decir, indistintamente si se encontraban afiliados o no al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, ya que los únicos principios que se tomaron en cuenta para efectos del 



 

 

reconocimiento eran los de favorabilidad e igualdad, teniendo en cuenta que los docentes 

oficiales ostentaban la calidad de servidores públicos. 

 

Es decir que, en ese momento el Honorable Consejo de Estado había acogido la postura 

interpretativa bajo el principio de favorabilidad del artículo 1° del Decreto 1252 del 30 de junio 

del 2000, en el entendido que se extiende la aplicación de la Ley 50 de 1990 a todos los 

empleados del estado, incluso a aquellos que gozan de régimen especial como es el caso de los 

docentes oficiales, SIN QUE SE DISCRIMINARA SI SON DOCENTES AFILIADOS O NO 

AL FOMAG, que fue la misma postura de la Honorable Corte Constitucional en le SU 098 de 

17 de octubre 2018, analizando el marco normativo dispuesto: 

 
“Los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de la fuerza pública, 

que se vinculen al servicio del Estado a partir de la vigencia del presente decreto, tendrán 

derecho al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 

1996 o 432 de 1998, según el caso. Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en 

el evento en que en la entidad u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista 

un régimen especial que regule las cesantías. Parágrafo. Los fondos o entidades públicas, 

incluida la Caja Promotora de Vivienda Militar que administran y pagan las cesantías de 

los servidores a que se refiere este artículo, seguirán haciéndolo”. 

 

Bajo esta óptica, TODOS los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de 

la fuerza pública, que se vinculen al servicio del Estado a partir de su vigencia, tendrían derecho 

al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 432 de 

1998, según el caso. Y el artículo 2 ibidem señaló que los servidores públicos que a 25 de mayo 

de 2000 disfrutaban del régimen de cesantías retroactivas, continuarían en dicho régimen hasta 

la terminación de la vinculación laboral en el organismo o entidad en la que se aplica dicha 

modalidad prestacional.  

 

En este sentido, solo hasta la SENTENCIA DE UNIFICACIÓN No. SUJ-032-CE-S2-2023 

expedida el 11 de octubre del presente año, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián 

David Quintero Agudelo, pudo determinarse que la Ley 50 de 1990, se aplica para TODOS LOS 

EMPLEADOS DEL ESTADO, menos a los docentes oficiales. ESTO POR CUANTO EL 

DEBER SER ES QUE TODO DOCENTE VINCULADO AL SECTOR PÚBLICO DEBE 

ESTAR AFILIADO AL FOMAG. 

 

No obstante, como al momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto y en 

virtud del principio de seguridad jurídica y la confianza legítima se iniciaron tanto actuaciones 

administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte Constitucional como 

del Consejo de Estado. 

 

El Consejo de Estado y la Corte Constitucional en múltiples sentencias, habían decantado s 

postura desde el año 2019, tal y como se observa en el siguiente recuento jurisprudencial, así:   

 

1. CORTE CONSTITUCIONAL 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE MAGISTRADOS 

1 Exp. T-6.736.200 17 de octubre de 2018 Dra. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

098/2018  DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

2 
Exp. T-5904426 y 

otros 
25 de julio de 2019 Dr. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

332/2019 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=281#50
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#344
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3701#432


 

 

3 
Exp. T-7.182.312 y 

otros 
6 de febrero de 2020 Dr. LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

041/2020 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

CONSEJO DE ESTADO 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE CONSEJEROS FIRMANTES 

1 

08001-23-33-000-
2013-00666-01 

(0833-16) 

6 de agosto de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

DEL CONSEJO DE ESTADO 

2 

76001-23-31-000-
200900867-01, No. 

Interno: 4854-2014 

24 de enero de 2019 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

3 
11001-03-15-000-

2018-04617-01 
17 de junio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS – Dr. GUILLERMO 
SANCHEZ LUQUE 

4 
11001-03-15-000-

2018-04679-01 
28 de junio de 2019 

Dr. ROBERTO AUGUSTO SERRATO 

VALDÉS 

Dra. NUBIA MARGOTH PEÑA 

GARZÓN – Dr. HERNANDO 
SANCHEZ SÁNCHEZ 

5 
11001-0315-000-

2018-03499-01 
29 de julio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS - Dr. GUILLERMO 
SÁNCHEZ LUQUE 

6 

08001 23 33 000 

2014 00173-01 

(1688-16) 

2 de diciembre de 2019 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

7 
08001-23-33-000-

2014-00208-01 
10 de junio de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

8 

08001-23-31-000-
2014-00254-01 

(4960-2017) 

22 de octubre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

9 
08001-23-33-000-

2014-00132-01 
12 de noviembre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 
SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

10 

08001 23 31 000 

2014 00815 01 
(4979–2017) 

17 de junio de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

11 
08001-23-33-000-

2015-00331-01 
17 de junio de 2021 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Dra. SANDRA LISSET IBARRA 

VÉLEZ -  Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER                    

12 

19001-23-33-000-

2015-00445-
02(0483-20) 

4 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

13 

08001-23-33-000-

2014-01127-01 

(1002-2021) 

25 de noviembre de 2021 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

14 

40001-23-40-000-

2017-00134-01 

(2208-2020) 

25 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

15 

080001-23-40-000-
2015-90008-01 

(2387-2020) 

11 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

16 

080001-23-40-000-
2014-90022-01 

(5154-2016) 

11 de noviembre de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 

FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

17 

080001-23-33-000-

2017-00931-01 
(1001-2021) 

20 de enero de 2022 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

18 

080001-23-33-000-

2015-00075-01 
(2660-2020) 

3 de marzo de 2022 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

19 

76001-23-33-000-

2013-00756-01 

(2224-2020) 

28 de abril de 2022 Dr. CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

20 

080001-23-40-000-

2017-00795-01 

(2659-2020) 

9 de mayo de 2022 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

21 

47-001-23-33-000-
2019-00359-01 

(4004-2021) 

19 de mayo de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

22 

47-001-23-33-000-
2019-00376-01 

(4462-2021) 

1 de julio de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

23 

08001-23-33-000-
2015-00509-01 

(2140-2020) 

22 de Agosto de 2022 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 
Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 

PERDOMO CUÉTER 

24 

08001-23-33-000-

2015-90124-01 
(2394-2020) 

22 de Septiembre de 2022 Dr. CESAR PALOMINO CORTÉS 

Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER 



 

 

25 

76001-23-31-000-

2012-00212-02 
(4470-2021) 

19 de enero de 2023 Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ 

DR. RAFAEL FRANCISCO 

SUAREZ VARGAS – Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNANDEZ 

26 

47001-23-33-000-

2018-0231-01 

(0871-2020) 

26 de enero 2023 DR. RAFAEL FRANCISCO GOMEZ  

DR. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ – DR. GABRIEL 

VALBUENA HERNANDEZ 

 

No obstante lo anterior y en sede de unificación, el Consejo de Estado se centró en su estudio, si 

se trataba de un docente afiliado o no y PUDO DETERMINARSE por vía de interpretación 

UNIFICADA después de un amplio debate en la audiencia programada el día 07 de septiembre 

de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián David Quintero Agudelo 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, donde puede observarse que los 

magistrados tuvieron que interrogar ampliamente a las partes en el asunto, pues existían serias 

dudas de la aplicación de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados o no al FOMAG. 

 

Ahora bien, el argumento principal de las sentencia de Unificación de 11 de octubre de 2023, es 

que la Ley 50 de 1990, solo es solo aplicable para los docentes no afiliados al FOMAG, sin 

embargo dentro de las decisiones relacionadas, evidenciamos QUE INCLSUSO EN LAS 2 

SENTENCIAS MAS RECIENTES, del propio Consejo de Estado, se les garantizó el principio 

de favorabilidad accediendo la aplicación de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990, EN DOCENTES que SÍ se encontraban afiliados al FOMAG tal y 

de acuerdo al certificado de afiliación aportado junto  con esta solicitud: 

 

CONSEJO DE ESTADO DOCENTES AFILIADOS AL FOMAG DESDE EL MISMO DÍA DE SU 

VINCULACIÓN 

SENTENCIA DEL 19 DE ENERO DE 2023 

- RADICADO INTERNO 4470-2021 C.P. 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 

HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADO ABIEL FERNÁNDEZ 

ALVARADO fue vinculado a la educación pública 

mediante el acto administrativo No. 3068 del 09 de 

diciembre de 2003 a la Secretaría de Educación de Cali, su 

posesión fue el 12 de febrero del año 2004 que es la 

misma fecha de afiliación al FOMAG  

SENTENCIA DEL 25 DE NOVIEMBRE 

DE 2021 - RADICADO INTERNO 2208-

2020 C.P. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ, RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 

HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADA LENIS ESTHER CASTILLO 

TERAN fue vinculada a la educación pública mediante el 

acto administrativo No. 53 del 06 de febrero de 1997 a la 

Secretaría de Educación de la Guajira, su posesión fue el 

13 de febrero del año 1997 que es la misma fecha de 

afiliación al FOMAG 

 

1. Sentencia del 19 de enero de 2023, expediente radicado No. 76001-23-31-000-

2012-00212-02 (4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 

GOMEZ, determinó:  

 
“Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 

 

(…) 

 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

2. Sentencia del 25 de noviembre de 2021, expediente radicado No. 44001-23-40-000-

2017-00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 

GOMEZ, determinó:  

 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

Es por ello que, en un actuar legítimo como profesional del derecho se instauraron sendos 

procesos en busca de tal reconocimiento, por cuanto el Honorable Consejo de Estado, había 

determinado la aplicación de la Ley 50 de 1990 a quienes también se encuentren afiliados al 

FOMAG; no obstante, en el trámite de estas reclamaciones se presentó dualidad de posiciones 

por los despachos administrativos. 

 

Entonces, el ámbito de aplicación de la sanción moratoria de la Ley 50 de 1990 se extiende a 

todos los empleados públicos. Así lo establece el Decreto Nacional 1252 de 2000, Esta 

circunstancia incluso fue expresamente determinada en el artículo 1 de manera literal expresado 

que: “…  Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en el evento en que en la entidad 

u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista un régimen especial que regule las 

cesantías”. 

 

Es por todo lo anterior, que ante la duda del Consejo de Estado, en audiencia programada el día 

07 de septiembre de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Dte: Julián David Quintero Agudelo 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, se desarrollaron cuatro (04) ejes 

temáticos, en aras de profundizar sobre: “Procedimiento para la transferencia de los recursos 

económicos del sector educativo estatal, El régimen de cesantías de los docentes estatales, El 

régimen de cesantías previsto en la Ley 50 de 1990 e Información estadística y relevante”, todo 

lo anterior, en aras de resolver el litigio en sede de unificación debido a la envergadura que el 

presente asunto ostentaba y ante la necesidad imperiosa de unificar el criterio ante la adversidad 

en criterios de distintos despachos judiciales del país. 

 

Es por ello, que antes del pronunciamiento en sede de unificación, se radicaron medios de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo en cuenta la confianza legítima y la 

seguridad jurídica es reconocida en Colombia como un principio que debe predicarse de algo 

concreto, que abarca tanto lo público como lo privado, en la parte orgánica del Estado ofrece 

parámetros esenciales, en el estado social de derecho es una garantía que tiene estrecha relación 

con la legalidad y la buena fe.  

 

Cuando los conflictos son sometidos a una decisión judicial deberán ser decididos en los términos 

perentorios establecidos por la ley, ya que este precepto tiene estrecha relación con los principios 

constitucionales. 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

 
“Dentro de las relaciones de derecho, el debido proceso, tanto judicial como administrativo, 

es un mecanismo por medio del cual se garantiza la seguridad jurídica. En efecto, un 

proceso justo conduce necesariamente a no permitir las situaciones difusas y, sobre todo, 

la indefinición jurídica. Lo contrario, es decir, la indeterminación, quebranta todo 

concepto de justicia, pues no sería posible conocer o concretar la situación o el sujeto 

jurídico que se pretende proteger. Someter a una persona a un evento basado en la 

contingencia y en la incertidumbre, significa que ese individuo carecería de un fundamento 

suficiente para gozar y exigir el respeto de sus derechos. Lo anterior seria desconocer el 

deber del Estado de proteger la vida, honra, bienes, derechos y creencias de los asociados 

(Art. 2o. C.P.), así́ como la obligación de toda persona y de todo ciudadano colombiano de 

respetar los derechos ajenos, de obrar conforme al principio de seguridad social, de 

respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas y de colaborar 

para el buen funcionamiento de la administración de justicia (Art. 95 nums. 1o., 2o., 3o. y 

7o.). (C. Const.T-284/94 M.P. V. Naranjo).” 

 

Sobre la seguridad jurídica se consigna en la sentencia T-502 de 2002:  

 

“3. La seguridad jurídica es un principio central en los ordenamientos jurídicos 

occidentales. La Corte ha señalado que este principio ostenta rango constitucional y lo ha 

derivado del preámbulo de la Constitución y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta // La 

seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura del Estado de Derecho y 

abarca varias dimensiones. En términos generales supone una garantía de certeza. Esta 

garantía acompaña otros principios y derechos en el ordenamiento. La seguridad jurídica 

no es un principio que pueda esgrimirse autónomamente, sino que se predica de algo. Así, 

la seguridad jurídica no puede invocarse de manera autónoma para desconocer la jerarquía 

normativa, en particular frente a la garantía de la efectividad de los derechos 

constitucionales y humanos de las personas. (C. Const. C-250/12 M.P. H. Sierra). 

 

La Honorable Corte Constitucional ha determinado claramente:   

 
“C-284-2015 

 

Esta postura permite identificar los intereses constitucionales comprometidos con la 

salvaguarda de la seguridad jurídica en la actividad judicial: su garantía permite a los 

ciudadanos prever las reglas que les serán aplicadas. La estabilidad en la interpretación y 

aplicación del derecho es una condición necesaria de la realización de un orden justo y de 

la efectividad de los derechos y libertades de los ciudadanos (art. 2) dado que solo a partir 

del cumplimiento de esa garantía podrán identificar aquello que el ordenamiento jurídico 

ordena, prohíbe o permite. Al fundamento de la seguridad jurídica también concurre el 

principio de la buena fe que impone a las autoridades del Estado, el deber de actuar de 

manera coherente y de abstenerse de defraudar la confianza que depositan en ellas los 

ciudadanos (art. 83). También el reconocimiento de la seguridad jurídica se apoya en la 

cláusula de Estado de Derecho (art. 1) en tanto permite que las autoridades judiciales 

adopten las decisiones con apoyo en reglas preexistentes y no con fundamento en su 

propia voluntad.  

 

En atención a la importancia que tiene entonces preservar la seguridad jurídica y el derecho 

a la igualdad en las actuaciones judiciales, el ordenamiento constitucional y la 

jurisprudencia de esta Corporación, han fijado varios instrumentos con ese propósito. En 

primer lugar, la Constitución reconoce que la actividad de los jueces está sometida al 

imperio de la “ley” lo que constituye no solo una garantía de autonomía e imparcialidad, 

sino también de igualdad en tanto el punto de partida y llegada de toda la actuación 

judicial es la aplicación de la “ley”. En segundo lugar y en estrecha relación con lo 



 

 

anterior, la ley –tal y como ocurre por ejemplo con la 153 de 1887- establece un conjunto 

de pautas orientadoras para resolver los diferentes problemas que se suscitan al 

interpretar y aplicar las normas jurídicas. En tercer lugar la Constitución ha previsto 

órganos judiciales que tienen entre sus competencias la unificación de jurisprudencia 

como forma de precisar con autoridad y vocación de generalidad el significado y alcance 

de las diferentes áreas del ordenamiento jurídico. En cuarto lugar, los pronunciamientos 

de esta Corporación han ido incorporando un grupo de doctrinas que, como ocurre con 

las relativas a la cosa juzgada y al deber de respeto del precedente judicial, tienen entre 

sus propósitos garantizar la estabilidad de las decisiones y reglas judiciales fijadas con 

anterioridad. En quinto lugar, algunos estatutos como la Ley 1437 de 2011 incorporan 

normas que tienen por propósito asegurar la eficacia de la jurisprudencia unificada del 

Consejo de Estado a través, por ejemplo, de su extensión (arts. 10 y 102).   

 

La seguridad jurídica en los términos expuestos se vincula con la igualdad de trato 

establecida por el artículo 13 de la Carta al prescribir que todas las personas recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades. En efecto, si las decisiones judiciales no 

fueran previsibles o las reglas y soluciones adoptadas en el pasado resultaran cambiantes 

e inestables, los ciudadanos no podrían esperar que el asunto que someten a la 

jurisdicción sea resuelto de la misma forma. Así las cosas, seguridad jurídica es una 

condición necesaria para garantizar el mandato de igualdad previsto en el artículo 13 de 

la Carta (…)” (Negrita y subrayado fuera de texto original) 

 

Adicionalmente, una interpretación restrictiva de la aplicación de la sanción moratoria, tal y 

como lo trató la Corte Constitucional, incurriría en un trato desigual de los docentes frente a otros 

trabajadores del Estado que gozan de la sanción como garantía de la prestación. No obstante, 

existía un debate sólido frente a estas pretensiones, con argumentos de peso de ambas partes, 

razón por la que fue necesario que el Consejo de Estado, citara a audiencia el 7 de septiembre 

del presente año, donde se trabajó sobre unos ejes temáticos por parte de diferentes entidades 

públicas y privadas, que conllevaron a la decisión plurimencionada. 

 

Bajo estos argumentos, es que se explica que en el momento de presentación de este medio de 

control existían elementos de juicio suficientes para fundamentar las pretensiones, en virtud de 

los principios de buena fe y la confianza legítima  se desplegaron las actuaciones judiciales como 

la que hoy ocupa la atención de su despacho, así mismo y ante la relevancia de las mismas 

llegaron ante el H. Consejo de Estado para ser resueltas, siendo respetuosos de la decisión de la 

Sección Segunda del Consejo de Estado, para un correcto funcionamiento de la administración 

de justicia en virtud de los principios de economía procesal, lealtad y siendo adelantado el medio 

de control con anterioridad a la expedición de la sentencia de unificación, es que ruego a su bien 

servido despacho se disponga el procedimiento a que se refiere la norma en la que se funda esta 

petición y en caso de no existir oposición al desistimiento por la entidad demandada se decrete 

sin condena en costas, además del archivo del expediente. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta que con ocasión de la Sentencia de Unificación Jurisprudencial 

identificada como SUJ-032-CE-S2-2023 de fecha 11 de octubre de 2023, se estableció que el 

derecho que aquí se debate no es aplicable a los docentes afiliados al FOMAG, así mismo 

dispuso: 

 
“193. No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por 

esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos 

resueltos a través de una sentencia de unificación, en aplicación de las reglas 

allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los principios de buena fe y confianza 

legítima.” Subrayas fuera de texto 



 

 

 

Por esta razón, se solicita en el presente asunto y en todos los que se tramitan en su Honorable 

Despacho que NO se condene en costas, siguiendo el argumento previsto en la Sentencia de 

Unificación del 11 de octubre de 2023, en el cual se indica que no se impondrá costas, en virtud 

de los principios de buena fe y confianza legítima. 

 

En conclusión, y teniendo en cuenta la presentación de esta solicitud de desistimiento, la cual se 

realiza en virtud del principio de lealtad procesal, esto con el objeto de evitar la congestión 

judicial, y en estricto acatamiento de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-

2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022 Dte: Julián David Quintero 

Agudelo; no sin antes, indicar que los sendos procesos que se instauraron solicitando la 

pretensión aquí debatida se realizó en virtud de los principios de confianza legítima y seguridad 

jurídica, el cual debe ser considerado como la certeza que goza la comunidad jurídica, que los 

jueces y en general los cuerpos colegiados decidan casos de similar naturaleza de la misma forma; 

en consecuencia, esta previsibilidad de las decisiones judiciales es una garantía sobre el 

contenido material de los derechos y obligaciones de las personas y dicha certeza se ostenta 

cuando los jueces, magistrados y consejeros han interpretado y seguirán interpretando el 

ordenamiento de manera consistente, estable y pacífica. Dicha certeza hace posible a las personas 

actuar libremente y acudir a la jurisdicción en aras de obtener un resultado, con base en anteriores 

pronunciamientos que sean de una similar naturaleza. Ahora, la falta de seguridad jurídica de una 

comunidad conduce a un desorden social, pues los ciudadanos no tendrían certeza respecto al 

contenido de sus derechos y obligaciones. 

 

Ahora bien, la seguridad jurídica está correlacionada con el principio de buena fe, el cual se 

encuentra consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, así: “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 

cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelantes ante éstas” y lo anterior, también 

se encuentra relacionado con la confianza legítima. 

 

Por ello, el derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 

legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia, principio que funciona como 

un límite a las actuaciones de las autoridades, que pretende hacer frente a eventuales 

modificaciones impulsivas en su manera natural de proceder, situación que genera un riesgo al 

principio de seguridad jurídica. Es decir, que esta garantía únicamente adquiere su plena 

dimensión constitucional si el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, 

proscribiendo comportamientos que, aunque tengan cierto tipo de fundamento legal formal sean 

irracionales, teniendo en cuenta la expresión latina “venire contra factum pro-prium non valet”, 

la cual es la doctrina de los actos propios que consiste en el principio general de derecho que 

establece la inadmisibilidad de actuar contra los propios actos hechos con antelación; en otras 

palabras, prohíbe que una persona pueda ir contra su propio comportamiento ya mostrado con 

anterioridad para limitar los derechos de otra, que habría actuado de tal forma con base en la 

buena fe de la primera. 

 

Así entonces, la confianza no solo se garantiza con la publicidad del texto de la Ley, así como 

tampoco se agota con la mera adscripción nominal del principio de legalidad, sino que también 

debe ser vista bajo la órbita de la protección a las expectativas legítimas de los ciudadanos, de 

que la interpretación y aplicación de la Ley por parte de jueces y cuerpos colegiados será 

razonable, consistente y uniforme. En consecuencia, la conducta del Estado como administrador 

de justicia no se agota con el solo juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 

jurídico individual, ya que no se trata de realizar un estudio sobre la validez de la sentencia, sino 



 

 

de la razonabilidad de una conducta del Estado, que conlleva una dimensión de los principios de 

continuidad y unidad de la jurisdicción. 

 

Con base a lo anterior, es que se utilizaron todos los procedimientos legales solicitando el pago 

de las cesantías como docente en igualdad de condiciones que el resto de empleados públicos del 

país, y se realizó con base a TODOS LOS PRONUNCIAMIENTOS PREVIOS Y RECIENTES 

DE LAS ALTAS CORTES Y EL H. CONSEJO DE ESTADO, en aras luchar por los derechos 

laborales y fundamentales de los docentes oficiales, ante el trato desigual frente a otros servidores 

públicos, máxime cuando ya existían decisiones preconcebidas respecto de la aplicación de la 

Ley 50 de 1990 a los docentes oficiales. 

 

Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento del recurso de apelación 

presentado y sustentado dentro del presente asunto, en virtud de la reciente SENTENCIA DE 

UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-

2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la cual se decidió UNIFICAR el criterio 

en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran 

afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la 

mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en virtud 

del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de 

octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se indicó: “No se impondrá condena 

en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por esta Sección en anteriores 

oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos resueltos a través de una sentencia 

de unificación, en aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo 

de los principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al momento de 

radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho como de su 

respectivo recurso de apelación, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por 

lo cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron tanto 

actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte 

Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta naturaleza que se habían resuelto 

favorablemente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

____________________________________ 

PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA 

C.C. 1.030.633.678 expedida en Bogotá. 

T.P N° 277.098 del C.S de la J 
 



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante: Jenny Johanna Linares Cotacio 
Demandado: Subred Integrada De Salud Centro Oriente 
Radicación: 110013342050-2022-00368-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 2 de noviembre de 2023 (archivo 

28 –índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 50 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá.  

  

Revisado el expediente se observa que a folio (archivo 31 –índice 2 del 

expediente digital-Samai) obra el recurso de apelación, el cual fue interpuesto 

y sustentado por la apoderada de la entidad demandada, a quien se le 

reconoció personería jurídica para actuar (archivo 2 –índice 7 del expediente 

digital-Samai); el recurso de apelación fue concedido en el efecto suspensivo. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada 

personalmente por estado electrónico a las partes el 8 de noviembre de 2023  

(archivo 29 –índice 2 del expediente digital-Samai) y el recurso fue interpuesto 

y sustentado mediante escrito radicado electrónicamente el 17 de noviembre 

de 2023 (archivo 31–índice 2 del expediente digital-Samai), lo cual evidencia 

que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los diez (10) días. 

 

Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 

traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 

en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 
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sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la entidad demandada contra la SENTENCIA proferida el 2 de noviembre 

de 2023, por el Juzgado 50 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Las 

partes podrán solicitar pruebas en los términos señalados en el inciso 4º del 

artículo 212 del CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   11001-33-42-051-2023-00089-01 
Demandante:   CINDY ANGÉLICA PEÑA HERNÁNDEZ  
Demandado: HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS E.S.E REGIÓN DE 

SALUD SOACHA. 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

La Ley 2080 de 20211, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En ese sentido, el artículo 86 establece el régimen de vigencia 

y transición normativa: 

 

“(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos. (…)”. (negrillas por fuera del texto) 

 

En el presente caso, las partes apelaron la sentencia de primera instancia el 2 de febrero 

de 2024, es decir, luego de que el Congreso de la República publicara la Ley 2080 de 20212. 

Por esta razón, el Despacho tramitará los recursos bajo la égida de la Ley 1437 de 2011, 

con las modificaciones que introdujo la 2080 de 2021.   

 

Aclarado lo anterior, el Despacho observa lo siguiente: 

 

El Juzgado Cincuenta y Uno (51) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá por medio 

de la sentencia proferida el 18 de enero de 20243 resolvió acceder parcialmente a las 

pretensiones de la demanda. Ese despacho judicial notificó la decisión el 19 de enero de 

2024 a las direcciones electrónicas suministradas por las partes. Tanto la entidad 

demandada4 como la parte demandante5 interpusieron recurso el 2 de febrero de 2024. El 

a-quo concedió las alzadas el 21 de marzo de 20246. 

 

Por otra parte, aunque el fallo emitido es de carácter parcialmente condenatorio, ninguno 

de los sujetos procesales solicitó celebrar la audiencia de conciliación ni refirió contar con 

ánimo conciliatorio7. 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
3 Folios 1 a 23 del archivo No. 33 del expediente digital 
4 Folio 1 a 11 del archivo No. 37 del expediente digital 
5 Folio 1 a 5 del archivo No. 39 del expediente digital 
6 Folios 1 a 2 del archivo No. 41 del expediente digital 
7 La Ley 1437 de 2011, artículo 247-2, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, señala que cuando el fallo de 
primera instancia sea de carácter condenatorio y se interponga apelación en su contra, el juez deberá citar a audiencia de 
conciliación antes de resolver sobre la concesión del recurso, “siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su 
realización y propongan fórmula conciliatoria 



Expediente: 11001-33-42-051-2023-00089-01  
Demandante: CINDY ANGÉLICA PEÑA HERNÁNDEZ  
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Así las cosas, por reunir los requisitos de oportunidad8- procedencia el Despacho admitirá 

los recursos de apelación presentados por las partes en contra de la sentencia proferida 

por el Juzgado Cincuenta y uno (51) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 18 de 

enero de 2024. 
 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. Admitir los recursos de apelación presentados por las partes en contra de la 

sentencia proferida por el Juzgado Cincuenta y Uno (51) Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá el 18 de enero de 2024. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la decisión por estado a las partes. Así mismo, remítaseles 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que suministraron, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 201. Por secretaría, déjese la constancia 

respectiva en el expediente. 

 

TERCERO. Se informa a las partes que en el término previsto en la Ley 1437 de 2011, 

artículo 247 numeral 4°9, podrán pronunciarse frente al recurso de apelación formulado 

por los demás intervinientes. 

 

CUARTO. Las partes podrán pedir pruebas dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, las cuales solo se decretarán en los casos previstos en la Ley 

1437 de 2011, artículo 212, inciso 4°. 

 

QUINTO. En caso de no elevarse solicitud probatoria, por secretaría adelántese el trámite 

previsto en la Ley 1437 de 2011, artículo 247, numeral 5°10. 

  

SEXTO. Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

 
LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 
 
 
 
 

JKMM//FAV 
 

                                                           
8El término para interponer la alzada feneció el 6 de febrero de 2024. El Juzgado Cincuenta y Uno (51) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá notificó la sentencia de primera instancia el 19 de enero de 2024 y las partes presentaron el recurso 
el día 2 de febrero de 2024; es decir, en término. 
Es necesario recalcar, que tal y como lo consagra la Ley 1437 de 2011, artículo 205, la notificación por medios electrónicos 
se surte a los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje; motivo por el cual, los términos corren a partir del día siguiente.  
9 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. (…) 4. Desde la notificación del 
auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos procesales 
podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
10 Ley 1437 de 2011 - artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (negrillas por fuera del texto) 



  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   11001-33-42-051-2023-00095-01 
Demandante:   YANDRA MARÍA SIERRA ARÉVALO  
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

La Ley 2080 de 20211, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En ese sentido, el artículo 86 establece el régimen de vigencia 

y transición normativa: 

 

“(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos. (…)”. (negrillas por fuera del texto) 

 

En el presente caso, la parte actora presentó recurso el día 13 de diciembre de 2023, es 

decir, luego de que el Congreso de la República publicara la Ley 2080 de 20212. Por esta 

razón, el Despacho tramitará el recurso bajo la égida de la Ley 1437 de 2011, con las 

modificaciones que introdujo la 2080 de 2021.   

 

Aclarado lo anterior, el Despacho observa lo siguiente: 

 

El Juzgado Cincuenta y Uno (51) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá por medio 

de la sentencia proferida el 23 de noviembre de 20233 resolvió negar las pretensiones de la 

demanda. Ese despacho judicial notificó la decisión el 28 de noviembre de 2023 a las 

direcciones electrónicas suministradas por las partes. La parte demandante interpuso 

recurso el día 13 de diciembre de 20234. El a-quo concedió la alzada el 7 de marzo de 

20245. 

 

Así las cosas, por reunir los requisitos de oportunidad6- procedencia el Despacho admitirá 

el recurso de apelación presentado por la parte demandante en contra de la sentencia 

proferida por el Juzgado Cincuenta y Uno (51) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

el 23 de noviembre de 2023. 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
3 Folios 1 a 14 del archivo No. 16 del expediente digital 
4 Folios 1 a 9 del archivo No. 18 del expediente digital 
5 Folios 1 a 2 del archivo No. 20 del expediente digital 
6El término para interponer la alzada feneció el 15 de diciembre de 2023. El Juzgado Cincuenta y Uno (51) Administrativo 
del Circuito Judicial de Bogotá notificó la sentencia de primera instancia el 28 de noviembre de 2023 y la parte demandante 
presenta el recurso el 13 de diciembre de 2023; es decir, en término. 
Es necesario recalcar, que tal y como lo consagra la Ley 1437 de 2011, artículo 205, la notificación por medios electrónicos 
se surte a los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje; motivo por el cual, los términos corren a partir del día siguiente.  
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Demandante: YANDRA MARÍA SIERRA ARÉVALO  
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En consecuencia, se 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. Admitir el recurso de apelación presentado por la parte demandante en contra 

de la sentencia proferida por el Juzgado Cincuenta y Uno (51) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá el 23 de noviembre de 2023. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la decisión por estado a las partes. Así mismo, remítaseles 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que suministraron, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 201. Por secretaría, déjese la constancia 

respectiva en el expediente. 

 

TERCERO. Se informa a las partes que en el término previsto en la Ley 1437 de 2011, 

artículo 247 numeral 4°7, podrán pronunciarse frente al recurso de apelación formulado 

por los demás intervinientes. 

 

CUARTO. Las partes podrán pedir pruebas dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, las cuales solo se decretarán en los casos previstos en la Ley 

1437 de 2011, artículo 212, inciso 4°. 

 

QUINTO. En caso de no elevarse solicitud probatoria, por secretaría adelántese el trámite 

previsto en la Ley 1437 de 2011, artículo 247, numeral 5°8. 

  

SEXTO. Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

 
LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 
 
 
 
 

JKMM//FAV 
 

                                                           
7 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. (…) 4. Desde la notificación del 
auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos procesales 
podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
8 Ley 1437 de 2011 - artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (negrillas por fuera del texto) 



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril dos mil veinticuatro (2024). 
 
Demandante: Yansbleidy Esneda Santana Gómez 
Demandado: Nación - Ministerio De Defensa Nacional - Policía 

Nacional Y Otros 
Radicación : 110013342052-2021-00034-01 
Medio  : Nulidad y restablecimiento del derecho 

 
 

Mediante escrito radicado el 10 de abril de 2024 (índice 11 del expediente digital 

- Samai), la parte actora solicitó: “…en consideración a los principios de economía y 

celeridad procesal, mediante el presente escrito comedidamente solicito al Despacho se 

continúe con el trámite del expediente de la referencia…”.  

        
Revisado el expediente se advierte que el proceso de la referencia ha tenido el 

siguiente trámite, la primera instancia se surtió desde el 5 de febrero de 20211 

(archivo 5 del expediente digital), hasta el 12 de abril de 20232 (archivo 60 del 

expediente digital); llegó para trámite de segunda el 7 de julio de 2023 (índice 4 del 

expediente digital - Samai);  y se encuentra para fallo desde el 11 de agosto de 2023 

(índice 10 del expediente digital - Samai). 

 
Se observa que carece de fundamento el que se solicite impulso procesal, pues 

cabe advertir que dada la naturaleza de esta Sección (que atiende asuntos de 

carácter laboral), al Despacho se encuentra un número importante de expedientes 

para proferir sentencia. Sin embargo, es pertinente informar a las partes que el 

proceso de la referencia se encontraba próximo a ser fallado. 

 

Por lo expuesto, el Despacho 

RESUELVE: 

NIÉGASE la solicitud de impulso procesal elevada por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente, en 

la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  

                                                           
1 Acta de reparto de primera instancia. 
2 Auto que concede el recurso de apelación. 



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F” 

 

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado: 11001-33-42-052-2022-00469-01 

Demandante: ELSY CRISTINA GONZÁLEZ POVEDA 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ D.C 

Vinculada: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

Encuentra el Despacho que la apoderada de la señora ELSY CRISTINA GONZÁLEZ 

POVEDA presentó el 13 de diciembre de 20231 desistimiento del recurso de 

apelación interpuesto.  

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 316 

de la Ley 1564 de 20122, aplicable al caso por remisión del artículo 306 de la Ley 

1437 de 20113, CÓRRASE traslado del desistimiento a las partes demandadas y 

vinculada por el término de tres (3) días para que se pronuncien sobre el mismo.  

 

Los pronunciamientos deberán ser allegados al correo electrónico de la 

Subsecretaría de la Subsección F de la Sección Segunda de la presente 

Corporación Judicial, a saber:  

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Vencido el término objeto de la presente providencia, INGRÉSESE el expediente 

al Despacho para proveer de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 

                                                 
1 Archivo 45 del expediente digital. 
2 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos 

interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos: 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada 

presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante 

se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el 

desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y 

expensas. 
3 ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el 

Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 

correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 



Radicado: 11001-33-42-052-2022-00469-01 

Demandante: ELSY CRISTINA GONZÁLEZ POVEDA 
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CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
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Juzgado 52 Administrativo Seccional Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C.

Enviado el: miércoles, 13 de diciembre de 2023 8:19 a. m.

Para: Juzgado 52 Administrativo Seccional Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

CC: Yobany Lopez

Asunto: RV: MEMORIAL DESISTIMIENTO RECURSO APELACION PROCESO 

11001334205220220046900, ELSY CRISTINA GONZALEZ POVEDA

Datos adjuntos: ELSY CRISTINA GONZALEZ POVEDA.pdf

 

 

Cordial saludo,   

De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso 

relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del 

mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.   

 

NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO  

 

Informamos que actualmente estamos en proceso de implementación del sistema SAMAI, el canal de 

recepción de correspondencia CONTINÚA siendo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un 

trámite eficiente de sus mensajes agradecemos tener en cuenta lo siguiente: 

 Remitir sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje dirigido a varios 

procesos se devolverá solicitando su colaboración para individualizarlos, ya 

que SAMAI gestiona los mensajes de manera individual. 

 Identificar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos). 

 Partes del Proceso. 

 Juzgado Administrativo al cual dirige su mensaje. 

 Documentos adjuntos máximo 18 megas. 

 Documentos remitidos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las restricciones de 

SAMAI. 

Atentamente, CPGP  

Grupo de Correspondencia   

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos   

Sede Judicial  CAN  

 

De: Yobany Lopez <notificacionescundinamarcalqab@gmail.com> 

Enviado: martes, 12 de diciembre de 2023 8:52 

Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 

Gustavo Adolfo Amaya Zamudio <notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>; Notificaciones Judiciales 

<notjudicial@fiduprevisora.com.co> 

Asunto: MEMORIAL DESISTIMIENTO RECURSO APELACION PROCESO 11001334205220220046900, ELSY CRISTINA 

GONZALEZ POVEDA  

  

Buenas tardes 
 
Actuando como apoderada de la parte demandante me permito adjuntar memorial de solicitud de 
desistimiento del recurso de apelación del proceso del asunto. 
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Cordialmente, 

 

PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA  
Abogada 

 



 

 

Señores  

JUZGADO 52  ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Ciudad  

 

 

REFERENCIA: EXPEDIENTE RADICADO N° 110013342052202200469 01 

ASUNTO: DESISTIMIENTO DEL RECURSO 

DEMANDANTE:ELSY CRISTINA GONZALEZ POVEDA  

DEMANDANDO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – SECRETARIA DE 

EDUCACION. 

 

 

PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA identificada con cedula de ciudadanía número 

1.030.633.678 expedida en Bogotá, y acreditada con la  T.P N° 277.0988 del C.S de la J, en 

calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de referencia, por medio de este 

escrito me permito DESISTIR del recurso de apelación presentado por este extremo dentro del 

proceso de la referencia, teniendo de presente que fue expedida la SENTENCIA DE 

UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-

2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la que ante las DOS (2) posturas 

establecidas en la jurisdicción contenciosa administrativa en el país, donde las Tribunales del 

Valle del Cauca y Antioquia y algunos juzgados del Valle del Cauca, Chocó, Norte de Santander, 

Santander, Bogotá, Risaralda, Sucre y Antioquia accedían a las pretensiones de la demanda; 

mientras que los juzgados y Tribunales de Santander, Huila, Quindío, Sucre y Boyacá tenían una 

postura diferente, se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 

1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 

representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 

del Magisterio. 

 

Frente al particular, es menester precisar que este extremo procesal acata el pronunciamiento 

emitido por el Consejo de Estado en sede de unificación; no obstante, los procesos en su 

oportunidad se instauraron teniendo en cuenta los múltiples pronunciamientos que se obtuvieron 

en favor de docentes que incluso estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en los que se ordenó el reconocimiento de la sanción moratoria en virtud del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, como por ejemplo fueron los siguientes: 

 

1. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 19 de enero 

de 2023, en el proceso de un DOCENTE AFILIADO AL FOMAG DESDE EL 

MISMO MOMENTO DE SU VINCULACION AL SECTOR PUBLICO (Abiel 

Fernández Alvarado), expediente radicado No. 76001-23-31-000-2012-00212-02 

(4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, determinó:  

 
“ ….. Primer problema jurídico  

 

¿Les asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción 

moratoria prevista en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 y el Decreto 1582 de 1998, por 

la consignación tardía de las cesantías anualizadas? 

  

Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 



 

 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 

 

(…..) 

 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

2. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 25 de 

noviembre de 2021, en el proceso de una DOCENTE AFILIADA AL FOMAG 

(Lenis Esther Castillo Teran), expediente radicado No. 44001-23-40-000-2017-

00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, 

determinó:  

 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

A su turno, se evidenció una providencia del Consejo de Estado del 10 de junio de 2020, 

Expediente: 08001-23-33-000-2014-00208-1, C.P. Sandra Lisseth Ibarra, en donde el propio 

Ministerio Público conceptúo de la siguiente manera: 

 
“26. La Procuradora Segunda Delegada ante el Consejo de Estado, consideró que se debe 

confirmar la sentencia apelada, por cuanto si bien los educadores se encuentran sujetos a 

un régimen especial, también lo es, que el legislador al establecer la sanción moratoria, 

utiliza el término genérico de servidores públicos, lo que incluye a quienes prestan sus 

servicios como docentes en el sector oficial. 

 

27. Adicional a ello, adujo que el hecho de presentarse una falta de previsión por parte 

del legislador, y de no contemplarse en la norma especial la aludida penalidad, no es 

óbice para que al sector docente se le otorgue un trato desigual en comparación con el 

resto de empleados cobijados por la Ley 50 de 1990, por lo que en virtud del derecho a 

la igualdad, el principio de favorabilidad y en atención al artículo 8 de la Ley 153 de 

1887 resulta procedente por analogía, aplicar el conjunto normativo de las disposiciones 

que establecen la penalidad por retardo en la consignación de las cesantías” (Subrayado 

y negrilla por fuera del texto original). 

 

Las sentencias aquí transcritas, pueden claramente inferir que antes de proferir la sentencia de 

unificación aquí señalada, el Consejo de Estado reconocía la sanción moratoria prevista el 

numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, a los docentes oficiales de manera genérica, es 

decir, indistintamente si se encontraban afiliados o no al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, ya que los únicos principios que se tomaron en cuenta para efectos del 



 

 

reconocimiento eran los de favorabilidad e igualdad, teniendo en cuenta que los docentes 

oficiales ostentaban la calidad de servidores públicos. 

 

Es decir que, en ese momento el Honorable Consejo de Estado había acogido la postura 

interpretativa bajo el principio de favorabilidad del artículo 1° del Decreto 1252 del 30 de junio 

del 2000, en el entendido que se extiende la aplicación de la Ley 50 de 1990 a todos los 

empleados del estado, incluso a aquellos que gozan de régimen especial como es el caso de los 

docentes oficiales, SIN QUE SE DISCRIMINARA SI SON DOCENTES AFILIADOS O NO 

AL FOMAG, que fue la misma postura de la Honorable Corte Constitucional en le SU 098 de 

17 de octubre 2018, analizando el marco normativo dispuesto: 

 
“Los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de la fuerza pública, 

que se vinculen al servicio del Estado a partir de la vigencia del presente decreto, tendrán 

derecho al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 

1996 o 432 de 1998, según el caso. Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en 

el evento en que en la entidad u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista 

un régimen especial que regule las cesantías. Parágrafo. Los fondos o entidades públicas, 

incluida la Caja Promotora de Vivienda Militar que administran y pagan las cesantías de 

los servidores a que se refiere este artículo, seguirán haciéndolo”. 

 

Bajo esta óptica, TODOS los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de 

la fuerza pública, que se vinculen al servicio del Estado a partir de su vigencia, tendrían derecho 

al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 432 de 

1998, según el caso. Y el artículo 2 ibidem señaló que los servidores públicos que a 25 de mayo 

de 2000 disfrutaban del régimen de cesantías retroactivas, continuarían en dicho régimen hasta 

la terminación de la vinculación laboral en el organismo o entidad en la que se aplica dicha 

modalidad prestacional.  

 

En este sentido, solo hasta la SENTENCIA DE UNIFICACIÓN No. SUJ-032-CE-S2-2023 

expedida el 11 de octubre del presente año, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián 

David Quintero Agudelo, pudo determinarse que la Ley 50 de 1990, se aplica para TODOS LOS 

EMPLEADOS DEL ESTADO, menos a los docentes oficiales. ESTO POR CUANTO EL 

DEBER SER ES QUE TODO DOCENTE VINCULADO AL SECTOR PÚBLICO DEBE 

ESTAR AFILIADO AL FOMAG. 

 

No obstante, como al momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto y en 

virtud del principio de seguridad jurídica y la confianza legítima se iniciaron tanto actuaciones 

administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte Constitucional como 

del Consejo de Estado. 

 

El Consejo de Estado y la Corte Constitucional en múltiples sentencias, habían decantado s 

postura desde el año 2019, tal y como se observa en el siguiente recuento jurisprudencial, así:   

 

1. CORTE CONSTITUCIONAL 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE MAGISTRADOS 

1 Exp. T-6.736.200 17 de octubre de 2018 Dra. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

098/2018  DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

2 
Exp. T-5904426 y 

otros 
25 de julio de 2019 Dr. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

332/2019 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=281#50
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#344
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3701#432


 

 

3 
Exp. T-7.182.312 y 

otros 
6 de febrero de 2020 Dr. LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

041/2020 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

CONSEJO DE ESTADO 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE CONSEJEROS FIRMANTES 

1 

08001-23-33-000-
2013-00666-01 

(0833-16) 

6 de agosto de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

DEL CONSEJO DE ESTADO 

2 

76001-23-31-000-
200900867-01, No. 

Interno: 4854-2014 

24 de enero de 2019 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

3 
11001-03-15-000-

2018-04617-01 
17 de junio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS – Dr. GUILLERMO 
SANCHEZ LUQUE 

4 
11001-03-15-000-

2018-04679-01 
28 de junio de 2019 

Dr. ROBERTO AUGUSTO SERRATO 

VALDÉS 

Dra. NUBIA MARGOTH PEÑA 

GARZÓN – Dr. HERNANDO 
SANCHEZ SÁNCHEZ 

5 
11001-0315-000-

2018-03499-01 
29 de julio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS - Dr. GUILLERMO 
SÁNCHEZ LUQUE 

6 

08001 23 33 000 

2014 00173-01 

(1688-16) 

2 de diciembre de 2019 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

7 
08001-23-33-000-

2014-00208-01 
10 de junio de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

8 

08001-23-31-000-
2014-00254-01 

(4960-2017) 

22 de octubre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

9 
08001-23-33-000-

2014-00132-01 
12 de noviembre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 
SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

10 

08001 23 31 000 

2014 00815 01 
(4979–2017) 

17 de junio de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

11 
08001-23-33-000-

2015-00331-01 
17 de junio de 2021 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Dra. SANDRA LISSET IBARRA 

VÉLEZ -  Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER                    

12 

19001-23-33-000-

2015-00445-
02(0483-20) 

4 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

13 

08001-23-33-000-

2014-01127-01 

(1002-2021) 

25 de noviembre de 2021 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

14 

40001-23-40-000-

2017-00134-01 

(2208-2020) 

25 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

15 

080001-23-40-000-
2015-90008-01 

(2387-2020) 

11 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

16 

080001-23-40-000-
2014-90022-01 

(5154-2016) 

11 de noviembre de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 

FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

17 

080001-23-33-000-

2017-00931-01 
(1001-2021) 

20 de enero de 2022 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

18 

080001-23-33-000-

2015-00075-01 
(2660-2020) 

3 de marzo de 2022 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

19 

76001-23-33-000-

2013-00756-01 

(2224-2020) 

28 de abril de 2022 Dr. CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

20 

080001-23-40-000-

2017-00795-01 

(2659-2020) 

9 de mayo de 2022 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

21 

47-001-23-33-000-
2019-00359-01 

(4004-2021) 

19 de mayo de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

22 

47-001-23-33-000-
2019-00376-01 

(4462-2021) 

1 de julio de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

23 

08001-23-33-000-
2015-00509-01 

(2140-2020) 

22 de Agosto de 2022 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 
Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 

PERDOMO CUÉTER 

24 

08001-23-33-000-

2015-90124-01 
(2394-2020) 

22 de Septiembre de 2022 Dr. CESAR PALOMINO CORTÉS 

Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER 



 

 

25 

76001-23-31-000-

2012-00212-02 
(4470-2021) 

19 de enero de 2023 Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ 

DR. RAFAEL FRANCISCO 

SUAREZ VARGAS – Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNANDEZ 

26 

47001-23-33-000-

2018-0231-01 

(0871-2020) 

26 de enero 2023 DR. RAFAEL FRANCISCO GOMEZ  

DR. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ – DR. GABRIEL 

VALBUENA HERNANDEZ 

 

No obstante lo anterior y en sede de unificación, el Consejo de Estado se centró en su estudio, si 

se trataba de un docente afiliado o no y PUDO DETERMINARSE por vía de interpretación 

UNIFICADA después de un amplio debate en la audiencia programada el día 07 de septiembre 

de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián David Quintero Agudelo 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, donde puede observarse que los 

magistrados tuvieron que interrogar ampliamente a las partes en el asunto, pues existían serias 

dudas de la aplicación de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados o no al FOMAG. 

 

Ahora bien, el argumento principal de las sentencia de Unificación de 11 de octubre de 2023, es 

que la Ley 50 de 1990, solo es solo aplicable para los docentes no afiliados al FOMAG, sin 

embargo dentro de las decisiones relacionadas, evidenciamos QUE INCLSUSO EN LAS 2 

SENTENCIAS MAS RECIENTES, del propio Consejo de Estado, se les garantizó el principio 

de favorabilidad accediendo la aplicación de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990, EN DOCENTES que SÍ se encontraban afiliados al FOMAG tal y 

de acuerdo al certificado de afiliación aportado junto  con esta solicitud: 

 

CONSEJO DE ESTADO DOCENTES AFILIADOS AL FOMAG DESDE EL MISMO DÍA DE SU 

VINCULACIÓN 

SENTENCIA DEL 19 DE ENERO DE 2023 

- RADICADO INTERNO 4470-2021 C.P. 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 

HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADO ABIEL FERNÁNDEZ 

ALVARADO fue vinculado a la educación pública 

mediante el acto administrativo No. 3068 del 09 de 

diciembre de 2003 a la Secretaría de Educación de Cali, su 

posesión fue el 12 de febrero del año 2004 que es la 

misma fecha de afiliación al FOMAG  

SENTENCIA DEL 25 DE NOVIEMBRE 

DE 2021 - RADICADO INTERNO 2208-

2020 C.P. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ, RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 

HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADA LENIS ESTHER CASTILLO 

TERAN fue vinculada a la educación pública mediante el 

acto administrativo No. 53 del 06 de febrero de 1997 a la 

Secretaría de Educación de la Guajira, su posesión fue el 

13 de febrero del año 1997 que es la misma fecha de 

afiliación al FOMAG 

 

1. Sentencia del 19 de enero de 2023, expediente radicado No. 76001-23-31-000-

2012-00212-02 (4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 

GOMEZ, determinó:  

 
“Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 

 

(…) 

 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

2. Sentencia del 25 de noviembre de 2021, expediente radicado No. 44001-23-40-000-

2017-00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 

GOMEZ, determinó:  

 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

Es por ello que, en un actuar legítimo como profesional del derecho se instauraron sendos 

procesos en busca de tal reconocimiento, por cuanto el Honorable Consejo de Estado, había 

determinado la aplicación de la Ley 50 de 1990 a quienes también se encuentren afiliados al 

FOMAG; no obstante, en el trámite de estas reclamaciones se presentó dualidad de posiciones 

por los despachos administrativos. 

 

Entonces, el ámbito de aplicación de la sanción moratoria de la Ley 50 de 1990 se extiende a 

todos los empleados públicos. Así lo establece el Decreto Nacional 1252 de 2000, Esta 

circunstancia incluso fue expresamente determinada en el artículo 1 de manera literal expresado 

que: “…  Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en el evento en que en la entidad 

u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista un régimen especial que regule las 

cesantías”. 

 

Es por todo lo anterior, que ante la duda del Consejo de Estado, en audiencia programada el día 

07 de septiembre de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Dte: Julián David Quintero Agudelo 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, se desarrollaron cuatro (04) ejes 

temáticos, en aras de profundizar sobre: “Procedimiento para la transferencia de los recursos 

económicos del sector educativo estatal, El régimen de cesantías de los docentes estatales, El 

régimen de cesantías previsto en la Ley 50 de 1990 e Información estadística y relevante”, todo 

lo anterior, en aras de resolver el litigio en sede de unificación debido a la envergadura que el 

presente asunto ostentaba y ante la necesidad imperiosa de unificar el criterio ante la adversidad 

en criterios de distintos despachos judiciales del país. 

 

Es por ello, que antes del pronunciamiento en sede de unificación, se radicaron medios de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo en cuenta la confianza legítima y la 

seguridad jurídica es reconocida en Colombia como un principio que debe predicarse de algo 

concreto, que abarca tanto lo público como lo privado, en la parte orgánica del Estado ofrece 

parámetros esenciales, en el estado social de derecho es una garantía que tiene estrecha relación 

con la legalidad y la buena fe.  

 

Cuando los conflictos son sometidos a una decisión judicial deberán ser decididos en los términos 

perentorios establecidos por la ley, ya que este precepto tiene estrecha relación con los principios 

constitucionales. 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

 
“Dentro de las relaciones de derecho, el debido proceso, tanto judicial como administrativo, 

es un mecanismo por medio del cual se garantiza la seguridad jurídica. En efecto, un 

proceso justo conduce necesariamente a no permitir las situaciones difusas y, sobre todo, 

la indefinición jurídica. Lo contrario, es decir, la indeterminación, quebranta todo 

concepto de justicia, pues no sería posible conocer o concretar la situación o el sujeto 

jurídico que se pretende proteger. Someter a una persona a un evento basado en la 

contingencia y en la incertidumbre, significa que ese individuo carecería de un fundamento 

suficiente para gozar y exigir el respeto de sus derechos. Lo anterior seria desconocer el 

deber del Estado de proteger la vida, honra, bienes, derechos y creencias de los asociados 

(Art. 2o. C.P.), así́ como la obligación de toda persona y de todo ciudadano colombiano de 

respetar los derechos ajenos, de obrar conforme al principio de seguridad social, de 

respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas y de colaborar 

para el buen funcionamiento de la administración de justicia (Art. 95 nums. 1o., 2o., 3o. y 

7o.). (C. Const.T-284/94 M.P. V. Naranjo).” 

 

Sobre la seguridad jurídica se consigna en la sentencia T-502 de 2002:  

 

“3. La seguridad jurídica es un principio central en los ordenamientos jurídicos 

occidentales. La Corte ha señalado que este principio ostenta rango constitucional y lo ha 

derivado del preámbulo de la Constitución y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta // La 

seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura del Estado de Derecho y 

abarca varias dimensiones. En términos generales supone una garantía de certeza. Esta 

garantía acompaña otros principios y derechos en el ordenamiento. La seguridad jurídica 

no es un principio que pueda esgrimirse autónomamente, sino que se predica de algo. Así, 

la seguridad jurídica no puede invocarse de manera autónoma para desconocer la jerarquía 

normativa, en particular frente a la garantía de la efectividad de los derechos 

constitucionales y humanos de las personas. (C. Const. C-250/12 M.P. H. Sierra). 

 

La Honorable Corte Constitucional ha determinado claramente:   

 
“C-284-2015 

 

Esta postura permite identificar los intereses constitucionales comprometidos con la 

salvaguarda de la seguridad jurídica en la actividad judicial: su garantía permite a los 

ciudadanos prever las reglas que les serán aplicadas. La estabilidad en la interpretación y 

aplicación del derecho es una condición necesaria de la realización de un orden justo y de 

la efectividad de los derechos y libertades de los ciudadanos (art. 2) dado que solo a partir 

del cumplimiento de esa garantía podrán identificar aquello que el ordenamiento jurídico 

ordena, prohíbe o permite. Al fundamento de la seguridad jurídica también concurre el 

principio de la buena fe que impone a las autoridades del Estado, el deber de actuar de 

manera coherente y de abstenerse de defraudar la confianza que depositan en ellas los 

ciudadanos (art. 83). También el reconocimiento de la seguridad jurídica se apoya en la 

cláusula de Estado de Derecho (art. 1) en tanto permite que las autoridades judiciales 

adopten las decisiones con apoyo en reglas preexistentes y no con fundamento en su 

propia voluntad.  

 

En atención a la importancia que tiene entonces preservar la seguridad jurídica y el derecho 

a la igualdad en las actuaciones judiciales, el ordenamiento constitucional y la 

jurisprudencia de esta Corporación, han fijado varios instrumentos con ese propósito. En 

primer lugar, la Constitución reconoce que la actividad de los jueces está sometida al 

imperio de la “ley” lo que constituye no solo una garantía de autonomía e imparcialidad, 

sino también de igualdad en tanto el punto de partida y llegada de toda la actuación 

judicial es la aplicación de la “ley”. En segundo lugar y en estrecha relación con lo 



 

 

anterior, la ley –tal y como ocurre por ejemplo con la 153 de 1887- establece un conjunto 

de pautas orientadoras para resolver los diferentes problemas que se suscitan al 

interpretar y aplicar las normas jurídicas. En tercer lugar la Constitución ha previsto 

órganos judiciales que tienen entre sus competencias la unificación de jurisprudencia 

como forma de precisar con autoridad y vocación de generalidad el significado y alcance 

de las diferentes áreas del ordenamiento jurídico. En cuarto lugar, los pronunciamientos 

de esta Corporación han ido incorporando un grupo de doctrinas que, como ocurre con 

las relativas a la cosa juzgada y al deber de respeto del precedente judicial, tienen entre 

sus propósitos garantizar la estabilidad de las decisiones y reglas judiciales fijadas con 

anterioridad. En quinto lugar, algunos estatutos como la Ley 1437 de 2011 incorporan 

normas que tienen por propósito asegurar la eficacia de la jurisprudencia unificada del 

Consejo de Estado a través, por ejemplo, de su extensión (arts. 10 y 102).   

 

La seguridad jurídica en los términos expuestos se vincula con la igualdad de trato 

establecida por el artículo 13 de la Carta al prescribir que todas las personas recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades. En efecto, si las decisiones judiciales no 

fueran previsibles o las reglas y soluciones adoptadas en el pasado resultaran cambiantes 

e inestables, los ciudadanos no podrían esperar que el asunto que someten a la 

jurisdicción sea resuelto de la misma forma. Así las cosas, seguridad jurídica es una 

condición necesaria para garantizar el mandato de igualdad previsto en el artículo 13 de 

la Carta (…)” (Negrita y subrayado fuera de texto original) 

 

Adicionalmente, una interpretación restrictiva de la aplicación de la sanción moratoria, tal y 

como lo trató la Corte Constitucional, incurriría en un trato desigual de los docentes frente a otros 

trabajadores del Estado que gozan de la sanción como garantía de la prestación. No obstante, 

existía un debate sólido frente a estas pretensiones, con argumentos de peso de ambas partes, 

razón por la que fue necesario que el Consejo de Estado, citara a audiencia el 7 de septiembre 

del presente año, donde se trabajó sobre unos ejes temáticos por parte de diferentes entidades 

públicas y privadas, que conllevaron a la decisión plurimencionada. 

 

Bajo estos argumentos, es que se explica que en el momento de presentación de este medio de 

control existían elementos de juicio suficientes para fundamentar las pretensiones, en virtud de 

los principios de buena fe y la confianza legítima  se desplegaron las actuaciones judiciales como 

la que hoy ocupa la atención de su despacho, así mismo y ante la relevancia de las mismas 

llegaron ante el H. Consejo de Estado para ser resueltas, siendo respetuosos de la decisión de la 

Sección Segunda del Consejo de Estado, para un correcto funcionamiento de la administración 

de justicia en virtud de los principios de economía procesal, lealtad y siendo adelantado el medio 

de control con anterioridad a la expedición de la sentencia de unificación, es que ruego a su bien 

servido despacho se disponga el procedimiento a que se refiere la norma en la que se funda esta 

petición y en caso de no existir oposición al desistimiento por la entidad demandada se decrete 

sin condena en costas, además del archivo del expediente. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta que con ocasión de la Sentencia de Unificación Jurisprudencial 

identificada como SUJ-032-CE-S2-2023 de fecha 11 de octubre de 2023, se estableció que el 

derecho que aquí se debate no es aplicable a los docentes afiliados al FOMAG, así mismo 

dispuso: 

 
“193. No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por 

esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos 

resueltos a través de una sentencia de unificación, en aplicación de las reglas 

allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los principios de buena fe y confianza 

legítima.” Subrayas fuera de texto 



 

 

 

Por esta razón, se solicita en el presente asunto y en todos los que se tramitan en su Honorable 

Despacho que NO se condene en costas, siguiendo el argumento previsto en la Sentencia de 

Unificación del 11 de octubre de 2023, en el cual se indica que no se impondrá costas, en virtud 

de los principios de buena fe y confianza legítima. 

 

En conclusión, y teniendo en cuenta la presentación de esta solicitud de desistimiento, la cual se 

realiza en virtud del principio de lealtad procesal, esto con el objeto de evitar la congestión 

judicial, y en estricto acatamiento de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-

2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022 Dte: Julián David Quintero 

Agudelo; no sin antes, indicar que los sendos procesos que se instauraron solicitando la 

pretensión aquí debatida se realizó en virtud de los principios de confianza legítima y seguridad 

jurídica, el cual debe ser considerado como la certeza que goza la comunidad jurídica, que los 

jueces y en general los cuerpos colegiados decidan casos de similar naturaleza de la misma forma; 

en consecuencia, esta previsibilidad de las decisiones judiciales es una garantía sobre el 

contenido material de los derechos y obligaciones de las personas y dicha certeza se ostenta 

cuando los jueces, magistrados y consejeros han interpretado y seguirán interpretando el 

ordenamiento de manera consistente, estable y pacífica. Dicha certeza hace posible a las personas 

actuar libremente y acudir a la jurisdicción en aras de obtener un resultado, con base en anteriores 

pronunciamientos que sean de una similar naturaleza. Ahora, la falta de seguridad jurídica de una 

comunidad conduce a un desorden social, pues los ciudadanos no tendrían certeza respecto al 

contenido de sus derechos y obligaciones. 

 

Ahora bien, la seguridad jurídica está correlacionada con el principio de buena fe, el cual se 

encuentra consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, así: “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 

cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelantes ante éstas” y lo anterior, también 

se encuentra relacionado con la confianza legítima. 

 

Por ello, el derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 

legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia, principio que funciona como 

un límite a las actuaciones de las autoridades, que pretende hacer frente a eventuales 

modificaciones impulsivas en su manera natural de proceder, situación que genera un riesgo al 

principio de seguridad jurídica. Es decir, que esta garantía únicamente adquiere su plena 

dimensión constitucional si el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, 

proscribiendo comportamientos que, aunque tengan cierto tipo de fundamento legal formal sean 

irracionales, teniendo en cuenta la expresión latina “venire contra factum pro-prium non valet”, 

la cual es la doctrina de los actos propios que consiste en el principio general de derecho que 

establece la inadmisibilidad de actuar contra los propios actos hechos con antelación; en otras 

palabras, prohíbe que una persona pueda ir contra su propio comportamiento ya mostrado con 

anterioridad para limitar los derechos de otra, que habría actuado de tal forma con base en la 

buena fe de la primera. 

 

Así entonces, la confianza no solo se garantiza con la publicidad del texto de la Ley, así como 

tampoco se agota con la mera adscripción nominal del principio de legalidad, sino que también 

debe ser vista bajo la órbita de la protección a las expectativas legítimas de los ciudadanos, de 

que la interpretación y aplicación de la Ley por parte de jueces y cuerpos colegiados será 

razonable, consistente y uniforme. En consecuencia, la conducta del Estado como administrador 

de justicia no se agota con el solo juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 

jurídico individual, ya que no se trata de realizar un estudio sobre la validez de la sentencia, sino 



 

 

de la razonabilidad de una conducta del Estado, que conlleva una dimensión de los principios de 

continuidad y unidad de la jurisdicción. 

 

Con base a lo anterior, es que se utilizaron todos los procedimientos legales solicitando el pago 

de las cesantías como docente en igualdad de condiciones que el resto de empleados públicos del 

país, y se realizó con base a TODOS LOS PRONUNCIAMIENTOS PREVIOS Y RECIENTES 

DE LAS ALTAS CORTES Y EL H. CONSEJO DE ESTADO, en aras luchar por los derechos 

laborales y fundamentales de los docentes oficiales, ante el trato desigual frente a otros servidores 

públicos, máxime cuando ya existían decisiones preconcebidas respecto de la aplicación de la 

Ley 50 de 1990 a los docentes oficiales. 

 

Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento del recurso de apelación 

presentado y sustentado dentro del presente asunto, en virtud de la reciente SENTENCIA DE 

UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-

2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la cual se decidió UNIFICAR el criterio 

en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran 

afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la 

mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en virtud 

del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de 

octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se indicó: “No se impondrá condena 

en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por esta Sección en anteriores 

oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos resueltos a través de una sentencia 

de unificación, en aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo 

de los principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al momento de 

radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho como de su 

respectivo recurso de apelación, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por 

lo cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron tanto 

actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte 

Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta naturaleza que se habían resuelto 

favorablemente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

____________________________________ 

PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA 

C.C. 1.030.633.678 expedida en Bogotá. 

T.P N° 277.098 del C.S de la J 



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante: María Rosalba Cifuentes Arias 
Demandado: Subred Integrada De Servicios De Salud Sur 
Radicación: 110013342053-2021-00125-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 2 de febrero de 2024 (archivo 75 –

índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 53 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá.  

  

Revisado el expediente se observa que a folio (archivo 79 –índice 2 del 

expediente digital-Samai) obra el recurso de apelación, el cual fue interpuesto 

y sustentado por el apoderado de la entidad demandada, a quien se le 

reconoció personería jurídica para actuar (archivo 2 –índice 20 del expediente 

digital-Samai); el recurso de apelación fue concedido en el efecto suspensivo. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada 

personalmente por estado electrónico a las partes el 5 de febrero de 2024  

(archivo 76 –índice 2 del expediente digital-Samai) y el recurso fue interpuesto 

y sustentado mediante escrito radicado electrónicamente el 12 de febrero de 

2024 (archivo 78–índice 2 del expediente digital-Samai), lo cual evidencia que 

entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los diez (10) días. 

 

Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 

traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 

en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 
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sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la entidad demandada contra la SENTENCIA proferida el 2 de febrero de 

2024, por el Juzgado 53 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Las 

partes podrán solicitar pruebas en los términos señalados en el inciso 4º del 

artículo 212 del CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante: Alexander Sierra Rodríguez 
Demandado: Departamento Administrativo Para La Prosperidad 

Social Y Fonvivienda 
Radicación: 110013342055-2019-00233-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 15 de junio de 2023 (archivo 30 –

índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 55 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

  

Revisado el expediente se observa que a folio (archivo 32 –índice 2 del 

expediente digital-Samai) obra el recurso de apelación, el cual fue interpuesto 

y sustentado por el apoderado de la parte demandante, a quien se le reconoció 

personería jurídica para actuar (archivo 9 –índice 2 del expediente digital-

Samai); el recurso de apelación fue concedido en el efecto suspensivo. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada 

personalmente por estado electrónico a las partes el 15 de junio de 2023  

(archivo 31 –índice 2 del expediente digital-Samai) y el recurso fue interpuesto 

y sustentado mediante escrito radicado electrónicamente el 22 de junio de 

2023 (archivo 32–índice 2 del expediente digital-Samai), lo cual evidencia que 

entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los diez (10) días. 

 

Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 

traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 
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en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 

sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la parte actora contra la SENTENCIA proferida el 15 de junio de 2023, por 

el Juzgado 55 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Las partes podrán 

solicitar pruebas en los términos señalados en el inciso 4º del artículo 212 del 

CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   11001-33-42-057-2021-00212-01 
Demandante:   SANDRA PATRICIA MARTIN DIAZ 
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD  
                                              SUR E.S.E. 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

La Ley 2080 de 20211, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En ese sentido, el artículo 86 establece el régimen de vigencia 

y transición normativa: 

 

“(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos. (…)”. (negrillas por fuera del texto) 

 

En el presente caso, las partes apelaron la sentencia de primera instancia los días 19 y 20 

de octubre de 2023, es decir, luego de que el Congreso de la República publicara la Ley 

2080 de 20212. Por esta razón, el Despacho tramitará los recursos bajo la égida de la Ley 

1437 de 2011, con las modificaciones que introdujo la 2080 de 2021.   

 

Aclarado lo anterior, el Despacho observa lo siguiente: 

 

El Juzgado Cincuenta y Siete (57) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá 

por medio de la sentencia proferida el 28 de septiembre de 20233 resolvió acceder 

parcialmente a las pretensiones de la demanda. Ese despacho judicial notificó la decisión 

el 4 de octubre de 2023 a las direcciones electrónicas suministradas por las partes. La 

entidad demandada interpuso recurso el 19 de octubre de 20234 y la parte demandante el 

día 20 de octubre de 20235. El a-quo concedió las alzadas el 19 de enero de 20246. 

 

Por otra parte, aunque el fallo emitido es de carácter parcialmente condenatorio, ninguno 

de los sujetos procesales solicitó celebrar la audiencia de conciliación ni refirió contar con 

ánimo conciliatorio7. 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
3 Folios 1 a 64 del archivo No. 45 del expediente digital 
4 Folios 1 a 10 del archivo No. 47 del expediente digital 
5 Folios 1 a 66 del archivo No. 48 del expediente digital 
6 Folios 1 a 2 del archivo No. 50 del expediente digital 
7 La Ley 1437 de 2011, artículo 247-2, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, señala que cuando el fallo de 
primera instancia sea de carácter condenatorio y se interponga apelación en su contra, el juez deberá citar a audiencia de 
conciliación antes de resolver sobre la concesión del recurso, “siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su 
realización y propongan fórmula conciliatoria 
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Así las cosas, por reunir los requisitos de oportunidad8- procedencia el Despacho admitirá 

los recursos de apelación presentados por las partes en contra de la sentencia proferida 

por el Juzgado Cincuenta y Siete (57) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 

Bogotá el 28 de septiembre de 2023. 
 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. Admitir los recursos de apelación presentados por las partes en contra de la 

sentencia proferida por el Juzgado Cincuenta y Siete (57) Administrativo de Oralidad del 

Circuito Judicial de Bogotá el 28 de septiembre de 2023. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la decisión por estado a las partes. Así mismo, remítaseles 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que suministraron, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 201. Por secretaría, déjese la constancia 

respectiva en el expediente. 

 

TERCERO. Se informa a las partes que en el término previsto en la Ley 1437 de 2011, 

artículo 247 numeral 4°9, podrán pronunciarse frente al recurso de apelación formulado 

por los demás intervinientes. 

 

CUARTO. Las partes podrán pedir pruebas dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, las cuales solo se decretarán en los casos previstos en la Ley 

1437 de 2011, artículo 212, inciso 4°. 

 

QUINTO. En caso de no elevarse solicitud probatoria, por secretaría adelántese el trámite 

previsto en la Ley 1437 de 2011, artículo 247, numeral 5°10. 

  

SEXTO. Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

 
LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 
 
 
 
 

JKMM 
 

                                                           
8El término para interponer la alzada feneció el 23 de octubre de 2023. El Juzgado Cincuenta y Siete (57) Administrativo de 
Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá notificó la sentencia de primera instancia el 4 de octubre de 2023 y las partes 
presentaron el recurso los días 19 y 20 de octubre de 2023; es decir, en término. 
Es necesario recalcar, que tal y como lo consagra la Ley 1437 de 2011, artículo 205, la notificación por medios electrónicos 
se surte a los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje; motivo por el cual, los términos corren a partir del día siguiente.  
9 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. (…) 4. Desde la notificación del 
auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos procesales 
podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
10 Ley 1437 de 2011 - artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (negrillas por fuera del texto) 



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F” 

 

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado: 11001-33-42-057-2022-00129-01 

Demandante: CLAUDIA BIBIANA BARRAGÁN SIERRA 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ D.C 

 

Encuentra el Despacho que la apoderada de la señora CLAUDIA BIBIANA 

BARRAGÁN SIERRA presentó el 18 de diciembre de 20231 desistimiento del recurso 

de apelación interpuesto.  

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 316 

de la Ley 1564 de 20122, aplicable al caso por remisión del artículo 306 de la Ley 

1437 de 20113, CÓRRASE traslado del desistimiento a las partes demandadas por 

el término de tres (3) días para que se pronuncien sobre el mismo.  

 

Los pronunciamientos deberán ser allegados al correo electrónico de la 

Subsecretaría de la Subsección F de la Sección Segunda de la presente 

Corporación Judicial, a saber:  

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Vencido el término objeto de la presente providencia, INGRÉSESE el expediente 

al Despacho para proveer de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 

                                                 
1 Archivo “001ED_24DESISTIMIENTOPDF.pdf” del expediente digital. 
2 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos 

interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos: 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada 

presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante 

se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el 

desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y 

expensas. 
3 ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el 

Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 

correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 



Radicado: 11001-33-42-057-2022-00129-01 

Demandante: CLAUDIA BIBIANA BARRAGÁN SIERRA 

2 

 

CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del CPACA, modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 



RV: MEMORIAL DESISTIMIENTO RECURSO APELACION PROCESO
11001334205720220012900, CLAUDIA BIBIANA BARRAGAN SIERRA
Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbtahistorico2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 18/12/2023 11:11
Para: Juzgado 57 Administrativo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin57bta@notificacionesrj.gov.co> 
CC: Yobany Lopez <notificacionescundinamarcalqab@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (341 KB)
CLAUDIA BIBIANA BARRAGAN SIERRA.pdf;

Cordial saludo,  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso
relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del
mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO 

Informamos que actualmente estamos en proceso de implementación del sistema SAMAI, el canal de
recepción de correspondencia CONTINÚA siendo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un
trámite eficiente de sus mensajes agradecemos tener en cuenta lo siguiente:

Remi�r sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje dirigido a varios
procesos se devolverá solicitando su colaboración para individualizarlos, ya
que SAMAI ges�ona los mensajes de manera individual.
Iden�ficar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos).
Partes del Proceso.
Juzgado Administra�vo al cual dirige su mensaje.
Documentos adjuntos máximo 18 megas.
Documentos remi�dos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las restricciones de
SAMAI.

Atentamente,  
Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  
Sede Judicial  CAN 

De: Yobany Lopez <no�ficacionescundinamarcalqab@gmail.com>
Enviado: martes, 12 de diciembre de 2023 8:02
Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Gustavo Adolfo Amaya Zamudio <no�ficacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>; No�ficaciones Judiciales
<notjudicial@fiduprevisora.com.co>
Asunto: MEMORIAL DESISTIMIENTO RECURSO APELACION PROCESO 11001334205720220012900, CLAUDIA
BIBIANA BARRAGAN SIERRA
 



Buenas tardes

Actuando como apoderada de la parte demandante me permito adjuntar memorial de solicitud de
desistimiento del recurso de apelación del proceso del asunto.

Cordialmente,

PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA 
Abogada



 

 

Señores  
JUZGADO 57  ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Ciudad  
 
 
REFERENCIA: EXPEDIENTE RADICADO N° 110013342057202200129 00 
ASUNTO: DESISTIMIENTO DEL RECURSO 
DEMANDANTE:CLAUDIA BIBIANA BARRAGAN SIERRA  
DEMANDANDO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – SECRETARIA DE 
EDUCACION. 
 
 
PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA identificada con cedula de ciudadanía número 
1.030.633.678 expedida en Bogotá, y acreditada con la  T.P N° 277.0988 del C.S de la J, en 
calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de referencia, por medio de este 
escrito me permito DESISTIR del recurso de apelación presentado por este extremo dentro del 
proceso de la referencia, teniendo de presente que fue expedida la SENTENCIA DE 
UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-
2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la que ante las DOS (2) posturas 
establecidas en la jurisdicción contenciosa administrativa en el país, donde las Tribunales del 
Valle del Cauca y Antioquia y algunos juzgados del Valle del Cauca, Chocó, Norte de Santander, 
Santander, Bogotá, Risaralda, Sucre y Antioquia accedían a las pretensiones de la demanda; 
mientras que los juzgados y Tribunales de Santander, Huila, Quindío, Sucre y Boyacá tenían una 
postura diferente, se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 
1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 
representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 
del Magisterio. 
 
Frente al particular, es menester precisar que este extremo procesal acata el pronunciamiento 
emitido por el Consejo de Estado en sede de unificación; no obstante, los procesos en su 
oportunidad se instauraron teniendo en cuenta los múltiples pronunciamientos que se obtuvieron 
en favor de docentes que incluso estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, en los que se ordenó el reconocimiento de la sanción moratoria en virtud del 
artículo 99 de la Ley 50 de 1990, como por ejemplo fueron los siguientes: 
 

1. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 19 de enero 
de 2023, en el proceso de un DOCENTE AFILIADO AL FOMAG DESDE EL 
MISMO MOMENTO DE SU VINCULACION AL SECTOR PUBLICO (Abiel 
Fernández Alvarado), expediente radicado No. 76001-23-31-000-2012-00212-02 
(4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, determinó:  

 
“ ….. Primer problema jurídico  
 

¿Les asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción 

moratoria prevista en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 y el Decreto 1582 de 1998, por 

la consignación tardía de las cesantías anualizadas? 

  

Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 



 

 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 
 

(…..) 
 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original). 

 

2. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 25 de 
noviembre de 2021, en el proceso de una DOCENTE AFILIADA AL FOMAG 
(Lenis Esther Castillo Teran), expediente radicado No. 44001-23-40-000-2017-
00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, 
determinó:  
 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original) 

 
A su turno, se evidenció una providencia del Consejo de Estado del 10 de junio de 2020, 
Expediente: 08001-23-33-000-2014-00208-1, C.P. Sandra Lisseth Ibarra, en donde el propio 
Ministerio Público conceptúo de la siguiente manera: 
 

“26. La Procuradora Segunda Delegada ante el Consejo de Estado, consideró que se debe 

confirmar la sentencia apelada, por cuanto si bien los educadores se encuentran sujetos a 

un régimen especial, también lo es, que el legislador al establecer la sanción moratoria, 

utiliza el término genérico de servidores públicos, lo que incluye a quienes prestan sus 

servicios como docentes en el sector oficial. 

 

27. Adicional a ello, adujo que el hecho de presentarse una falta de previsión por parte 

del legislador, y de no contemplarse en la norma especial la aludida penalidad, no es 

óbice para que al sector docente se le otorgue un trato desigual en comparación con el 

resto de empleados cobijados por la Ley 50 de 1990, por lo que en virtud del derecho a 

la igualdad, el principio de favorabilidad y en atención al artículo 8 de la Ley 153 de 

1887 resulta procedente por analogía, aplicar el conjunto normativo de las disposiciones 

que establecen la penalidad por retardo en la consignación de las cesantías” (Subrayado 
y negrilla por fuera del texto original). 

 
Las sentencias aquí transcritas, pueden claramente inferir que antes de proferir la sentencia de 
unificación aquí señalada, el Consejo de Estado reconocía la sanción moratoria prevista el 
numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, a los docentes oficiales de manera genérica, es 
decir, indistintamente si se encontraban afiliados o no al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, ya que los únicos principios que se tomaron en cuenta para efectos del 



 

 

reconocimiento eran los de favorabilidad e igualdad, teniendo en cuenta que los docentes 
oficiales ostentaban la calidad de servidores públicos. 
 
Es decir que, en ese momento el Honorable Consejo de Estado había acogido la postura 
interpretativa bajo el principio de favorabilidad del artículo 1° del Decreto 1252 del 30 de junio 
del 2000, en el entendido que se extiende la aplicación de la Ley 50 de 1990 a todos los 
empleados del estado, incluso a aquellos que gozan de régimen especial como es el caso de los 
docentes oficiales, SIN QUE SE DISCRIMINARA SI SON DOCENTES AFILIADOS O NO 
AL FOMAG, que fue la misma postura de la Honorable Corte Constitucional en le SU 098 de 
17 de octubre 2018, analizando el marco normativo dispuesto: 
 

“Los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de la fuerza pública, 

que se vinculen al servicio del Estado a partir de la vigencia del presente decreto, tendrán 

derecho al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 

1996 o 432 de 1998, según el caso. Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en 

el evento en que en la entidad u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista 

un régimen especial que regule las cesantías. Parágrafo. Los fondos o entidades públicas, 

incluida la Caja Promotora de Vivienda Militar que administran y pagan las cesantías de 

los servidores a que se refiere este artículo, seguirán haciéndolo”. 
 

Bajo esta óptica, TODOS los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de 
la fuerza pública, que se vinculen al servicio del Estado a partir de su vigencia, tendrían derecho 
al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 432 de 
1998, según el caso. Y el artículo 2 ibidem señaló que los servidores públicos que a 25 de mayo 
de 2000 disfrutaban del régimen de cesantías retroactivas, continuarían en dicho régimen hasta 
la terminación de la vinculación laboral en el organismo o entidad en la que se aplica dicha 
modalidad prestacional.  
 
En este sentido, solo hasta la SENTENCIA DE UNIFICACIÓN No. SUJ-032-CE-S2-2023 
expedida el 11 de octubre del presente año, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián 
David Quintero Agudelo, pudo determinarse que la Ley 50 de 1990, se aplica para TODOS LOS 
EMPLEADOS DEL ESTADO, menos a los docentes oficiales. ESTO POR CUANTO EL 
DEBER SER ES QUE TODO DOCENTE VINCULADO AL SECTOR PÚBLICO DEBE 
ESTAR AFILIADO AL FOMAG. 
 
No obstante, como al momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto y en 
virtud del principio de seguridad jurídica y la confianza legítima se iniciaron tanto actuaciones 
administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte Constitucional como 
del Consejo de Estado. 
 
El Consejo de Estado y la Corte Constitucional en múltiples sentencias, habían decantado s 
postura desde el año 2019, tal y como se observa en el siguiente recuento jurisprudencial, así:   
 

1. CORTE CONSTITUCIONAL 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE MAGISTRADOS 

1 Exp. T-6.736.200 17 de octubre de 2018 Dra. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 
SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

098/2018  DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL 

2 
Exp. T-5904426 y 

otros 
25 de julio de 2019 Dr. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 
332/2019 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=281#50
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#344
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3701#432


 

 

3 
Exp. T-7.182.312 y 

otros 
6 de febrero de 2020 Dr. LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 
041/2020 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

CONSEJO DE ESTADO 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE CONSEJEROS FIRMANTES 

1 
08001-23-33-000-

2013-00666-01 
(0833-16) 

6 de agosto de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

DEL CONSEJO DE ESTADO 

2 
76001-23-31-000-
200900867-01, No. 
Interno: 4854-2014 

24 de enero de 2019 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dr. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER 

3 
11001-03-15-000-

2018-04617-01 
17 de junio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 
NAVAS – Dr. GUILLERMO 

SANCHEZ LUQUE 

4 
11001-03-15-000-

2018-04679-01 
28 de junio de 2019 

Dr. ROBERTO AUGUSTO SERRATO 
VALDÉS 

Dra. NUBIA MARGOTH PEÑA 
GARZÓN – Dr. HERNANDO 

SANCHEZ SÁNCHEZ 

5 
11001-0315-000-
2018-03499-01 

29 de julio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 
Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS - Dr. GUILLERMO 
SÁNCHEZ LUQUE 

6 
08001 23 33 000 
2014 00173-01 

(1688-16) 
2 de diciembre de 2019 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

7 
08001-23-33-000-

2014-00208-01 
10 de junio de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    
Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

8 
08001-23-31-000-

2014-00254-01 
(4960-2017) 

22 de octubre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

9 
08001-23-33-000-

2014-00132-01 
12 de noviembre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 
SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

10 
08001 23 31 000 
2014 00815 01 
(4979–2017) 

17 de junio de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

11 
08001-23-33-000-

2015-00331-01 
17 de junio de 2021 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Dra. SANDRA LISSET IBARRA 
VÉLEZ -  Dr. CARMELO 

PERDOMO CUÉTER                

12 
19001-23-33-000-

2015-00445-
02(0483-20) 

4 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

13 
08001-23-33-000-

2014-01127-01 
(1002-2021) 

25 de noviembre de 2021 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER 

14 
40001-23-40-000-

2017-00134-01 
(2208-2020) 

25 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

15 
080001-23-40-000-

2015-90008-01 
(2387-2020) 

11 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

16 
080001-23-40-000-

2014-90022-01 
(5154-2016) 

11 de noviembre de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

17 
080001-23-33-000-

2017-00931-01 
(1001-2021) 

20 de enero de 2022 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

18 
080001-23-33-000-

2015-00075-01 
(2660-2020) 

3 de marzo de 2022 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

19 
76001-23-33-000-

2013-00756-01 
(2224-2020) 

28 de abril de 2022 Dr. CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

20 
080001-23-40-000-

2017-00795-01 
(2659-2020) 

9 de mayo de 2022 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

21 
47-001-23-33-000-

2019-00359-01 
(4004-2021) 

19 de mayo de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER 

22 
47-001-23-33-000-

2019-00376-01 
(4462-2021) 

1 de julio de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER 

23 
08001-23-33-000-

2015-00509-01 
(2140-2020) 

22 de Agosto de 2022 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 
Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER 

24 
08001-23-33-000-

2015-90124-01 
(2394-2020) 

22 de Septiembre de 2022 Dr. CESAR PALOMINO CORTÉS 
Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER 



 

 

25 
76001-23-31-000-

2012-00212-02 
(4470-2021) 

19 de enero de 2023 Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ 
DR. RAFAEL FRANCISCO 

SUAREZ VARGAS – Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNANDEZ 

26 
47001-23-33-000-

2018-0231-01 
(0871-2020) 

26 de enero 2023 DR. RAFAEL FRANCISCO GOMEZ  
DR. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ – DR. GABRIEL 
VALBUENA HERNANDEZ 

 
No obstante lo anterior y en sede de unificación, el Consejo de Estado se centró en su estudio, si 
se trataba de un docente afiliado o no y PUDO DETERMINARSE por vía de interpretación 
UNIFICADA después de un amplio debate en la audiencia programada el día 07 de septiembre 
de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián David Quintero Agudelo 
https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, donde puede observarse que los 
magistrados tuvieron que interrogar ampliamente a las partes en el asunto, pues existían serias 
dudas de la aplicación de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados o no al FOMAG. 
 
Ahora bien, el argumento principal de las sentencia de Unificación de 11 de octubre de 2023, es 
que la Ley 50 de 1990, solo es solo aplicable para los docentes no afiliados al FOMAG, sin 
embargo dentro de las decisiones relacionadas, evidenciamos QUE INCLSUSO EN LAS 2 
SENTENCIAS MAS RECIENTES, del propio Consejo de Estado, se les garantizó el principio 
de favorabilidad accediendo la aplicación de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la 
Ley 50 de 1990, EN DOCENTES que SÍ se encontraban afiliados al FOMAG tal y 
de acuerdo al certificado de afiliación aportado junto  con esta solicitud: 
 

CONSEJO DE ESTADO DOCENTES AFILIADOS AL FOMAG DESDE EL MISMO DÍA DE SU 
VINCULACIÓN 

SENTENCIA DEL 19 DE ENERO DE 2023 
- RADICADO INTERNO 4470-2021 C.P. 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 
HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADO ABIEL FERNÁNDEZ 
ALVARADO fue vinculado a la educación pública 
mediante el acto administrativo No. 3068 del 09 de 

diciembre de 2003 a la Secretaría de Educación de Cali, su 
posesión fue el 12 de febrero del año 2004 que es la 

misma fecha de afiliación al FOMAG  

SENTENCIA DEL 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 - RADICADO INTERNO 2208-

2020 C.P. WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 
HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADA LENIS ESTHER CASTILLO 
TERAN fue vinculada a la educación pública mediante el 
acto administrativo No. 53 del 06 de febrero de 1997 a la 

Secretaría de Educación de la Guajira, su posesión fue el 
13 de febrero del año 1997 que es la misma fecha de 

afiliación al FOMAG 

 
1. Sentencia del 19 de enero de 2023, expediente radicado No. 76001-23-31-000-

2012-00212-02 (4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 
GOMEZ, determinó:  

 
“Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 
 

(…) 
 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original). 

 

2. Sentencia del 25 de noviembre de 2021, expediente radicado No. 44001-23-40-000-
2017-00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 
GOMEZ, determinó:  
 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original) 

 
Es por ello que, en un actuar legítimo como profesional del derecho se instauraron sendos 
procesos en busca de tal reconocimiento, por cuanto el Honorable Consejo de Estado, había 
determinado la aplicación de la Ley 50 de 1990 a quienes también se encuentren afiliados al 
FOMAG; no obstante, en el trámite de estas reclamaciones se presentó dualidad de posiciones 
por los despachos administrativos. 
 
Entonces, el ámbito de aplicación de la sanción moratoria de la Ley 50 de 1990 se extiende a 
todos los empleados públicos. Así lo establece el Decreto Nacional 1252 de 2000, Esta 
circunstancia incluso fue expresamente determinada en el artículo 1 de manera literal expresado 
que: “…  Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en el evento en que en la entidad 

u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista un régimen especial que regule las 

cesantías”. 
 
Es por todo lo anterior, que ante la duda del Consejo de Estado, en audiencia programada el día 
07 de septiembre de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Dte: Julián David Quintero Agudelo 
https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, se desarrollaron cuatro (04) ejes 
temáticos, en aras de profundizar sobre: “Procedimiento para la transferencia de los recursos 

económicos del sector educativo estatal, El régimen de cesantías de los docentes estatales, El 

régimen de cesantías previsto en la Ley 50 de 1990 e Información estadística y relevante”, todo 
lo anterior, en aras de resolver el litigio en sede de unificación debido a la envergadura que el 
presente asunto ostentaba y ante la necesidad imperiosa de unificar el criterio ante la adversidad 
en criterios de distintos despachos judiciales del país. 
 
Es por ello, que antes del pronunciamiento en sede de unificación, se radicaron medios de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo en cuenta la confianza legítima y la 
seguridad jurídica es reconocida en Colombia como un principio que debe predicarse de algo 
concreto, que abarca tanto lo público como lo privado, en la parte orgánica del Estado ofrece 
parámetros esenciales, en el estado social de derecho es una garantía que tiene estrecha relación 
con la legalidad y la buena fe.  
 
Cuando los conflictos son sometidos a una decisión judicial deberán ser decididos en los términos 
perentorios establecidos por la ley, ya que este precepto tiene estrecha relación con los principios 
constitucionales. 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

 
“Dentro de las relaciones de derecho, el debido proceso, tanto judicial como administrativo, 
es un mecanismo por medio del cual se garantiza la seguridad jurídica. En efecto, un 

proceso justo conduce necesariamente a no permitir las situaciones difusas y, sobre todo, 

la indefinición jurídica. Lo contrario, es decir, la indeterminación, quebranta todo 

concepto de justicia, pues no sería posible conocer o concretar la situación o el sujeto 

jurídico que se pretende proteger. Someter a una persona a un evento basado en la 

contingencia y en la incertidumbre, significa que ese individuo carecería de un fundamento 

suficiente para gozar y exigir el respeto de sus derechos. Lo anterior seria desconocer el 

deber del Estado de proteger la vida, honra, bienes, derechos y creencias de los asociados 

(Art. 2o. C.P.), así́ como la obligación de toda persona y de todo ciudadano colombiano de 

respetar los derechos ajenos, de obrar conforme al principio de seguridad social, de 

respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas y de colaborar 

para el buen funcionamiento de la administración de justicia (Art. 95 nums. 1o., 2o., 3o. y 

7o.). (C. Const.T-284/94 M.P. V. Naranjo).” 

 
Sobre la seguridad jurídica se consigna en la sentencia T-502 de 2002:  
 

“3. La seguridad jurídica es un principio central en los ordenamientos jurídicos 

occidentales. La Corte ha señalado que este principio ostenta rango constitucional y lo ha 

derivado del preámbulo de la Constitución y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta // La 

seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura del Estado de Derecho y 

abarca varias dimensiones. En términos generales supone una garantía de certeza. Esta 

garantía acompaña otros principios y derechos en el ordenamiento. La seguridad jurídica 

no es un principio que pueda esgrimirse autónomamente, sino que se predica de algo. Así, 

la seguridad jurídica no puede invocarse de manera autónoma para desconocer la jerarquía 

normativa, en particular frente a la garantía de la efectividad de los derechos 

constitucionales y humanos de las personas. (C. Const. C-250/12 M.P. H. Sierra). 

 
La Honorable Corte Constitucional ha determinado claramente:   
 

“C-284-2015 

 

Esta postura permite identificar los intereses constitucionales comprometidos con la 

salvaguarda de la seguridad jurídica en la actividad judicial: su garantía permite a los 

ciudadanos prever las reglas que les serán aplicadas. La estabilidad en la interpretación y 

aplicación del derecho es una condición necesaria de la realización de un orden justo y de 

la efectividad de los derechos y libertades de los ciudadanos (art. 2) dado que solo a partir 

del cumplimiento de esa garantía podrán identificar aquello que el ordenamiento jurídico 

ordena, prohíbe o permite. Al fundamento de la seguridad jurídica también concurre el 

principio de la buena fe que impone a las autoridades del Estado, el deber de actuar de 

manera coherente y de abstenerse de defraudar la confianza que depositan en ellas los 

ciudadanos (art. 83). También el reconocimiento de la seguridad jurídica se apoya en la 

cláusula de Estado de Derecho (art. 1) en tanto permite que las autoridades judiciales 

adopten las decisiones con apoyo en reglas preexistentes y no con fundamento en su 

propia voluntad.  

 

En atención a la importancia que tiene entonces preservar la seguridad jurídica y el derecho 

a la igualdad en las actuaciones judiciales, el ordenamiento constitucional y la 

jurisprudencia de esta Corporación, han fijado varios instrumentos con ese propósito. En 

primer lugar, la Constitución reconoce que la actividad de los jueces está sometida al 

imperio de la “ley” lo que constituye no solo una garantía de autonomía e imparcialidad, 
sino también de igualdad en tanto el punto de partida y llegada de toda la actuación 

judicial es la aplicación de la “ley”. En segundo lugar y en estrecha relación con lo 



 

 

anterior, la ley –tal y como ocurre por ejemplo con la 153 de 1887- establece un conjunto 

de pautas orientadoras para resolver los diferentes problemas que se suscitan al 

interpretar y aplicar las normas jurídicas. En tercer lugar la Constitución ha previsto 

órganos judiciales que tienen entre sus competencias la unificación de jurisprudencia 

como forma de precisar con autoridad y vocación de generalidad el significado y alcance 

de las diferentes áreas del ordenamiento jurídico. En cuarto lugar, los pronunciamientos 

de esta Corporación han ido incorporando un grupo de doctrinas que, como ocurre con 

las relativas a la cosa juzgada y al deber de respeto del precedente judicial, tienen entre 

sus propósitos garantizar la estabilidad de las decisiones y reglas judiciales fijadas con 

anterioridad. En quinto lugar, algunos estatutos como la Ley 1437 de 2011 incorporan 

normas que tienen por propósito asegurar la eficacia de la jurisprudencia unificada del 

Consejo de Estado a través, por ejemplo, de su extensión (arts. 10 y 102).   

 

La seguridad jurídica en los términos expuestos se vincula con la igualdad de trato 

establecida por el artículo 13 de la Carta al prescribir que todas las personas recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades. En efecto, si las decisiones judiciales no 

fueran previsibles o las reglas y soluciones adoptadas en el pasado resultaran cambiantes 

e inestables, los ciudadanos no podrían esperar que el asunto que someten a la 

jurisdicción sea resuelto de la misma forma. Así las cosas, seguridad jurídica es una 

condición necesaria para garantizar el mandato de igualdad previsto en el artículo 13 de 

la Carta (…)” (Negrita y subrayado fuera de texto original) 
 
Adicionalmente, una interpretación restrictiva de la aplicación de la sanción moratoria, tal y 
como lo trató la Corte Constitucional, incurriría en un trato desigual de los docentes frente a otros 
trabajadores del Estado que gozan de la sanción como garantía de la prestación. No obstante, 
existía un debate sólido frente a estas pretensiones, con argumentos de peso de ambas partes, 
razón por la que fue necesario que el Consejo de Estado, citara a audiencia el 7 de septiembre 
del presente año, donde se trabajó sobre unos ejes temáticos por parte de diferentes entidades 
públicas y privadas, que conllevaron a la decisión plurimencionada. 
 

Bajo estos argumentos, es que se explica que en el momento de presentación de este medio de 
control existían elementos de juicio suficientes para fundamentar las pretensiones, en virtud de 
los principios de buena fe y la confianza legítima  se desplegaron las actuaciones judiciales como 
la que hoy ocupa la atención de su despacho, así mismo y ante la relevancia de las mismas 
llegaron ante el H. Consejo de Estado para ser resueltas, siendo respetuosos de la decisión de la 
Sección Segunda del Consejo de Estado, para un correcto funcionamiento de la administración 
de justicia en virtud de los principios de economía procesal, lealtad y siendo adelantado el medio 
de control con anterioridad a la expedición de la sentencia de unificación, es que ruego a su bien 
servido despacho se disponga el procedimiento a que se refiere la norma en la que se funda esta 
petición y en caso de no existir oposición al desistimiento por la entidad demandada se decrete 
sin condena en costas, además del archivo del expediente. 
 
Así mismo, teniendo en cuenta que con ocasión de la Sentencia de Unificación Jurisprudencial 
identificada como SUJ-032-CE-S2-2023 de fecha 11 de octubre de 2023, se estableció que el 
derecho que aquí se debate no es aplicable a los docentes afiliados al FOMAG, así mismo 
dispuso: 
 

“193. No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por 

esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos 

resueltos a través de una sentencia de unificación, en aplicación de las reglas 

allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los principios de buena fe y confianza 

legítima.” Subrayas fuera de texto 



 

 

 
Por esta razón, se solicita en el presente asunto y en todos los que se tramitan en su Honorable 
Despacho que NO se condene en costas, siguiendo el argumento previsto en la Sentencia de 
Unificación del 11 de octubre de 2023, en el cual se indica que no se impondrá costas, en virtud 
de los principios de buena fe y confianza legítima. 
 
En conclusión, y teniendo en cuenta la presentación de esta solicitud de desistimiento, la cual se 
realiza en virtud del principio de lealtad procesal, esto con el objeto de evitar la congestión 
judicial, y en estricto acatamiento de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-
2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022 Dte: Julián David Quintero 
Agudelo; no sin antes, indicar que los sendos procesos que se instauraron solicitando la 
pretensión aquí debatida se realizó en virtud de los principios de confianza legítima y seguridad 
jurídica, el cual debe ser considerado como la certeza que goza la comunidad jurídica, que los 
jueces y en general los cuerpos colegiados decidan casos de similar naturaleza de la misma forma; 
en consecuencia, esta previsibilidad de las decisiones judiciales es una garantía sobre el 
contenido material de los derechos y obligaciones de las personas y dicha certeza se ostenta 
cuando los jueces, magistrados y consejeros han interpretado y seguirán interpretando el 
ordenamiento de manera consistente, estable y pacífica. Dicha certeza hace posible a las personas 
actuar libremente y acudir a la jurisdicción en aras de obtener un resultado, con base en anteriores 
pronunciamientos que sean de una similar naturaleza. Ahora, la falta de seguridad jurídica de una 
comunidad conduce a un desorden social, pues los ciudadanos no tendrían certeza respecto al 
contenido de sus derechos y obligaciones. 
 
Ahora bien, la seguridad jurídica está correlacionada con el principio de buena fe, el cual se 
encuentra consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, así: “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 

cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelantes ante éstas” y lo anterior, también 
se encuentra relacionado con la confianza legítima. 
 
Por ello, el derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia, principio que funciona como 
un límite a las actuaciones de las autoridades, que pretende hacer frente a eventuales 
modificaciones impulsivas en su manera natural de proceder, situación que genera un riesgo al 
principio de seguridad jurídica. Es decir, que esta garantía únicamente adquiere su plena 
dimensión constitucional si el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, 
proscribiendo comportamientos que, aunque tengan cierto tipo de fundamento legal formal sean 
irracionales, teniendo en cuenta la expresión latina “venire contra factum pro-prium non valet”, 
la cual es la doctrina de los actos propios que consiste en el principio general de derecho que 
establece la inadmisibilidad de actuar contra los propios actos hechos con antelación; en otras 
palabras, prohíbe que una persona pueda ir contra su propio comportamiento ya mostrado con 
anterioridad para limitar los derechos de otra, que habría actuado de tal forma con base en la 
buena fe de la primera. 
 
Así entonces, la confianza no solo se garantiza con la publicidad del texto de la Ley, así como 
tampoco se agota con la mera adscripción nominal del principio de legalidad, sino que también 
debe ser vista bajo la órbita de la protección a las expectativas legítimas de los ciudadanos, de 
que la interpretación y aplicación de la Ley por parte de jueces y cuerpos colegiados será 
razonable, consistente y uniforme. En consecuencia, la conducta del Estado como administrador 
de justicia no se agota con el solo juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, ya que no se trata de realizar un estudio sobre la validez de la sentencia, sino 



 

 

de la razonabilidad de una conducta del Estado, que conlleva una dimensión de los principios de 
continuidad y unidad de la jurisdicción. 
 
Con base a lo anterior, es que se utilizaron todos los procedimientos legales solicitando el pago 
de las cesantías como docente en igualdad de condiciones que el resto de empleados públicos del 
país, y se realizó con base a TODOS LOS PRONUNCIAMIENTOS PREVIOS Y RECIENTES 
DE LAS ALTAS CORTES Y EL H. CONSEJO DE ESTADO, en aras luchar por los derechos 
laborales y fundamentales de los docentes oficiales, ante el trato desigual frente a otros servidores 
públicos, máxime cuando ya existían decisiones preconcebidas respecto de la aplicación de la 
Ley 50 de 1990 a los docentes oficiales. 
 
Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento del recurso de apelación 
presentado y sustentado dentro del presente asunto, en virtud de la reciente SENTENCIA DE 
UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-
2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la cual se decidió UNIFICAR el criterio 
en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran 
afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la 
mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en virtud 
del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de 
octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se indicó: “No se impondrá condena 

en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por esta Sección en anteriores 

oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos resueltos a través de una sentencia 

de unificación, en aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo 

de los principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al momento de 
radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho como de su 
respectivo recurso de apelación, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por 
lo cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron tanto 
actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte 
Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta naturaleza que se habían resuelto 
favorablemente. 
 
Atentamente, 
 
 
 
____________________________________ 
PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA 
C.C. 1.030.633.678 expedida en Bogotá. 
T.P N° 277.098 del C.S de la J 



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F” 

 

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado: 11001-33-42-057-2022-00217-01 

Demandante: STELLA SERRANO MÁRQUEZ 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ D.C 

 

Encuentra el Despacho que la apoderada de la señora STELLA SERRANO 

MÁRQUEZ presentó el 13 de diciembre de 20231 desistimiento del recurso de 

apelación interpuesto.  

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 316 

de la Ley 1564 de 20122, aplicable al caso por remisión del artículo 306 de la Ley 

1437 de 20113, CÓRRASE traslado del desistimiento a las partes demandadas por 

el término de tres (3) días para que se pronuncien sobre el mismo.  

 

Los pronunciamientos deberán ser allegados al correo electrónico de la 

Subsecretaría de la Subsección F de la Sección Segunda de la presente 

Corporación Judicial, a saber:  

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Vencido el término objeto de la presente providencia, INGRÉSESE el expediente 

al Despacho para proveer de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 

                                                 
1 Archivo “001ED_21MEMORIALDESISITIMIENTOPDF.pdf” del expediente digital 
2 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos 

interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos: 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada 

presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante 

se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el 

desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y 

expensas. 
3 ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el 

Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 

correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 



Radicado: 11001-33-42-057-2022-00217-01 

Demandante: STELLA SERRANO MÁRQUEZ 

2 

 

CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 



RV: MEMORIAL DESISTIMIENTO RECURSO APELACION PROCESO
11001334205720220021700, STELLA SERRANO MARQUEZ
Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 13/12/2023 9:38
Para: Juzgado 57 Administrativo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin57bta@notificacionesrj.gov.co> 
CC: Yobany Lopez <notificacionescundinamarcalqab@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (341 KB)
STELLA SERRANO MARQUEZ.pdf;

Cordial saludo,  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso
relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del
mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO 

Informamos que actualmente estamos en proceso de implementación del sistema SAMAI, el canal de
recepción de correspondencia CONTINÚA siendo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un
trámite eficiente de sus mensajes agradecemos tener en cuenta lo siguiente:

Remi�r sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje dirigido a varios
procesos se devolverá solicitando su colaboración para individualizarlos, ya
que SAMAI ges�ona los mensajes de manera individual.
Iden�ficar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos).
Partes del Proceso.
Juzgado Administra�vo al cual dirige su mensaje.
Documentos adjuntos máximo 18 megas.
Documentos remi�dos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las restricciones de
SAMAI.

Atentamente,  
Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  
Sede Judicial  CAN 

CAMS

De: Yobany Lopez <no�ficacionescundinamarcalqab@gmail.com>
Enviado: martes, 12 de diciembre de 2023 11:17
Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Gustavo Adolfo Amaya Zamudio <no�ficacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>; No�ficaciones Judiciales
<notjudicial@fiduprevisora.com.co>
Asunto: MEMORIAL DESISTIMIENTO RECURSO APELACION PROCESO 11001334205720220021700, STELLA
SERRANO MARQUEZ
 



Buenas tardes

Actuando como apoderada de la parte demandante me permito adjuntar memorial de solicitud de
desistimiento del recurso de apelación del proceso del asunto.

Cordialmente,

PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA 
Abogada



 

 

Señores  
JUZGADO 57  ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Ciudad  
 
 
REFERENCIA: EXPEDIENTE RADICADO N° 110013342057202200217 00 
ASUNTO: DESISTIMIENTO DEL RECURSO 
DEMANDANTE:STELLA SERRANO MARQUEZ  
DEMANDANDO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – SECRETARIA DE 
EDUCACION. 
 
 
PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA identificada con cedula de ciudadanía número 
1.030.633.678 expedida en Bogotá, y acreditada con la  T.P N° 277.0988 del C.S de la J, en 
calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de referencia, por medio de este 
escrito me permito DESISTIR del recurso de apelación presentado por este extremo dentro del 
proceso de la referencia, teniendo de presente que fue expedida la SENTENCIA DE 
UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-
2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la que ante las DOS (2) posturas 
establecidas en la jurisdicción contenciosa administrativa en el país, donde las Tribunales del 
Valle del Cauca y Antioquia y algunos juzgados del Valle del Cauca, Chocó, Norte de Santander, 
Santander, Bogotá, Risaralda, Sucre y Antioquia accedían a las pretensiones de la demanda; 
mientras que los juzgados y Tribunales de Santander, Huila, Quindío, Sucre y Boyacá tenían una 
postura diferente, se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 
1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 
representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 
del Magisterio. 
 
Frente al particular, es menester precisar que este extremo procesal acata el pronunciamiento 
emitido por el Consejo de Estado en sede de unificación; no obstante, los procesos en su 
oportunidad se instauraron teniendo en cuenta los múltiples pronunciamientos que se obtuvieron 
en favor de docentes que incluso estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, en los que se ordenó el reconocimiento de la sanción moratoria en virtud del 
artículo 99 de la Ley 50 de 1990, como por ejemplo fueron los siguientes: 
 

1. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 19 de enero 
de 2023, en el proceso de un DOCENTE AFILIADO AL FOMAG DESDE EL 
MISMO MOMENTO DE SU VINCULACION AL SECTOR PUBLICO (Abiel 
Fernández Alvarado), expediente radicado No. 76001-23-31-000-2012-00212-02 
(4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, determinó:  

 
“ ….. Primer problema jurídico  
 

¿Les asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción 

moratoria prevista en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 y el Decreto 1582 de 1998, por 

la consignación tardía de las cesantías anualizadas? 

  

Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 



 

 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 
 

(…..) 
 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original). 

 

2. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 25 de 
noviembre de 2021, en el proceso de una DOCENTE AFILIADA AL FOMAG 
(Lenis Esther Castillo Teran), expediente radicado No. 44001-23-40-000-2017-
00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, 
determinó:  
 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original) 

 
A su turno, se evidenció una providencia del Consejo de Estado del 10 de junio de 2020, 
Expediente: 08001-23-33-000-2014-00208-1, C.P. Sandra Lisseth Ibarra, en donde el propio 
Ministerio Público conceptúo de la siguiente manera: 
 

“26. La Procuradora Segunda Delegada ante el Consejo de Estado, consideró que se debe 

confirmar la sentencia apelada, por cuanto si bien los educadores se encuentran sujetos a 

un régimen especial, también lo es, que el legislador al establecer la sanción moratoria, 

utiliza el término genérico de servidores públicos, lo que incluye a quienes prestan sus 

servicios como docentes en el sector oficial. 

 

27. Adicional a ello, adujo que el hecho de presentarse una falta de previsión por parte 

del legislador, y de no contemplarse en la norma especial la aludida penalidad, no es 

óbice para que al sector docente se le otorgue un trato desigual en comparación con el 

resto de empleados cobijados por la Ley 50 de 1990, por lo que en virtud del derecho a 

la igualdad, el principio de favorabilidad y en atención al artículo 8 de la Ley 153 de 

1887 resulta procedente por analogía, aplicar el conjunto normativo de las disposiciones 

que establecen la penalidad por retardo en la consignación de las cesantías” (Subrayado 
y negrilla por fuera del texto original). 

 
Las sentencias aquí transcritas, pueden claramente inferir que antes de proferir la sentencia de 
unificación aquí señalada, el Consejo de Estado reconocía la sanción moratoria prevista el 
numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, a los docentes oficiales de manera genérica, es 
decir, indistintamente si se encontraban afiliados o no al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, ya que los únicos principios que se tomaron en cuenta para efectos del 



 

 

reconocimiento eran los de favorabilidad e igualdad, teniendo en cuenta que los docentes 
oficiales ostentaban la calidad de servidores públicos. 
 
Es decir que, en ese momento el Honorable Consejo de Estado había acogido la postura 
interpretativa bajo el principio de favorabilidad del artículo 1° del Decreto 1252 del 30 de junio 
del 2000, en el entendido que se extiende la aplicación de la Ley 50 de 1990 a todos los 
empleados del estado, incluso a aquellos que gozan de régimen especial como es el caso de los 
docentes oficiales, SIN QUE SE DISCRIMINARA SI SON DOCENTES AFILIADOS O NO 
AL FOMAG, que fue la misma postura de la Honorable Corte Constitucional en le SU 098 de 
17 de octubre 2018, analizando el marco normativo dispuesto: 
 

“Los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de la fuerza pública, 

que se vinculen al servicio del Estado a partir de la vigencia del presente decreto, tendrán 

derecho al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 

1996 o 432 de 1998, según el caso. Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en 

el evento en que en la entidad u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista 

un régimen especial que regule las cesantías. Parágrafo. Los fondos o entidades públicas, 

incluida la Caja Promotora de Vivienda Militar que administran y pagan las cesantías de 

los servidores a que se refiere este artículo, seguirán haciéndolo”. 
 

Bajo esta óptica, TODOS los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de 
la fuerza pública, que se vinculen al servicio del Estado a partir de su vigencia, tendrían derecho 
al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 432 de 
1998, según el caso. Y el artículo 2 ibidem señaló que los servidores públicos que a 25 de mayo 
de 2000 disfrutaban del régimen de cesantías retroactivas, continuarían en dicho régimen hasta 
la terminación de la vinculación laboral en el organismo o entidad en la que se aplica dicha 
modalidad prestacional.  
 
En este sentido, solo hasta la SENTENCIA DE UNIFICACIÓN No. SUJ-032-CE-S2-2023 
expedida el 11 de octubre del presente año, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián 
David Quintero Agudelo, pudo determinarse que la Ley 50 de 1990, se aplica para TODOS LOS 
EMPLEADOS DEL ESTADO, menos a los docentes oficiales. ESTO POR CUANTO EL 
DEBER SER ES QUE TODO DOCENTE VINCULADO AL SECTOR PÚBLICO DEBE 
ESTAR AFILIADO AL FOMAG. 
 
No obstante, como al momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto y en 
virtud del principio de seguridad jurídica y la confianza legítima se iniciaron tanto actuaciones 
administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte Constitucional como 
del Consejo de Estado. 
 
El Consejo de Estado y la Corte Constitucional en múltiples sentencias, habían decantado s 
postura desde el año 2019, tal y como se observa en el siguiente recuento jurisprudencial, así:   
 

1. CORTE CONSTITUCIONAL 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE MAGISTRADOS 

1 Exp. T-6.736.200 17 de octubre de 2018 Dra. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 
SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

098/2018  DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL 

2 
Exp. T-5904426 y 

otros 
25 de julio de 2019 Dr. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 
332/2019 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=281#50
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#344
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3701#432


 

 

3 
Exp. T-7.182.312 y 

otros 
6 de febrero de 2020 Dr. LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 
041/2020 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

CONSEJO DE ESTADO 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE CONSEJEROS FIRMANTES 

1 
08001-23-33-000-

2013-00666-01 
(0833-16) 

6 de agosto de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

DEL CONSEJO DE ESTADO 

2 
76001-23-31-000-
200900867-01, No. 
Interno: 4854-2014 

24 de enero de 2019 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dr. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER 

3 
11001-03-15-000-

2018-04617-01 
17 de junio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 
NAVAS – Dr. GUILLERMO 

SANCHEZ LUQUE 

4 
11001-03-15-000-

2018-04679-01 
28 de junio de 2019 

Dr. ROBERTO AUGUSTO SERRATO 
VALDÉS 

Dra. NUBIA MARGOTH PEÑA 
GARZÓN – Dr. HERNANDO 

SANCHEZ SÁNCHEZ 

5 
11001-0315-000-
2018-03499-01 

29 de julio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 
Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS - Dr. GUILLERMO 
SÁNCHEZ LUQUE 

6 
08001 23 33 000 
2014 00173-01 

(1688-16) 
2 de diciembre de 2019 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

7 
08001-23-33-000-

2014-00208-01 
10 de junio de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    
Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

8 
08001-23-31-000-

2014-00254-01 
(4960-2017) 

22 de octubre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

9 
08001-23-33-000-

2014-00132-01 
12 de noviembre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Dr. RAFAEL FRANCISCO 
SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

10 
08001 23 31 000 
2014 00815 01 
(4979–2017) 

17 de junio de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

11 
08001-23-33-000-

2015-00331-01 
17 de junio de 2021 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Dra. SANDRA LISSET IBARRA 
VÉLEZ -  Dr. CARMELO 

PERDOMO CUÉTER                 

12 
19001-23-33-000-

2015-00445-
02(0483-20) 

4 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

13 
08001-23-33-000-

2014-01127-01 
(1002-2021) 

25 de noviembre de 2021 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER 

14 
40001-23-40-000-

2017-00134-01 
(2208-2020) 

25 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

15 
080001-23-40-000-

2015-90008-01 
(2387-2020) 

11 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

16 
080001-23-40-000-

2014-90022-01 
(5154-2016) 

11 de noviembre de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

17 
080001-23-33-000-

2017-00931-01 
(1001-2021) 

20 de enero de 2022 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

18 
080001-23-33-000-

2015-00075-01 
(2660-2020) 

3 de marzo de 2022 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

19 
76001-23-33-000-

2013-00756-01 
(2224-2020) 

28 de abril de 2022 Dr. CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

20 
080001-23-40-000-

2017-00795-01 
(2659-2020) 

9 de mayo de 2022 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

21 
47-001-23-33-000-

2019-00359-01 
(4004-2021) 

19 de mayo de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER 

22 
47-001-23-33-000-

2019-00376-01 
(4462-2021) 

1 de julio de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER 

23 
08001-23-33-000-

2015-00509-01 
(2140-2020) 

22 de Agosto de 2022 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 
Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER 

24 
08001-23-33-000-

2015-90124-01 
(2394-2020) 

22 de Septiembre de 2022 Dr. CESAR PALOMINO CORTÉS 
Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ – Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER 



 

 

25 
76001-23-31-000-

2012-00212-02 
(4470-2021) 

19 de enero de 2023 Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ 
DR. RAFAEL FRANCISCO 

SUAREZ VARGAS – Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNANDEZ 

26 
47001-23-33-000-

2018-0231-01 
(0871-2020) 

26 de enero 2023 DR. RAFAEL FRANCISCO GOMEZ  
DR. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ – DR. GABRIEL 
VALBUENA HERNANDEZ 

 
No obstante lo anterior y en sede de unificación, el Consejo de Estado se centró en su estudio, si 
se trataba de un docente afiliado o no y PUDO DETERMINARSE por vía de interpretación 
UNIFICADA después de un amplio debate en la audiencia programada el día 07 de septiembre 
de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián David Quintero Agudelo 
https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, donde puede observarse que los 
magistrados tuvieron que interrogar ampliamente a las partes en el asunto, pues existían serias 
dudas de la aplicación de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados o no al FOMAG. 
 
Ahora bien, el argumento principal de las sentencia de Unificación de 11 de octubre de 2023, es 
que la Ley 50 de 1990, solo es solo aplicable para los docentes no afiliados al FOMAG, sin 
embargo dentro de las decisiones relacionadas, evidenciamos QUE INCLSUSO EN LAS 2 
SENTENCIAS MAS RECIENTES, del propio Consejo de Estado, se les garantizó el principio 
de favorabilidad accediendo la aplicación de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la 
Ley 50 de 1990, EN DOCENTES que SÍ se encontraban afiliados al FOMAG tal y 
de acuerdo al certificado de afiliación aportado junto  con esta solicitud: 
 

CONSEJO DE ESTADO DOCENTES AFILIADOS AL FOMAG DESDE EL MISMO DÍA DE SU 
VINCULACIÓN 

SENTENCIA DEL 19 DE ENERO DE 2023 
- RADICADO INTERNO 4470-2021 C.P. 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 
HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADO ABIEL FERNÁNDEZ 
ALVARADO fue vinculado a la educación pública 
mediante el acto administrativo No. 3068 del 09 de 

diciembre de 2003 a la Secretaría de Educación de Cali, su 
posesión fue el 12 de febrero del año 2004 que es la 

misma fecha de afiliación al FOMAG  

SENTENCIA DEL 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 - RADICADO INTERNO 2208-

2020 C.P. WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 
HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADA LENIS ESTHER CASTILLO 
TERAN fue vinculada a la educación pública mediante el 
acto administrativo No. 53 del 06 de febrero de 1997 a la 

Secretaría de Educación de la Guajira, su posesión fue el 
13 de febrero del año 1997 que es la misma fecha de 

afiliación al FOMAG 

 
1. Sentencia del 19 de enero de 2023, expediente radicado No. 76001-23-31-000-

2012-00212-02 (4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 
GOMEZ, determinó:  

 
“Al respecto, la Sala sostendrá́ la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 

materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 

por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación”. 
 

(…) 
 

Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 

las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. Por ende, se aplicará el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 

es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 

problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones” (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original). 

 

2. Sentencia del 25 de noviembre de 2021, expediente radicado No. 44001-23-40-000-
2017-00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 
GOMEZ, determinó:  
 
“Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 

1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 

ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden” (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original) 

 
Es por ello que, en un actuar legítimo como profesional del derecho se instauraron sendos 
procesos en busca de tal reconocimiento, por cuanto el Honorable Consejo de Estado, había 
determinado la aplicación de la Ley 50 de 1990 a quienes también se encuentren afiliados al 
FOMAG; no obstante, en el trámite de estas reclamaciones se presentó dualidad de posiciones 
por los despachos administrativos. 
 
Entonces, el ámbito de aplicación de la sanción moratoria de la Ley 50 de 1990 se extiende a 
todos los empleados públicos. Así lo establece el Decreto Nacional 1252 de 2000, Esta 
circunstancia incluso fue expresamente determinada en el artículo 1 de manera literal expresado 
que: “…  Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en el evento en que en la entidad 

u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista un régimen especial que regule las 

cesantías”. 
 
Es por todo lo anterior, que ante la duda del Consejo de Estado, en audiencia programada el día 
07 de septiembre de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Dte: Julián David Quintero Agudelo 
https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, se desarrollaron cuatro (04) ejes 
temáticos, en aras de profundizar sobre: “Procedimiento para la transferencia de los recursos 

económicos del sector educativo estatal, El régimen de cesantías de los docentes estatales, El 

régimen de cesantías previsto en la Ley 50 de 1990 e Información estadística y relevante”, todo 
lo anterior, en aras de resolver el litigio en sede de unificación debido a la envergadura que el 
presente asunto ostentaba y ante la necesidad imperiosa de unificar el criterio ante la adversidad 
en criterios de distintos despachos judiciales del país. 
 
Es por ello, que antes del pronunciamiento en sede de unificación, se radicaron medios de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo en cuenta la confianza legítima y la 
seguridad jurídica es reconocida en Colombia como un principio que debe predicarse de algo 
concreto, que abarca tanto lo público como lo privado, en la parte orgánica del Estado ofrece 
parámetros esenciales, en el estado social de derecho es una garantía que tiene estrecha relación 
con la legalidad y la buena fe.  
 
Cuando los conflictos son sometidos a una decisión judicial deberán ser decididos en los términos 
perentorios establecidos por la ley, ya que este precepto tiene estrecha relación con los principios 
constitucionales. 

https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ


 

 

 
“Dentro de las relaciones de derecho, el debido proceso, tanto judicial como administrativo, 
es un mecanismo por medio del cual se garantiza la seguridad jurídica. En efecto, un 

proceso justo conduce necesariamente a no permitir las situaciones difusas y, sobre todo, 

la indefinición jurídica. Lo contrario, es decir, la indeterminación, quebranta todo 

concepto de justicia, pues no sería posible conocer o concretar la situación o el sujeto 

jurídico que se pretende proteger. Someter a una persona a un evento basado en la 

contingencia y en la incertidumbre, significa que ese individuo carecería de un fundamento 

suficiente para gozar y exigir el respeto de sus derechos. Lo anterior seria desconocer el 

deber del Estado de proteger la vida, honra, bienes, derechos y creencias de los asociados 

(Art. 2o. C.P.), así́ como la obligación de toda persona y de todo ciudadano colombiano de 

respetar los derechos ajenos, de obrar conforme al principio de seguridad social, de 

respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas y de colaborar 

para el buen funcionamiento de la administración de justicia (Art. 95 nums. 1o., 2o., 3o. y 

7o.). (C. Const.T-284/94 M.P. V. Naranjo).” 

 
Sobre la seguridad jurídica se consigna en la sentencia T-502 de 2002:  
 

“3. La seguridad jurídica es un principio central en los ordenamientos jurídicos 

occidentales. La Corte ha señalado que este principio ostenta rango constitucional y lo ha 

derivado del preámbulo de la Constitución y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta // La 

seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura del Estado de Derecho y 

abarca varias dimensiones. En términos generales supone una garantía de certeza. Esta 

garantía acompaña otros principios y derechos en el ordenamiento. La seguridad jurídica 

no es un principio que pueda esgrimirse autónomamente, sino que se predica de algo. Así, 

la seguridad jurídica no puede invocarse de manera autónoma para desconocer la jerarquía 

normativa, en particular frente a la garantía de la efectividad de los derechos 

constitucionales y humanos de las personas. (C. Const. C-250/12 M.P. H. Sierra). 

 
La Honorable Corte Constitucional ha determinado claramente:   
 

“C-284-2015 

 

Esta postura permite identificar los intereses constitucionales comprometidos con la 

salvaguarda de la seguridad jurídica en la actividad judicial: su garantía permite a los 

ciudadanos prever las reglas que les serán aplicadas. La estabilidad en la interpretación y 

aplicación del derecho es una condición necesaria de la realización de un orden justo y de 

la efectividad de los derechos y libertades de los ciudadanos (art. 2) dado que solo a partir 

del cumplimiento de esa garantía podrán identificar aquello que el ordenamiento jurídico 

ordena, prohíbe o permite. Al fundamento de la seguridad jurídica también concurre el 

principio de la buena fe que impone a las autoridades del Estado, el deber de actuar de 

manera coherente y de abstenerse de defraudar la confianza que depositan en ellas los 

ciudadanos (art. 83). También el reconocimiento de la seguridad jurídica se apoya en la 

cláusula de Estado de Derecho (art. 1) en tanto permite que las autoridades judiciales 

adopten las decisiones con apoyo en reglas preexistentes y no con fundamento en su 

propia voluntad.  

 

En atención a la importancia que tiene entonces preservar la seguridad jurídica y el derecho 

a la igualdad en las actuaciones judiciales, el ordenamiento constitucional y la 

jurisprudencia de esta Corporación, han fijado varios instrumentos con ese propósito. En 

primer lugar, la Constitución reconoce que la actividad de los jueces está sometida al 

imperio de la “ley” lo que constituye no solo una garantía de autonomía e imparcialidad, 
sino también de igualdad en tanto el punto de partida y llegada de toda la actuación 

judicial es la aplicación de la “ley”. En segundo lugar y en estrecha relación con lo 



 

 

anterior, la ley –tal y como ocurre por ejemplo con la 153 de 1887- establece un conjunto 

de pautas orientadoras para resolver los diferentes problemas que se suscitan al 

interpretar y aplicar las normas jurídicas. En tercer lugar la Constitución ha previsto 

órganos judiciales que tienen entre sus competencias la unificación de jurisprudencia 

como forma de precisar con autoridad y vocación de generalidad el significado y alcance 

de las diferentes áreas del ordenamiento jurídico. En cuarto lugar, los pronunciamientos 

de esta Corporación han ido incorporando un grupo de doctrinas que, como ocurre con 

las relativas a la cosa juzgada y al deber de respeto del precedente judicial, tienen entre 

sus propósitos garantizar la estabilidad de las decisiones y reglas judiciales fijadas con 

anterioridad. En quinto lugar, algunos estatutos como la Ley 1437 de 2011 incorporan 

normas que tienen por propósito asegurar la eficacia de la jurisprudencia unificada del 

Consejo de Estado a través, por ejemplo, de su extensión (arts. 10 y 102).   

 

La seguridad jurídica en los términos expuestos se vincula con la igualdad de trato 

establecida por el artículo 13 de la Carta al prescribir que todas las personas recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades. En efecto, si las decisiones judiciales no 

fueran previsibles o las reglas y soluciones adoptadas en el pasado resultaran cambiantes 

e inestables, los ciudadanos no podrían esperar que el asunto que someten a la 

jurisdicción sea resuelto de la misma forma. Así las cosas, seguridad jurídica es una 

condición necesaria para garantizar el mandato de igualdad previsto en el artículo 13 de 

la Carta (…)” (Negrita y subrayado fuera de texto original) 
 
Adicionalmente, una interpretación restrictiva de la aplicación de la sanción moratoria, tal y 
como lo trató la Corte Constitucional, incurriría en un trato desigual de los docentes frente a otros 
trabajadores del Estado que gozan de la sanción como garantía de la prestación. No obstante, 
existía un debate sólido frente a estas pretensiones, con argumentos de peso de ambas partes, 
razón por la que fue necesario que el Consejo de Estado, citara a audiencia el 7 de septiembre 
del presente año, donde se trabajó sobre unos ejes temáticos por parte de diferentes entidades 
públicas y privadas, que conllevaron a la decisión plurimencionada. 
 

Bajo estos argumentos, es que se explica que en el momento de presentación de este medio de 
control existían elementos de juicio suficientes para fundamentar las pretensiones, en virtud de 
los principios de buena fe y la confianza legítima  se desplegaron las actuaciones judiciales como 
la que hoy ocupa la atención de su despacho, así mismo y ante la relevancia de las mismas 
llegaron ante el H. Consejo de Estado para ser resueltas, siendo respetuosos de la decisión de la 
Sección Segunda del Consejo de Estado, para un correcto funcionamiento de la administración 
de justicia en virtud de los principios de economía procesal, lealtad y siendo adelantado el medio 
de control con anterioridad a la expedición de la sentencia de unificación, es que ruego a su bien 
servido despacho se disponga el procedimiento a que se refiere la norma en la que se funda esta 
petición y en caso de no existir oposición al desistimiento por la entidad demandada se decrete 
sin condena en costas, además del archivo del expediente. 
 
Así mismo, teniendo en cuenta que con ocasión de la Sentencia de Unificación Jurisprudencial 
identificada como SUJ-032-CE-S2-2023 de fecha 11 de octubre de 2023, se estableció que el 
derecho que aquí se debate no es aplicable a los docentes afiliados al FOMAG, así mismo 
dispuso: 
 

“193. No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por 

esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos 

resueltos a través de una sentencia de unificación, en aplicación de las reglas 

allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los principios de buena fe y confianza 

legítima.” Subrayas fuera de texto 



 

 

 
Por esta razón, se solicita en el presente asunto y en todos los que se tramitan en su Honorable 
Despacho que NO se condene en costas, siguiendo el argumento previsto en la Sentencia de 
Unificación del 11 de octubre de 2023, en el cual se indica que no se impondrá costas, en virtud 
de los principios de buena fe y confianza legítima. 
 
En conclusión, y teniendo en cuenta la presentación de esta solicitud de desistimiento, la cual se 
realiza en virtud del principio de lealtad procesal, esto con el objeto de evitar la congestión 
judicial, y en estricto acatamiento de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-
2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022 Dte: Julián David Quintero 
Agudelo; no sin antes, indicar que los sendos procesos que se instauraron solicitando la 
pretensión aquí debatida se realizó en virtud de los principios de confianza legítima y seguridad 
jurídica, el cual debe ser considerado como la certeza que goza la comunidad jurídica, que los 
jueces y en general los cuerpos colegiados decidan casos de similar naturaleza de la misma forma; 
en consecuencia, esta previsibilidad de las decisiones judiciales es una garantía sobre el 
contenido material de los derechos y obligaciones de las personas y dicha certeza se ostenta 
cuando los jueces, magistrados y consejeros han interpretado y seguirán interpretando el 
ordenamiento de manera consistente, estable y pacífica. Dicha certeza hace posible a las personas 
actuar libremente y acudir a la jurisdicción en aras de obtener un resultado, con base en anteriores 
pronunciamientos que sean de una similar naturaleza. Ahora, la falta de seguridad jurídica de una 
comunidad conduce a un desorden social, pues los ciudadanos no tendrían certeza respecto al 
contenido de sus derechos y obligaciones. 
 
Ahora bien, la seguridad jurídica está correlacionada con el principio de buena fe, el cual se 
encuentra consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, así: “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 

cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelantes ante éstas” y lo anterior, también 
se encuentra relacionado con la confianza legítima. 
 
Por ello, el derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia, principio que funciona como 
un límite a las actuaciones de las autoridades, que pretende hacer frente a eventuales 
modificaciones impulsivas en su manera natural de proceder, situación que genera un riesgo al 
principio de seguridad jurídica. Es decir, que esta garantía únicamente adquiere su plena 
dimensión constitucional si el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, 
proscribiendo comportamientos que, aunque tengan cierto tipo de fundamento legal formal sean 
irracionales, teniendo en cuenta la expresión latina “venire contra factum pro-prium non valet”, 
la cual es la doctrina de los actos propios que consiste en el principio general de derecho que 
establece la inadmisibilidad de actuar contra los propios actos hechos con antelación; en otras 
palabras, prohíbe que una persona pueda ir contra su propio comportamiento ya mostrado con 
anterioridad para limitar los derechos de otra, que habría actuado de tal forma con base en la 
buena fe de la primera. 
 
Así entonces, la confianza no solo se garantiza con la publicidad del texto de la Ley, así como 
tampoco se agota con la mera adscripción nominal del principio de legalidad, sino que también 
debe ser vista bajo la órbita de la protección a las expectativas legítimas de los ciudadanos, de 
que la interpretación y aplicación de la Ley por parte de jueces y cuerpos colegiados será 
razonable, consistente y uniforme. En consecuencia, la conducta del Estado como administrador 
de justicia no se agota con el solo juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, ya que no se trata de realizar un estudio sobre la validez de la sentencia, sino 



 

 

de la razonabilidad de una conducta del Estado, que conlleva una dimensión de los principios de 
continuidad y unidad de la jurisdicción. 
 
Con base a lo anterior, es que se utilizaron todos los procedimientos legales solicitando el pago 
de las cesantías como docente en igualdad de condiciones que el resto de empleados públicos del 
país, y se realizó con base a TODOS LOS PRONUNCIAMIENTOS PREVIOS Y RECIENTES 
DE LAS ALTAS CORTES Y EL H. CONSEJO DE ESTADO, en aras luchar por los derechos 
laborales y fundamentales de los docentes oficiales, ante el trato desigual frente a otros servidores 
públicos, máxime cuando ya existían decisiones preconcebidas respecto de la aplicación de la 
Ley 50 de 1990 a los docentes oficiales. 
 
Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento del recurso de apelación 
presentado y sustentado dentro del presente asunto, en virtud de la reciente SENTENCIA DE 
UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-
2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la cual se decidió UNIFICAR el criterio 
en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran 
afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la 
mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en virtud 
del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de 
octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se indicó: “No se impondrá condena 

en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por esta Sección en anteriores 

oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos resueltos a través de una sentencia 

de unificación, en aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo 

de los principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al momento de 
radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho como de su 
respectivo recurso de apelación, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por 
lo cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron tanto 
actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte 
Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta naturaleza que se habían resuelto 
favorablemente. 
 
Atentamente, 
 
 
 
____________________________________ 
PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA 
C.C. 1.030.633.678 expedida en Bogotá. 
T.P N° 277.098 del C.S de la J 



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril dos mil veinticuatro (2024). 
   

Demandante: Jesús Arturo Delgado Villamizar 
Demandado: Nación - Ministerio De Defensa - Grupo De 

Prestaciones Sociales 
Radicación: 110013342057-2022-00221-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia dictada en audiencia el 25 de julio de 2023 

(archivo 31 –índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 57 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

  

Revisado el expediente se observa que a folio (archivo 32 –índice 2 del 

expediente digital-Samai) obra el recurso de apelación, el cual fue interpuesto 

y sustentado por la apoderada de la parte actora, a quien se le reconoció 

personería jurídica para actuar (archivo 14 –índice 2 del expediente digital-

Samai); el recurso de apelación fue concedido en el efecto suspensivo.  

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada 

personalmente por estrados a las partes el 25 de julio de 2023 (archivo 31 –

índice 2 del expediente digital-Samai); el recurso fue interpuesto y sustentado 

mediante escrito radicado electrónicamente el día 3 de agosto de 2023 

(archivo 32–índice 2 del expediente digital-Samai) lo cual evidencia que entre 

dichas fechas no transcurrió un término superior a los diez (10) días. 

 

Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 
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traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 

en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 

sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la parte actora contra la SENTENCIA proferida el 25 de julio de 2023, por 

Juzgado 57 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Las partes podrán 

solicitar pruebas en los términos señalados en el inciso 4º del artículo 212 del 

CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril dos mil veinticuatro (2024). 
   

Demandante: Ingrid María Poveda Martínez 
Demandado: Bogotá D.C- Secretaria Distrital De Integración Social 
Radicación: 110013342067-2023-00019-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de los recursos de 

apelación interpuestos contra la sentencia dictada en 7 de marzo de 2024 

(archivo 29 –índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 67 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

  

Revisado el expediente se observa que en los archivos 31 y 32 del 

expediente digital obran los recursos de apelación, los cuales fueron 

interpuestos y sustentados por las partes; (i) el apoderado de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación parcial, se le reconoció 

personería para actuar en el folio 2 del archivo 6 –índice 2 del expediente 

digital-Samai; (ii) el apoderado de la Secretaria Distrital De Integración 

Social quien interpuso recurso de apelación, se le reconoció personería para 

actuar a folio 2 del archivo 25 –índice 2 del expediente digital-Samai; los 

recursos de apelación fueron concedidos en el efecto suspensivo.  

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: Los escritos de apelación fueron interpuestos en la 

oportunidad señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue 

notificada personalmente por estrado a las partes el 7 de marzo de 2024 

(archivo 29 –índice 2 del expediente digital-Samai) y los recursos fueron 

interpuestos y sustentados mediante escritos radicados electrónicamente el 13 

y 20 de marzo de 2024 (archivos 31 y 32 –índice 2 del expediente digital-

Samai), lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término 

superior a los diez (10) días. 
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Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 

traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 

en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 

sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMÍTESE los recursos de apelación interpuestos y 

sustentados por los apoderados de las partes contra la SENTENCIA proferida 

el 7 de marzo de 2024, por Juzgado 67 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá. Las partes podrán solicitar pruebas en los términos señalados en el 

inciso 4º del artículo 212 del CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  

SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado No: 25000-23-42-000-2019-00607-00 

Demandante: LIGIA LONDOÑO CONTRERAS 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL  
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Consejo de Estado mediante 

providencia del 8 de febrero de 20241, a través de la cual revocó la 

sentencia el 20 de septiembre de 20222 adoptada por la Sala de la 

Subsección “F” de la Sección Segunda del presente Tribunal Administrativo, 

que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Por otro lado, LIQUÍDENSE los gastos ordinarios del proceso y, si los hubiere, 

DEVUÉLVANSE los remanentes a la parte actora.  

 

Atendiendo las medidas adoptadas por el H. Consejo Superior de la 

Judicatura a través de los Acuerdos PCSJA20 11517, 11521, 11526, 11532, 

11546, 11549, 11556 y 11567 de 2020, en virtud de las cuales la administración 

de justicia viene ejerciendo sus funciones de forma remota y a través de 

medios digitales, se hace necesario adelantar todas las actuaciones que se 

deriven de esta providencia a través de los medios electrónicos, tal como 

se contempla en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Surtido todo lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones 

secretariales correspondientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

            FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del artículo 186 del 

CPACA, que modificó el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

                                                           
1 Fls 430 al 443. 
2 Fls 398 al 411. 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado No: 25000-23-42-000-2021-00051-00 

Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

Demandado: ELSON RAFAEL RODRIGO RODRÍGUEZ BELTRÁN 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Sección Segunda Subsección “A” 

del H. Consejo de Estado, Sala del 30 de noviembre de 20231, por medio de 

la cual se confirmó el auto proferido el 18 de enero de 2023 por este 

Despacho, que negó la solicitud medida cautelar de suspensión provisional.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 
 

CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 
V.M.C 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado No: 25000-23-42-000-2022-00614-00 

Demandante: NUBIA VIOLETA HERRERA DE LA CUESTA 

Demandado: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL 

Vinculados: JULIA OLIVA ROBLES MUNAR, ROCÍO NAYIBE ULLOA DE PÉREZ y 

BENHUR DE LA CUESTA HERRERA 

 

El Despacho advierte que de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, la demandante realizó el envío de la citación a los vinculados JULIA 

OLIVA ROBLES MUNAR, ROCÍO NAYIBE ULLOA DE PÉREZ y BENHUR DE LA CUESTA 

HERRERA, para realizar el trámite de la notificación personal. 

 

Dicha citación fue recibida satisfactoriamente por la señora ROCÍO NAYIBE ULLOA 

DE PÉREZ (expediente digital, índice 18). El apoderado de la demandante 

manifestó que procedería a realizar el trámite de la notificación por aviso; sin 

embargo, pese a ser requerido en varias oportunidades por la Secretaría de esta 

Subsección para que realizara dicho trámite, no ha dado cumplimiento.  

 

Respecto de los señores BENHUR DE LA CUESTA HERRERA y JULIA OLIVA ROBLES 

MUNAR la comunicación fue devuelta por “DESCONOCIDO/DESTINATARIO 

DESCONOCIDO” y “DIRECCIÓN INCOMPLETA, FALTA TORRE Y NÚMERO DE 

APARTAMENTO”, respectivamente (expediente digital, índices 17 y 18). En 

consecuencia, como no fue posible efectuar en debida forma la notificación 

ordenada, es pertinente proceder al emplazamiento. 

 

Ahora, el artículo 293 de la Ley 1564 de 2012, dispone: 

 

ARTÍCULO 293. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Cuando el 

demandante o el interesado en una notificación personal manifieste que 

ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser 

notificado personalmente, se procederá al emplazamiento en la forma prevista 

en este código. 

 

Dicho trámite de emplazamiento está previsto en el artículo 108 ibidem, que señala: 

 

ARTÍCULO 108. EMPLAZAMIENTO. Cuando se ordene el emplazamiento a 

personas determinadas o indeterminadas, se procederá mediante la inclusión 

del nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado 

que lo requiere, en un listado que se publicará por una sola vez en un medio 

escrito de amplia circulación nacional o local, o en cualquier otro medio 

masivo de comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos dos 

(2) medios de comunicación. 

 

Ordenado el emplazamiento, la parte interesada dispondrá su publicación a 

través de uno de los medios expresamente señalados por el juez. 

 

Si el juez ordena la publicación en un medio escrito esta se hará el domingo; 

en los demás casos, podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la mañana 

y las once (11) de la noche. 
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Demandante: COLPENSIONES 

 

 

 

El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva donde 

se hubiere publicado el listado y si la publicación se hubiere realizado en un 

medio diferente del escrito, allegará constancia sobre su emisión o transmisión, 

suscrita por el administrador o funcionario. 

 

Efectuada la publicación de que tratan los incisos anteriores, la parte 

interesada remitirá una comunicación al Registro Nacional de Personas 

Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de 

identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado 

que lo requiere. 

 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida 

y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información de dicho registro. 

 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad litem, 

si a ello hubiere lugar. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. El Consejo Superior de la Judicatura llevará el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y determinará la forma de darle publicidad. 

El Consejo Superior de la Judicatura garantizará el acceso al Registro Nacional 

de Personas Emplazadas a través de Internet y establecerá una base de datos 

que deberá permitir la consulta de la información del registro, por lo menos, 

durante un (1) año contado a partir de la publicación del emplazamiento. 

 

El Consejo Superior de la Judicatura podrá disponer que este registro se 

publique de manera unificada con el Registro Nacional de Apertura de 

Procesos de Pertenencia, el Registro Nacional de Apertura de Procesos de 

Sucesión y las demás bases de datos que por ley o reglamento le corresponda 

administrar. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La publicación debe comprender la permanencia del 

contenido del emplazamiento en la página web del respectivo medio de 

comunicación, durante el término del emplazamiento. (Resaltado fuera del 

texto) 

 

Ahora, se advierte que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

en cumplimiento, entre otros, del artículo 108 de la Ley 1564 de 2012, expidió el 

Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 por medio del cual se “crean y 

organizan los Registros Nacionales de Personas Emplazadas, de Procesos de 

Pertenencia, Bienes Vacantes o Mostrencos, y de Procesos de Sucesión”. En cuanto 

al emplazamiento de personas, en el artículo 5º, se dispone:  

 

ARTÍCULO 5°.- El Registro Nacional de Personas Emplazadas es una base de 

datos sobre los procesos adelantados ante los jueces en los que se requiere la 

comparecencia de la persona emplazada.  

 

Cuando un juez ordene el emplazamiento de una persona determinada o de 

personas o herederos indeterminados, el interesado procederá en la forma 

establecida en el artículo 108 del Código General del Proceso. 

 

Una vez efectuada la publicación en uno de los medios expresamente 

señalados por el juez, la parte interesada deberá solicitar la inclusión de los 

datos de la persona requerida en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

para lo cual el despacho ordenará previo el cumplimiento de los requisitos 

legales la inclusión de la siguiente información en la base de datos:  

 

1. Nombre del sujeto emplazado, si es persona determinada, o la mención de 

que se trata de personas indeterminadas, o herederos indeterminados de un 

determinado causante, o interesados en un específico proceso  

2. Documento y número de identificación, si se conoce. 

 3. El nombre de las partes del proceso 

 4. Clase de proceso 

5. Juzgado que requiere al emplazado 

 6. Fecha de la providencia que ordenó el emplazamiento  

7. Número de radicación del proceso. (Resaltado fuera de texto) 
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Demandante: COLPENSIONES 

 

 

 

Sin embargo, la anterior norma fue reformada por el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, que dispone:  

 

ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACÍÓN PERSONAL. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

 

El Despacho observa que la nueva disposición, eliminó del trámite de 

emplazamiento la publicación en un medio escrito; dejando solo que el interesado 

adelante la actuación ante el Registro Nacional de Personas Emplazadas prevista 

en el artículo 108 de la Ley 1564 de 2012.  

 

Con base en lo anterior y luego de analizar los supuestos fácticos, se tiene que el 

Legislador al suprimir el trámite de publicación ante los medios de comunicación 

(artículo 10 de la Ley 2213 de 2022), no se requiere que la parte interesada solicite 

que se efectúe la anotación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

como quiera que tal actuación corresponde a la Secretaría de la Subsección, 

quien tiene a cargo realizar los edictos emplazatorios en el aplicativo dispuesto 

para tal fin en la página web de la Rama Judicial.  

 

En consecuencia se dispone, 

 

PRIMERO: Por Secretaría REQUERIR al apoderado de la demandante para que se 

sirva realizar el trámite de la notificación por aviso a la señora ROCÍO NAYIBE ULLOA 

DE PÉREZ, allegando soporte del mismo, so pena de las consecuencias previstas en 

el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA).   

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de esta Subsección surtir la correspondiente 

anotación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y anexar al proceso la 

constancia de la fecha de publicación.  

 

TERCERO: Una vez cumplido el término de quince (15) días después de publicada 

la información de dicho registro se INGRESARÁ el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

  Magistrada 

 

CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

V.M.C. 

 

 

 

 

 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Actuación:  Requiere 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:  25000-23-42-000-2023-00321-00 

Demandante: DIEGO MAURICIO PARRA TORRES 

Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL 

 

Revisado el expediente se observa el mediante auto del 26 de enero de 2024 se 

inadmitió la demanda para que se subsanara en el sentido de determinar los 

fundamentos de derecho y concepto de la violación, así como especificar los 

actos sobre los cuales se pretendía la declaración de nulidad. 

 

En atención a lo ordenado el apoderado del demandante mediante escrito 

radicado el 19 de febrero de 20241 determinó el concepto de la violación, tal como 

se le solicitó; sin embargo, insistió que el acto cuya declaración de nulidad solicita 

es únicamente el fallo de segunda instancia del 15 de julio de 2022. 

 

Ahora, el artículo 163 del CPACA, contempla: 

 

ARTÍCULO 163. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PRETENSIONES. Cuando se pretenda 

la nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda 

precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la administración se entenderán 

demandados los actos que los resolvieron. 

 

Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración 

de nulidad de un acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la 

demanda. (Resaltado fuera del texto) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, los actos que resuelven los recursos se entienden 

integrados como actos acusados, no obstante, en el presente asunto no ocurre tal 

situación, pues el apoderado del demandante hace mención es al acto que 

resolvió el recurso de apelación contra el fallo disciplinario de primera instancia 

confirmándolo, circunstancia que ante una eventual condena dejaría a este 

primer acto produciendo efectos jurídicos. 

 

Al respecto, la Sala Plena del H. Consejo de Estado en providencia del 8 de mayo 

de 2018, Radicado No. 11001-03-15-000-1998-00153-01, C.P. Dr. Alberto Yepes 

Barreiro, en un asunto en el que se estudió la decisión inhibitoria fundada en que 

no se demandó el conjunto de actos de destitución y que se limitó a demandar el 

que confirmó la misma, señaló: 
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Demandante: DIEGO MAURICIO PARRA TORRES 

2 

 

El anterior recuento le permite a la Sala concluir que la inhibición que declaró 

la Sección Segunda no ha debido producirse, porque ella carecía de 

fundamento en la medida en que no correspondía a la realidad procesal en la 

que se basó, por cuanto el actor sí demandó la nulidad del conjunto de actos 

que concluyeron en su destitución, y no solo el que resolvió el recurso de 

reposición, como erradamente se afirmó para proferir el fallo inhibitorio. 

 

En otras palabras, el acto por el cual se destituyó al señor Mancipe Estupiñán y 

aquel dictado por la administración para confirmar la decisión inicialmente 

adoptada, fueron debidamente acusados, toda vez que la declaratoria de 

nulidad de uno de ellos de forma aislada resultaría inane en tanto subsistiría el 

otro2. Luego, la demanda debía tenerse como presentada en debida forma, 

como en efecto se hizo en la primera instancia, circunstancia que le permitía 

al ad quem dictar sentencia una sentencia de mérito. (Resaltado y negrillas del 

Despacho) 

 

La argumentación que trajo a colación la Sección Segunda del Consejo de 

Estado, en su momento, fue falsa y, si se quiere, contraevidente, pues bastaba 

leer las pretensiones de la demanda instaurada para advertir que la 

formulación de la proposición jurídica completa sí había tenido lugar. 

 

Así mismo, lo señaló la Sección Cuarta del H. Consejo de Estado, en providencia 

del 28 de noviembre de 2018, Radicado No. 66001-23-33-000-2014-00493-01 (23076), 

C.P. Dra. STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO. 

 

Conforme lo expuesto y en aras de garantizar el acceso a la administración de 

justicia se requiere nuevamente al apoderado del demandante para que indique 

al Despacho en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, cuáles son los actos administrativos frente a los cuales pretende la 

declaratoria de nulidad. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, se hace necesario que todas las actuaciones 

judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita, como aquellas que se deriven de 

esta providencia, se realicen a través de los medios electrónicos.  

 

Por lo anterior, los pronunciamientos deberán ser allegados al correo electrónico 

de Secretaría de la Subsección ‘F’ de la Sección Segunda de esta Corporación, a 

saber:  

 

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

  Magistrada 
 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
V.M.C. 

                                                 
2 Al respecto pueden consultarse entre otras, CONSEJO DE ESTADO, Sección Segunda, Subsección A, Sentencia 

de 6 de abril de 2006, Rad. 25001-23-25-000-1999-02253-01(3007-03), C.P. Ana Margarita Olaya Forero; CONSEJO 

DE ESTADO, Sección Primera, Sentencia de 15 de mayo de 2008, Rad. 76001-23-31-000- 1999-90702-01, C.P. Rafael 

E. Ostau de Lafont Pianeta; CONSEJO DE ESTADO, Sección Segunda, Subsección A, Sentencia de 18 de mayo de 

2011, Rad. 76001-23-31-000-2006-02409-01(1282-10), C.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. 
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República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada Ponente: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante: Víctor Darío Vásquez Mendingaña   
Demandado: Nación-Ministerio de Defensa -Policía Nacional  
Radicación: 250002342000-2023-00379-00 
Medio: Nulidad restablecimiento del derecho 

 
 

Ingresa el expediente de la referencia para fijar fecha para la celebración de 

audiencia inicial; el Despacho advierte que es del caso determinar si es procedente 

efectuarla en los términos del artículo 180 del CPACA1, o agotar el procedimiento 

para dictar sentencia anticipada en los términos del artículo 182A ibídem. 

 
1. DE LAS PRUEBAS  

 
La sentencia anticipada procede en los términos del literal d del artículo 182 A 

del CPACA “Cuando no haya que practicar pruebas”.  

 
En el presente caso se advierte que la ni parte demandante, ni el Ministerio de 

Defensa – Policía Nacional, solicitaron la práctica de pruebas. 

 

En consecuencia, el Despacho incorporará las pruebas documentales allegadas 

con la demanda y la contestación; y al configurarse una causal para dictar sentencia 

anticipada (literal d) num. 1 del artículo 182 A del CPACA) es del caso proceder a fijar 

el litigio.  

 

2. FIJACION DEL LITIGIO 

 
Revisado el expediente el Despacho observa que analizada la demanda y su 

contestación, los argumentos relevantes de las partes son los siguientes:  

 
2.1. Tesis de la parte demandante 

                                                           
1 Art. 40 de la Ley 2080 de 2021. 
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Considera que se debe declarar la nulidad de los actos administrativos por 

medio de los cuales se impuso sanción disciplinaria al demandante debido a que 

violaron el principio de presunción de inocencia, derecho al debido proceso, 

indebida valoración probatoria y desviación de poder, por haber impuesto la máxima 

sanción al demandante sin hacer una análisis favorable de su conducta y con 

desconocimiento de las pruebas aportadas. 

 

2.2. Tesis de la demandada 

 

No le asiste razón a la parte demandante por cuanto los actos demandados 

fueron expedidos por funcionarios competentes en forma regular y en ejercicio de 

las  atribuciones constitucionales  legales, acto que se encuentra protegido por la 

presunción de legalidad que no ha sido desvirtuada, pues no se demuestra que el 

ente investigador hubiese vulnerado el derecho al debido proceso o a la defensa del 

demandante, o que se haya incurrido en falsa motivación o indebida valoración 

probatoria. 

 

2.3. PROBLEMA JURÍDICO: El caso se circunscribe a determinar si los actos 

administrativos mediante los cuales la Nación Ministerio de Defensa- Policía 

Nacional impuso sanción disciplinaria de destitución e inhabilidad de 10 años al 

demandante deben ser anulados por haber sido proferidos con desviación del poder 

y violación de los principios de presunción de inocencia, debido proceso y debida 

valoración probatoria.  

 

3. DE LAS EXCEPCIONES 

 
3.1. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

La parte demandada no propuso excepciones previas.  

 

3.2 EXCEPCIONES PERENTORIAS 

 

Las excepciones perentorias nominadas, son las previstas en forma taxativa 

en el inciso tercero del parágrafo 2.° del artículo 175 del CPACA., que dispone que 

“las excepciones de cosa Juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva se declaran fundadas mediante sentencia 
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anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A”, esto es, en 

cualquier estado del proceso.   

 

En el caso de autos la parte demandada no propuso excepciones perentorias 

nominadas, sino que alegó las innominadas de “acto administrativo ajustado a la 

constitución, la ley y la jurisprudencia”, “cobro de lo no debido” y “genérica”. 

 

Teniendo en cuenta que se dictará sentencia anticipada, en razón a que el 

proceso cumple con lo previsto en el literal d) del numeral 1 del artículo 182A del 

CPACA, será ésta la oportunidad procesal para definir las excepciones antes 

mencionadas.  

 
Una vez agotada esta etapa procesal, el Despacho se pronunciará sobre el 

traslado para alegar de conclusión. 

 
 

Por lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INCORPORAR y TENER como pruebas las documentales allegadas 

con la demandada y su contestación.   

 
SEGUNDO: FIJAR EL PROBLEMA JURÍDICO conforme a lo expuesto en la 

parte considerativa de esta providencia. 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA, 

por Secretaría ENVÍESE correo electrónico a los apoderados de las partes y al 

Agente del Ministerio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada 

Ponente, en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 

186 del CPACA.  
 

 



 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Demandante : Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social (UGPP) 

Demandado : Luis Eduardo Ramos Forero 
Radicación : 25000-23-42-000-2024-00127-00 
Medio de control : Recurso extraordinario de revisión (11001-03-25-

000-2021-00690-00) 
Trámite especial : Despacho comisorio 
 

Mediante auto de 24 de agosto de 2023, el Consejo de Estado - Sección Segunda 

- Subsección B dispuso librar despacho comisorio a esta Corporación, en el que se 

ordena realizar la notificación personal del señor Luis Eduardo Ramos Forero, por lo 

que es del caso ordenar dar cumplimiento a lo dispuesto por el ad quem.  

 
Por lo anterior, el Despacho  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE al señor Luis Eduardo Ramos Forero 

el auto de 24 de agosto de 2023, emitido por el Consejo de Estado - Sección Segunda 

– Subsección B, en el trámite del recurso extraordinario de revisión con número de 

radicación 11001-03-25-000-2021-00690-00. 

 

SEGUNDO: Realizada la actuación, por Secretaría REMÍTANSE las diligencias 

al Consejo de Estado – Sección Segunda – Subsección B, previas las anotaciones 

del caso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada 

Ponente, en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 

186 del CPACA.  
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